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I 

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 
4:05 p . m., del día martes 13 de octubre 
de 1992, previa citación, se reunieron en 
el -recinto del honorable Senado, los 
miembros del mismo, con el fin de sesio
nar en pleno. 
' El honorable Senador José Blackburn 
Cortés, Presidente del honorable Senado, 
jndica a la Secretaría llamar a lista y con
testan los siguientes honorables Senado
res: 

Acosta Medina Amilkar Da vid 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 

- Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro -
Barco Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés .José 
Blum de Barberi Claudia 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustaman te García Everth 

Calderón Sosa Jairo 
Castro Borj a riugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Chard Abdala Fuad Ricardo 

Dáj er Chadid Gustavo 
Echeveri:i Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Elías Náder Jorge Ramón 

Senadores: José Blackburn 
y Jaime Vargas Suárez. 

Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 

Galvis Hernández Gustavo 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Grabe Loewenherz Vera 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
González Narváez Humberto 
Grisales Grisales Samuel _ 

Guerra de la E:Spriella José 

Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Agu1lera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
·rzquierdo de Rodríguez Maria 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Daría 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 

Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Pinillos de Ospina Clara 
Pizano de Narváez Eduardo 

Cortés, Alvaro Pava Cainelo 

Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Hugo 
Sojo Zambrano Raimundo 
Suárez Burgos Hernando 
Truj illo García José Renán 
Turbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 

·valencia Cossio Fabio 
Valencia Jaramillo Jorge 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Villegas Diaz Dai:iiél 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo G. 

Dejan de asistir con excusa justificada los 
siguientes honorables Senadores: 

Chávez López Eduardo 
Forero Fe'Gecua R.afael 
García Romero Juan José 
J aramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Quirá Guauña Anatolio 

Santofimio Botero Alberto 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Tunubalá Paja Floro Alberto 

Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Villarreal Ramos Tiberio 

La Secretaría informa que se ha regis
trado quórum deliberatorio, y la Presi� 
dencia declara abierta la sesión. 
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DOCTDRA ADRIANA MOITTA BELTRAN 
Médlca Dermatóloga - Cirugía Dcrmatológ·ica 

Octuhre 13 de 1992. 

Qertifico que el doctor Rafael Forero F. 
se encuentra incapacita:do tres (3) días a 
partir de ':la fecha-por extirpaCión "de verrugas 
sebórreicas -en Tostro. 

Adriana Motta B., RM. 7542, C.C. número 
41781618 de Bogotá. 

-San t-a·:fé�de-Bt>getá-;-D;G., -eetub1:e -±3-de- -1992. 
;'DÓcti:ii·· 
,P-EBRG·-PUMAREJ-0 
!Secretario General 
:senado de la -República 
!E. S .  D . .  

Apreciado doctor: 

Lamentablemente el doctor Luis Guililermo 
Sorzario Espinosa no podra asistir ·a las sesio
nes-cJ:etl día de hoy, ciebtdo a que se encuentra 
enfermo. 

. 

El Senrudor hará llegar. oportunamente la 
incapacida:d' respectiva. 

Por lo anterior, rµego a usted se - sirva 
excusarlo. 

· 

Cordialmente,· 
Rebeca Dussán Aduén 

Asistente. -

Santafé de Bogotá, D.C., octubre 13 ide H_l92. 

Doctor 
JOSE BlhCKBURN CORTES 
Presi:dente 
H. SENADO DE LA REPUBLICA 
E. S. D. 

Estimado Doctor: 

Me dirijo a usted con eil fin de solicitarle 
comedidamente se sirva excusar mi inasis
tencia a la sesión plenaria convocada para el 
día de hoy a las tres de la ta11de. Esta- .peti
ción la elevo, deb:iido a·que en el momento me 
encuentro asistiendo a una reunión con auto
r�dades ·de distintas comunidaides .indígenas, 
tratando de c1a:rificai ·los confusos hechos de 
la semana pasada en todo el país. 

Agraidezco su colaboración. 

Cordia1lmente, 
Floro ·Alberto Tunubalá- Paja 

SenadoT. 

Santafé de Bogobá, D.C., octubre 13 de 1992. 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTE.S 
Presidente 
H. SENADO ·DE LA ·REPUBLICA 
E .  S .  D .  

Respetado doctor: 

Cordial y atento saludo. 
·Comedidamente me dirijo ·a usted, para 

solicitarle el favor de excusarme por mi ina
sistencüi. en el día 1de hoy a la sesión plenaria 

·del Congreso de la República, se debe ésta a 
complicadones de último momento en la 
ciudad de-Popayán, pues ·fui llamado por las 
comunidades indígenas para tratar :de mejo
rar la situación presentada con motivo de los 
500 años de nuestra América. 

Agradezco de antemano su comprensión y 
;te idese0 éxitos, ·en sus arduas labores. 

· Cor-dialmente, 
Anatolio Quirá · Guauña 

Senador Indígena. 

Lunes 19 'de ocrubre de 1992 

II 

Lectura y aprobación ,del Acta número 
21 conesponcliente .a la sesión ordinaria 

del día martes 6 de octubre de 1992, 
"'puhlfoad� -en la Gaceta número 99 c\el 

' presente ano. 
-La Presidencia informa a ]a Corpora

ción, ..:que ·ei Acta mencionada se -_so
meterá 'ª censide:r:ación . del hono.rab le 

.. $enado, .cuand9 se registre quórum deci
-Sorio. __ _ __ 

III 

éitacióñ a los senóres-Ministros ·aeT 
Despacho y altos - funcionarios 

clel 'Estado. 

La "Secretaría informa que no se en- · 
cuentran presentes en el recinto, el señor 
Mmistro de Justicia, doctor Andrés Gon- · 

-:zález "Díaz, el señor. Presidente del hono-. 
rabte -eonsej·o ·de ·Estado, --doctor--Alvaro
Lecompte Luna y el señor Procurador 
General de la Nación, doctor Carlos Gus
tav0 Arrieta ·Padilla y procede a dar lec
tura a -las excusas. enviadas pdr el señor 
Presidente del Cons�jo de Estado y el se-· 
ñor Procurador General de la Nación. 

GACETA DEL CONGRESO 

Ruégole ·dar lectura ail presente oficio en la 
mencionaida sesión plenaria. Tan pronto se 
haHe debidamente ej ecutoria!da la sentencia 
a que implícitamente se hace alusión, haréle 
llegar copia auténtica de la misma a la Presi
dencia del Sena.ido, forrirnladora de ila solici
tud que dio origen al proceso que culminó en 
el.fa. 

Atenta y respetuosamente, 
Alvaro Lecompte Luna 

Presidente Consejo de Estado .. 

Sa:n,.�a:fé qe Bogo_tá,_J?.Q'.J oc_tubre 1_3 _df'. �:99�_. 

-señor Doctor 
PEDRO_P:UMAREJ.O 
Secretario General 
H. SENADO DE LA REPUBLICA 
CiUJd'aid. 

EstimaJdo. doctor: 

f'or medio de la presente me permito excu
sarme ·de '1a sesión plenaria del día de hoy, 
citación que se me hiciera a través de la Pro
posición número 54, presentada por el hono
rable Senador doctor David Turbay Turbay. 

Coincide la hora de la plenaria con la He-. 
gada en el día :de hoy al país del señor Pro
curndor de la República Popular China y uná 
:delegación de esa entidaid. Desafortunada
mente, como entenderá, me es imposible no 
atender dicha visita oficial programa-da desde 
hace varias semanas. 

:Santafé ,de :Bogotá,'. D.C., octuore 6 de 1992.. - Le agradezco su amable atención Y qtrndo 

¡ -·a la espera de una nueva fecha,· ya qúe el 

Do·ctor 
REDRO PUMAREJffVEGA 
Secretario General 
H. SENADO- DE LA REPUBLICA 

Apreciado señor Secretario General: 

Acuso recibo de su Oficio· SG: 800, calen
dado a 30 de septiembre próximo pasado. So

bre el particular me permito rniterar1le. 
IJ.os 

términos de la comunicación-a usted dirigida. 
por el suscrito, de fecha 15 de septiem?re y. 
en consecuencia, ruégale idarle lectura en la 
sesión plenaTia correspondiente. 

Oprtunamente, haréle lll:lgar copia �utén
ti:ca de la providencia ahí ·aludida,· una , ve.z . 
se iha:11le !debidamente� ej ecutoriruda. 

Cordial saludo. 

Alvaro Lecompte Luna 
Presidente del Cónsejo de Estado. 

Santafé ide Bogotá, D.C., l5 de septiembre 
de 1992. 

Doctor 
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
H. SENADO DE 'LA R.EPUBLJ:CA 
Ciudaid. 

Ref.: Su Oficio SG-769 del 11-9-92 · 

Apreciado señor Secretario General: 

Con base .en lo dispuesto por los artículos 
113, 114, 116 (inciso 1), 135 tnumeral 8'), 136 
(numeral 1), 137 y 149 de la Constitu.ción Po
lítica y debidamente ·instruido por 11a· Sa�a 
Plena de la Corporación, .he de abstenerme 
de atender la citación que, junto con el señor 
Ministro de · Justicia y el señor Procurador 
General ·de la Na·ción, se me ha formulado en 
sesión plenaria del honorable Senado de la 
Repúb!lica, el próximo jueves 17 del corriente 
septiembre para fijar los criterios del Consejo· 
de Estado acerca de la acción pública de pér
d:i.lda de investidura de los Congresistas. Esos 
criteTios aparecen consignados en la parte 
motiva. de la respectiva providencia. 

debate sobre pé11dida ide !la investidura es de 
·gran interés para esta entidad. 

Corrdialm en te, 
Carlos Gustavo Arrieta Padilla 

Procurador General de la Nación. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a la honorable . Senadora· -María 
!zqui1erdo de Rodríguez, .quien da lectura 
a ·una1 consta_ncia y .presenta unas cintas· 
magnetofónicas. · 

Oonstancia ,ante ·-el -.senado de la República, 
sobre el homenaje a un cuestionado dirigente
político de Boyacá al cual asistió el Presidente· 

del honorable Senado de la· Repúlfüca. 

· -El ·pasado 2 de octubre del año en curso, el 
doctor·-1José-Blackburn asistió en su-condición: 
de Presidente del Sena:do, tal como rezaba l a  
leyenda ·de la invitación y la transmisión 
radial, a un extraño ihomenaje ·ail doctor Jorge 
Perico Oáridenas. Yo no podría cuestionar la 
presencia del Presidente del Senado en el 
mencionado homenaje. si éste fuera para un 
miembro del Congreso. Pero se trataba de 
homenajear los vicios -políticos que tanto cri
ticó el doctor Galán en su efímera vi:da de 
lucha por cambiar el estilo y ciertas costum
bres políticas que encarna desde hace 25 años 
el ·doctor Perico en Boyacá. 

Con .ia presente qui.ero dejar ante el hono
rable Senado !las cintas magnetofónicas de 
-los !debates que en época del entonces Presi
dente Turbay Ayala, en este Seri�do se lleva
ron a cabo contra el Gobernador de Boyacá 
doctor Jorge Perico, que no son p-recisamente 
un dechado :de virtudes las que desde esa 
época se 1le endilgaban al cuestionado· diri
gente político Perico Cárdenas ha vivido en 
Miami y en París. Nos puede demostrar doctor 
Blackburn de dónde provienen las cuantiosas 
riquezas del docitor Perico para vivir en estos 
dos países de tiempo completo. De su condi
ción de abogado litigante de una herencia, 
pues des1de que fue SuTYerintendente de Pre
cios en la época del doctor Lleras no le cono
cemos oficio o negocio público que le dé la 
posibilildad de vivir lleno de riquezas. 
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2. En su gestión como Gobernador de Bo
yacá se vendió •la fábrica de Prodelbo, y para 
esta transacción de la noc;he a la mañana se 
cambió el Código Fiscal de Boyacá. ¿A la luz 
de nuestra nueva Constitución dentro de·l con
trol político podemos evaluar gestiones tan 
nefastas como éstas. Será con la presencia 
del doctor Blackburn que estas acciones serán 
reivindicadas? 

3. La Lotería de Boyacá acaba de perder 
un mililonario pleito en el Consejo de Estado. 
Precisamente de la rtfa millonaria de la cua[ 
fue_ promotor fundamental la Gobernación 
del doctor Perico. ¿Señor Presidente del Se
nado, el manejo de la Lotería de Boyacá será 
borrado con su presencia? 

. 4. La venta de Cementos Boyacá en la época 
de las gobernaciones periquitos no se olvidan. 
Dejamos reseña deil debate en la Cárrara ide 
Representantes, destacado por la "Revista Se- _ 

mana". Los boyacenses rde verdad no olvidamos 
este regalo a la multinacional del cemento . 
Dios quiera que con el homenaje en el cual 
usted actuó como oferente podamos los boya
censes recuperar la fábrica perdida. 

5. Sólo le pido señor Presidente, que me 
someto a la Comisión de Etica del SenaJdo y 
de mi partido, si e�toy faltanrdo a la verdad 
y usted demuestra con la declaración de renta 
de su homenajeado doctor Perico la solvencia 
mora� y económica de la cual ha gozado en 
Miami y en París. Estoy en condiciones de que 
se me investigue por calumnia. Traigamos las 
cuentas mi1lonarias del doctor Perico en va
rios países y el Senado en pleno juzgará, si Su 
Señoría debió prestar el nombre del honorable 
Senado para mezclarlo con gentes cuyo pasado 
y _presente no encajan en la extgencia mora[ 
que vive el país. 

Esta . constancia la dejo en la plenaria deiJ. 
honorable Senado, hoy 13 de octubre de 1992, 
con-las cintas magnetofónicas anunciadas. 

Atentamente, 
María Izquierdo de Rodríguez 

Senadora de la República. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador José Gue-



rra de la Espriella, quien presenta una 
constancia verbal y se expresa en los si
guientes términos : 

Gracias, señor Presidente. Para dejar una 
constancia sobre un hecho grave que está 
peJ.'.turbando el sistema ecológico del Golfo de 
Mo1Tosquillo. 

En el último mes, a partir del 6 de septiem
bre a la fe'cha de --hoy se ha;n presenta do seis 
derramamierntqs de petróleo en el buque cis_
terna ·que cont;iene dos millones de barriles 
de petróleo de propiedad de la Occidental Pe
troleum Company. 

·Elste hecho, que ha sido denunciado con an
teri01idad por las autoridades muniCipales de 
Tolú y el Gobierno Departamental de Sucre, 
ha sido escondido por la Empresa Occidental 
de Colombia, que, como lo dije anteriormente 
en esta plenaria, solamente le ha dejado pos
tración, violencia, pobreza a. mi departamento. 
Yo. le ruego, señor Presirdente, que la Comi
sión Quinta del Senado de la RepúbHca que 
se encarga de los asuntos energéticos, proce
da a establecer una comisión que se encargue, 
tal como lo acaba de demostrar el Inderena, 
de que estps derramamientos se han produ
cido, que han causado daños irrecuperaibles 
en materia ecológica y que hasta el momento 
ni el Ministerio de Minas y Energía ni <las 
autoridrudes competentes sobre la materia, han 
sancionado ni multado ni llamado la atención 
de �a empresa multinacionrul, que sigue tran
quilamente sacando el petróleo nacional. 

Para tales _efectos voy a dejar en la Secre
taría de la Corporación las pruebas técnicas 
de la División de Criminalística del Indere
na, donde se demuestra el derramamiento de 
petróleo respectivo. 

Lunes 19 de octubre de 1992 

El honorable Senador José Guerra - de 
la Espriella deja los siguientes documen
tos, para ser insertos en el Acta: 

Oficio DA número 476. 
6 de octubr·e de 1992. 

Doctor 
GUIDO NULE AMIN 
Ministro de Minas y Energía. 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Apreciado doctor Nule: 

Por mantener actualidad, pues en nada ha 
variado la situación, me permito enviarle_ co

. pia del Fax número 154, remitido el 30 de ju
lio a su Despaciho. 

Esta comunidad está pendiente de la res
puesta a 

'
1as peticiones que le formulamos so

bre la consecución de unos recursos . para 
el alcantarillado y gas natural. 

Con - angustia, desesperación e ira· repri
mida. los nativos de la región del Golct:o de 
!lVIorrosquillo percibimos a diario la indolen
cia de [Ecopetrol, para con esta tierra depre
dada en sus recursos naturales, maltratada y 
abandonada por 1a industria petrolera inter
nacional y por el Gobierno. -

Se empieza a hablar de paro cívico para 
_que el Gobierno del Presidente Gaviria dé -

instrucciones a Ecopetrol para que se haga 
justicia prontamente. El informe del Indere
na número 0169 del 9 de septiembre de 1992, 
enviado a este Despacho, comprueba que hu-_ 
bo otro derramamient;o de crudo en el Golfo 
por parte del F. S. U. Antes de hacer un gram 
debate Nacional en el Congreso y a través 
de la prensa, invitando a conocer el Golfo, 
antes que se ·acabe o desaparezca por culpa 
de Ecopetrol o de tomar medidas que pertur
ben la armonía irnstitucional, nuevamente re
curro a usted en procura de ser atendido en 
los requerimientos que tantes veces hemos 
hecho. -

:Cordialm,en te, 
Tulio Villalobos Támara, Alcalde. Alcaldía 

Municipal Santi�go de Tolú, Sucre. 
Con copia: Presidente Ecopetrol. 

Presidente Comisión Quinta del Senado. 
Presidente Comisión Quinta de la Cámara. 
Doctor Julio Guerra Tulena, Representante 
a la Cámara. 
Doctor José Guerra de la Espriella, Senador. 
Doctor Gustavo Dájer rChadid, Senador. 
Doctor César Gaviria Trujillo, Pr.esidente 
de la República. 
Doctor Armando Montenegro, Jefe de Pla-_ 
neación Nacional. 
Doctor Miguel Angel -SaJ?-tiago, Director 
Ayuda a la Comunidad de Ecopetrol. 

DIVISION CRIMINALISTICA 
Sección Física Química. 

Análisis realizados: 

· Ensayo: Extracción etérea. 
Muestra anexa al Oficio número 011 se: Deja 

residuo graso color café oscuro. -
Muestra número 1 : Deja residuo graso _color 

café oscuro. 
Muestra número 2: Iden. muestra número l. 
Muestra número 3: Iden. muestra número l. 
Ensayo: Aplicación del Reactivo de Marquis 

para recubrimiento de Hidrocarburos. 
Muestra anexa al Oficio número 011 SC: Po-

sitivo. 
Muestra número 1: Positivo. 
Muestra número 2: Positivo.
Muestra número 3: Positivo. 
Ensayo: Extracciones con disolventes orgáni

cos: Clorotasmo, éter de petróleo, disúlfuro 
de carbono, tetracloruro de carbono. 

Muestra anexa al Oficio número 011 SG: Po-
sitivo. 

· 

Muestra número 1: Positivo. 
Muestra número 2: Positivo. 
Muestra número 3: Positivo. 
Ensayo a la llama. 
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Muestra anexa al Oficio número 011 se: Arde 
con llama fuliginosa. 

Muestra número 1: Arde con llama fuliginosa. 
Muestra número 2: Iden. muestra número l. 
Muestra número 3: I-den. muestra número l. 
Ensayo: Análisis instrumental por espectroto-

metría infrarrojo con transformadas de 
Fourier. 

Muestra anexa al Oficio número 011 SC: El 
espectro presenta coincidencia en los picos 
de máxima alternancia, con los del espectro 
de una muestra patrón de crudo parafinico 
de Ecopetrol. 

-

Muestra número 1: !den. muestra anexa al Of. 
N9 011 S.0. 

Muestra número 2: !den. muestra anexa al 
Of. N9 011 se . 

Muestra número 3: Iden. muestra anexa al Of. 
N9 011 se. -

Conclusiones: 
En acuerdo con los análisis realizados se 

concluye que las cuatro (4) muestras materia 
de estudio, presentan contenidos de hidrocar
buros propios del petróleo. 

Nota: Si el titular del Despacho considera 
pertinente realizar un análisis más específico 
del contenido del petróleo crudo, favor ase- _ 

sorarse de la refinería de Ecopetrol en Ba- _ 

rrancabermeja, para que le informen acerca 
de. la cantidad mínirpa requerida por muestra 
Y_ a la vez le colaboren con los análisis res
pectivos, puesto que estos laboratorios cuen
tan con los equipos indispensables para prac
ticar dichos análisis. 

. Atentamente, 
(iFirma ilegible). 
(Continúan gráficas ilegibles). 

Nota. Copia de este dictamen se envía a 
C.T.P.J. de Sincelejo según solicitud en Oficio 
se 0024 de febrero 18 de 1992. 
Alcaldía Municipal, Santiago de Tolú 
Of. N9 154 
Santiago de Tolú, 30 de julio de- 1992 

Doctor 
GUSTAVO DE ROUX 
Ministro de Salud 
Santafé de Bogotá, D. C. 

Estimado doctor De Roux: 

Como primera autoridad del Municipio de 
Santiago de Tolú, con profunda preocupación 
Y casi con desesperación; por el gTave y alar-

- man te brote de la epidemia del Cólera que se 
ha suscitado y que ha hecho obligatorio de
·Cretar el estado de emergencia sanitaria, ante 
la pobreza absoluta de los habitantes de esta 
región, y la carencia total de recursos del mu
nicipio para atender a más de mil casos com
probados de esta epidemia, sumados a la 
insuficiencia de camas y medicinas en el pre
cario hospital y centros de salud con que 
-contamos, la falta de- médicos y laboratorios 
clínicos, y el oído sordo de las entidades ofi
ciales, hacen que hoy les haga un angustioso 
pero enérgico llamado -con el fin de procurar 
atención inmediata a este :flagelo que :hos azo
ta sin misericordia. 

Este municipio que carece de los más ele
mentales servicios básicos como son: salud, 
letrinas, alcantarillado, agua potable, educa
ción, vías de .comunicación, fuentes de tra
bajo, etc.,. y como si fuera poco todo esto, nos 
convierten en puerto petrolero haciéndonos 
creer que iba a ser la solución si no a todos, 
a parte de los problemas que adolecemos, pero 
resulta ser una bomba de tiempo como es el 
F.S.U., que no sólo presenta un peligro para 
nuestro ecosistema, sino para la comunidad 
del puerto. 

1La pesca que es el medio de sustento para 
este pueblo premiado por la naturaleza, pero 
golpeado por las adversidades, se ha vuelto 
cada vez más escasa. El turismo se ha visto 
seriamente afectado por esta plataforma ex-
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portadora de crudos, blanco de la guerrilla y 
la -subversión, además del pánico que esta epi

. demia del Cólera como es lógico producen en 
los visitantes. 

-Reitero a usted mi llamado que es el clamor 
de un pueblo angustiado y agobiado, peró con
fiado en Dios, lleno de fe y esperanza de que 
nuestras súplicas, no sólo .serán oídas sino 
solucionadas con la ayuda de ustedes. 

Aprovecho la ocasión para saludarle y espe
ramos su pronta respuesta. 

Cordialmente, 
-Tulfo Villalobos Támara 

Alcalde de .Santiago de Tolú. 

La Presidencia concede el uso de fa 
pá."labra al ·honorable Senador Salomón · 

N áder N áder. 

Palabras ·del hono1;able -Senador 
.. Salomón Nátl:m· .Nádei:: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra :el ·honorable Senador 
S�lomón Náder Nader, quien manifiesta 
lo siguiente: 

En el día de hoy señor ·Presi.dente, se aprobú 
una proposición- en la Comisión Quinta del 
Senado que se le va. a 'hacer llegar a la · plena
rfa del" Senado, proposición mediapte la cual 
la Gomistón·Quinta dejará áe laborar a partir 
del próximo 15 de octubre y hasta que se le 
entreguen los elementos necesarios para que 
la ComiSión pueda seguir trabajando, la Comi-. 
sión Quinta del Senado. no tienen ningún tipo 
de elementos, no tiene ni siquie1·a "teléfono, no 
ti�ne .pa.Pelería, no tiene absolutamente nada, 
no tiene un funcionario, hemos tenido. nos- . 
otl:os· ·que-traer'funciona:rius de·nuestra propia 
oficina para que la ·Comisión .Quinta pueda 
laborar", por · eso señur Presiuerrte, yo .quiero 
dejar aquí c.onstancia que van _a recibir la 
proposición a:proba:da por unanimidad .. en 1a 
Comisión Quinta, de que a partir del próximo 
15 de octubre, el próximo .j.uev:es, .si..esa .. situa
ción no· se ha resuelto satisfactoriamente, la 
Comisión Quinta cien'.a oficinas y. 

no vuelve 
a ·laborar sino hasta que las condiciones se le 
den, se le presten todas las herramientas que 
la Comisión necesita para poder seguir tra
b�jando. Esa. es. la constancia qµe quiero de-
j a:r .. hqy señor Presidente ·para conocimiento 
de 1a Plenaria .Y _para conocimiep to de �.a 
Mesa Directiv:a del Senado de la República. 

·La -Presidencia ·eoncedé el uso de la 
palabra al honor:ab1e .Senador Gabriel 
lVIuyulY Jacanan.1�joy:, quien da-· lectura a 
la- sig:wiente constancia:: 

.-Las ·comunidades.Jrrdigenas. del país· se·.ha:n 
movilizado para r:eCOl'da:r :que como :pueblos 
continúan ex;is:tiendo a pesar ·de sao· años de 
opresión, ·y también panru.dej:ar constancia de 
su -rechaz:o· .a:;la celébraci:ón del ;llamado :E>es
cubrimiento. 

·En el" Cauea �los m&ni:festa:ntes indí1gena;s y 
campesinos fueren atropellados por la fuerza· 
pública, con un saldo de más- de 30 ,heridos. 
Actualmente se ,er:rcuentra:n a -la espera de 
una comisión del <Gobierno que se com.prome
tiú a dialogar · con -sus l'epresentantes para · 

buscarle solución a los problemas más apr:e
nüantes. 

·Solicitamos la solidaridad del honorable Se
nado de la República con los pueblos indí
genas del Cauca y de·Colombia y una atención 
vigilante sobre la suerte de los mani'festantes 
reunici�s en Popayán. 

Gab1'iel ·Niuyuy ·Jacanamejoy 
·senador de la '.República. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 13 de 1992. 

Lunes 19 de octubre de 1992 

. Al finalizar su intervención, el hono
rable Senador Gabriel Muyuy J acana
mej oy, presenta una proposición, y la 
Presidencia informa que será puesta en 
discusión, cuando se registre quórum de
cisorio. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a] honorable Senador Carlos Cor
si Otálora, quien presenta dos constan
cias verbales, y manifiesta lo siguiente: 

Quiero dejar la siguiente constancia: Expre
so mi protesta por las acciones injustas que 
la"s manifestaciones de las comunidades cam
pesinas .hayan podido llevarse a cabo y ·por lo 
tanto que es necesario que el Gobierno se 
haga presente y una -eomisl.ón ·del Senado pa
ra investigar lo ocurrido, de lo cu�l n9 te:qgo_ 
un. conocimiento directo; pero ·dejada. esta 
parte de la constancia quiero ·ciej ar Ótra" que . 
dice y complemento con ella lo siguiente: Con- . 
sidero que los 500 años del 12 de octubre a 
hoy, debieran haberse celebrado con una con
ciencia histórica más �profunda. La que in
cfoye la visión clara, de que Iberoa:mérica y 
Colombia es una sin.te:sis de pueblos indíge
nas, hispánicos y africanos, que lograron su 
identidad· gracias a la presencia evangeliza
dora del cristianismo y del catolicismo en 
particular. Y que esta síntesis. de pueblos se 
llama en nuestro caso, Colombia. Que por lo 
tfiltto, no ha sido una buena celebración- la 
que :ha pretendido desconocer las raíces in
dígenas, pero tampoco comparto aquella que 
pretende desconocer las raíces hispánicas, 
puesto. q.ue ambas de .igual mal;lera form·an 
p�rte de.nuestra identidad, junto con las afri- . 
canas. ,EL insistir en una posición de esquizo
fi.enia nacional, es décir, de partir la· memóri:a · 
histórica .del continente en vez de lograr una 
sfütesis, me parece que no· es ·prudente para el 
futuro del país. Quiero dejar acá, un verso de · 

Rubén .Dario de hace 100· .años; cüando reft
riendose a la identidad iberoamericana, dij o: 
La Améi'ica ingenua que .tiene sangre indíge
na, que áún reza a Jesucristo, y aúh habla en 
español. Y se la complemento con el verso de 
J6aquin Basas-, un poeta nicaragüense que 
stgue la trayectoria de Daría: Solamente que 
agregando el elemento africano que no· está 
eri. el -v:ersQ, y que es -tal vez- la .mejor· síntesis 
de lis-que ·hasta .ahora he visto .sobi.:e nuestra 
identidad. Y dice asi el verso .de -Joaquín Pa:... 
sos-: :un ,indio,ntievocha.nacido, un indio nació 
hoy, es un español todo indio :y un .indio todo . 
eS:pañol. Muchas--g:r,acias.señor

.
Pres-idente. · 

La Presidencia concede el · uso de la 
palq.bra al honorable Seriad'0r Juan Gui
llermo Angei _-Mejía, quien prese1::i.ta_ ,�n
informe a la Corporación sobre la sesión 
de· instalación de la .C0misi©n -Permanen- · · 

te-tle: Ser.vi:cios···Púbfrcos filer Parlamento · 
Latinoamericano, ·realizada en ·caracas, · 
v'enezuela. E linforme será. púJ)Jica.do_- �-i;Í . 
el Acta número 23. 

· · 

. La Presidencia Goncede el uso de la 
pal�bra al honorable Senacfor Andrés 
P?-strana Arango, quiert da lectura -� una 
proposición de duelo, por el falleCi!llien
to del doctor Antonio Rocha Alvira. 

La Presidencia informa que ha sido 
conformada la Comisión Accidental para 
Estudio de la Industria Bananera, y de la 
situación de· la Región de Urabá, con los 
sigµ;ientes honorables S.enadores: 

Jaime Henríauez Gallo. 
_Luis Guiller�o V élez Trujillo. 

José Raimundo Sojo Zé!-mtlrano. 
Andrés Pastrana Arango. 
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. Daniel Villegas Díaz . 
Alberto Mon-toya Puyana. 

·Alvaro Uribe Vélez. 
Edgardo Vives Campo. 
Aníbal Palacio Tamayo. 
Rodolfo Segovia Salas. 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa. 

· Mario Laserna Pinzón. 
Gustavo Dájer Chadid. 
José Blackburn Cortés. 

.·La Presidencia informa que tienen pla
zo de 20 dí as para un primer informe Y' 
poster-iormente podrán seguir trabajan
do _para evaluar la situación de la· indus
tr:ia bananera y de la Región de U rabá. 

La Secretaría informa que se ha regis
trado quórum decisorio. 

-La Presidencia -somete a consideración 
la proposición presentada por el hono
ré;tble Andrés Pastrana Arango, y cerrada 
su discusión, es aprobada: 

Eroposición número 60. 
1Con profundo ·pesar el Senado de la Repú

bUca l.'ecitiié la- noticia de la muerte del muy 
ilui;tre Maestro Antonio Rocha Al vira, acaeci
da el pasado 1 0  de ·octubre. 

'El Maestro :Antonio iRocha Alvira ejerció, 
con su .característica devoción por la discre
ci'ón y la austeridad, influencia decisiva en los· 
destinos del país ·desde ras más altas dig- · 
nidades donde supo destacarse como jurista 
reputado y decidido patriota. Desempeñó con 
singurar acierto y ejemplar consagración ros· · 

cargos de Ministro de Estado en varias car
teras, Congresista, Gobernador de su entra
ñable Tolima, Diplomático coautor del Con
cordato y Magistrado probo de la "Corte 
Admirable1'. 
· Con el Maestro Echandía fue .uno· de los más 

aprovechados discípulos . de Monseñor José 
Maria Carrasquilla, de quien heredó su fer:vor
por la e-ducaCTón, siendo el' primer laico elegi
do· Reet·or ·en ·este· ·siglo ·de su muy querrda · 

Alrria Máter, el Colegio Mayor de Nuestra Se- . 
ñora del Rosario, como Monseñor Castro Silva. · 

De sus- .enseñanzas, como catedrático por 
m·ás de cuatro .décadas en el Colegio del RG- . 
sal'ÍO, ..J.a ,Universidad el Externado de Colom- · 

bia y la Universidad Nacional, de donde fue· 
decano, dejó una obra monumental: "De la 
prueba ·en üerecho'', donde se reveló no sólo 
el' brillante .jurista y conectísimo escritor, si
no fundamentalmente el clásico exponente 
del" humanismo .rosar.ista. 

,El Senado de la República, en sesión ·de la' 
·fe.cha, envía a los -familiares del in.signe .pa

trJ.cio desapar.-ecido su más sentida voz de ·. 
condolencia ·y ·exalta, ,su- ·Vida como paradigma 
pmmda"S genera-ciones ·venide:vas. 

·':Urá:nscníbase en nota ·de estilo a sus fami
liaFes. 

Pi-esentada-en Santafé·de Bogotá a los trece 
(13) días del mes de octubre de mil novecien
to.s noven.ta y dos ( 1992) por los honorables· 
Senadores: 

Andrés rPrusfr.ana Arango, Maristella Sanín 
Posada, AJ.vaco ·.Pa·:va Caimelo, llumbe1'1;0 
González· Narv.áez, .• losé ·Blackburn Cortés, 
Guillermo Angulo ·G., David Turbay Turbay, 
l\'ial'io Lasexma Pinzón, José Guerra de la Es
¡mieHa:, Albedo Montoya Puyana, Samuel Mo
reno.,Ro-jas, Gabriel Muyny J., Carlos Albornoz 
Guer.r.ero. 

·-La Presidencia pone en consideración 
el Acta número 21 correspondiente a la 
sesión ordinaria del día martes 6 de OC'
túbre del presente . año, y cerrada su dis
cusión, es aprobada. 
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Por Secretaria se da lectura a la pro
posición presentada por el honorable Se
nador Gabriel 1\1.uyuy Jacanamejoy, en 
asocio con otros honorables Senadores, la 
cual puesta en discusión, y cerrada la mis-

. ma. es aprobada. 

Proposición número 59. 

Desígnese una comisión del honorable Se
nado de la República, para que se desplace a 
Popayán a conocer la situación de las comu
·nidades indígenas y campesinas del Cauca, 
movilizadas en dicha ciudad. ·· 

Presentada por '1os honorables Senador.es: 

Gabr-iel Muyuy Jacanamejoy, Everth Busta
mante García, Herná,n Motta Motta. 

Santaf'é de Bogotá, D. C., octubre 13 de 1992. 

La Presidencia pone en consideracién 
el informe leído por el honorable Sena

- dar Juan Guillermo Angel Mejía, y ce
rrada su discusión es aprobado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Rl.caurte 
Losada Valderrama, quien da lectura a 
una proposición, la cual puesta en discu
ción, y cerrada la misma, es aprobada. 

. Proposición número 61. 

Cítese a los señores Ministros de Educación 
. y Hacienda, para que en la sesión del honora
ble senado de la República del día martes 20 

de octubre, se refieran a los posibles mecanis-
. mas, a través de los cuales se pueda hacer 
efectiva la partida contemplada en el presu
puesto de la actual vigencia fiscal, para -la 
Academia Go1ombiana de Historia y ·demás 
academias; esta institución, la Academia ·Co-

. lombiana de Historia, además de ser cuerpo 
- consultivo del Gobierno, de estudiar e in ves
.. tigar la historia de Colombia, de haber pu
. blicado cerca de mil volúmenes, ha . sido im-

pulsora permanente de la cultura y �a hecho 
posible la perpetuación de las glorias de la 

. Patria. Labores y actividades similares han 

. llevado a cabo en sus áreas respectivas, las 

. restantes academias. 
Presentada a consideración del honorable 

· Sen?-do de la República, por: 

Ricaurte Losada Valderrama 
Senador de la República. 

La Presidencia concede el uso de la 
. palabra al honorable Senador citante Da
. vid Turbay Turbay .. 

Palabras del honorable Senador 
David Tm·hay Turbay: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senader 
David Turbay Turbay, quien se expresa 
en los siguientes términos: 

Señor Presidente, honorables Senadores, yo 
· les quiero rogar de la mejor manera una plena 
atención a los ,colegas de quien habla porque 
lo que aquí vamos a adelantar es la formula-

. ción de algunas apreciaciones de importancia 
sobre la institución, la novísima institución 
de la pérdida de la investidura de los Con
gresistas colombianos: Enseña Jacinto Bena
vente que para realizar algo grande en la vida 
hay que destruir la realidad, seguir como úni-. ·ca realidad el camino de nuestro!) sueños ha
cia lo ideal, donde vuelan las almas en su 

· noche del sábado, unas hacia el mal, para 
perderse como espíritus de las tínieblas, otras 
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hacia el bien para v1v1r eternamente como 
espíritus de luz y de amor. 

Amamos nuestro país y para él queremo!s, 
·dé verdad, la mejor de las .suertes. Boñamo,s 
·con una ·colombia en paz, por lo justa, ·con 
· instituciones transparentes, en donde todos 
seamos esclavos de la ley para poder ser libres . 
Opté al título de doctor en jurisprudencia en el 

· Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario 
institución que honró por siempre mi itine
rario vital al seleccionarme como uno de sus 

· colegiales de número, y allí aprendí que la 
· ley debe ser· como la muerte: para todo·s, sin 
·excepciones. Como lo sostuvo Yuber: La jus
ticia es la verdad en acción. He afirmado en 

·este hem1ciclo ·grande de lá democrac.ia na. cional, que los hombres como los pueblos 
·comienzan a morir, cuando empiezan a r·�
. nunciar a sus sueños . Para fortuna nuestra 
seguimos vivos y lucharemos por el pleno·im

. perio de la·1ey en los cuatro puntos cardinales 
de la geografía nactonal, por su correcta a-pli

. cación, porque la justicia sea la perpetua- 'y 
constante voluntaci de dar a cada uno su ·de. recho. 

Hoy honorables- Senadores, con el respeto 
de usanza, he querido en asocio de una dec-ena 
de Senadores pertenecientes a la Comisión 
Primera del honorable Senado de la Repúbli
ca, la de asuntos constitucionales, citar en 

·este recinto al señor Ministro de Justicia, al 
· señor Procurador General de la Nación y al 
_ señor Presidente del honorable Consejo de 
Estado, para que ·desprovistos de vanidades, 

. que son la espuma del orgullo, con humildad 
. y sin susceptibilidades, sometamos a la criba 
. dialéctica del Congreso, tesis. a lo mejor en-
frentadas sobre una institución nueva que 
amerita la atención, no sólo de los Congre
sistas reunidos en este salón grande de :la 

_.democracia, sino de todo nuestro grande país 
Colombia. Creo ql_!e un debate de esa magnitud 
le hace bien al país, fortalece la justicia .y, 

�onvian;iente, resulta saludable para el Consejo 
de Estada· .. porque si ha habido errores, habtá 
que corregirlos. Cicerón decía que cualquier 
hombre puede equivocarse pero únicamente 
los necios perseveran en el error. Estimo que 
la ruta a recorrer la que nos conduzca al 
acierto, es la de buscar por todos los medi0s 
a nuestro alcance, dilectos colegas, la aplica
ción justa de la ley. Bien ciérto es que resulta 
ser mucho más difícil destruir un error por.que 

· hace para ello necesidad de mucho más tiem- . 
· po que para darle vida a éste; pero más triste 
sería que transitáramos por las avenidas del 
mutismo convirtiéndonos dolorosamente en 
cómplices por tolerancia de una situación 

. anómala e irregular. En verdad, honorables 
· Senadores, el rol que queremos desempeñar 

con este combate en este debate, está inspira
do en convocar a la reflexión para el acierto, 
en la aplicación de la institución de las de
sinvestiduras de los Congresistas colombianos . 
Debo advertir- al Senado de Colombia que so
bre mi credencial de Senador pesa en la Sala 

: Electoral del Consejo· d·e Estado una demanda 
de nulidad por presunta violación del régi

- men de inhabilidades y que tan creeré en· la 
justicia de este país y que tan tendré fe .en 

· la honorabilidad. de los Consejeros de Estado, 
que realizo en esta tarde de la democracia 
nacional, en este augusto recinto, un debate 
para controvertirse una posición de suyo ya 
conocida por la plenaria, conocida por el pais, 

· conocida por los Parlamentarios de nuestra 
patria colombiana. Porque si así no fuere, si 

· la justicia pareciera venganza, ¿cómo ha .de 
impedirse que los hombres crean qlguna vez 
que la venganza puede ser justicia? Yo cémf:!o 
plenamente en los tribunales de justicia de 

· mi país y considero saludable, conveniente, 
· importante, que aún sobre temas que han 

sido objetos de decisiones mediante senten
cias, que hacen el tránsito a cosa juzgada, se 
surta un proceso de reflexión que nos permita, 
si ha habido acierto, perseverar en él o si ha 

· habido yerro 1corregirlo prontamente para aue 
la ley tenga la respetabilidad necesaria para 
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ser acatada por todos los ciudadanos que con.. formamos nuestro país, núestra República:. 
"Deploro, eso sí, la soledad de los citados en 
este recinto. Deploro, inclusive, el poco inte
rés que un tema como el que me ocupa pro

. duce en el seno de mis colegas en esta c01�-
poracíón. Deploro que el señor Procurador 

· General de la Nación, a ·pesar de ;su llamada 
a mi recinto, haya tenido que ausentarse de 
un debate que concitaba su interés como tan

. tas veces me lo manifestara en los convites 
· tanto públicos como secretos. Y deploro que 
· el señor Presidente del Consejo de Estado no 
haya considerado importante debatir las tesis 
que fundamentaron las diversas vertientes 

· jurisprudenciales del máximo Tribunal d'e ·10 
Contencioso Administrativo y simplemente 
envía a esta corporación que · lo admira un 
mensaje de excusa en la que nos invita a 
releer la parte emotiva de una sentencia ex
presada en días pasados al ser decretada l_a 

- péTdida de la investidura del hoy ex S'enador 
· de la República, el Senador Samuel Escruce-
. ria Manzi. ·· 

Yo he venido a plantear en el plano d"él 
Derecho una controversia . Yo he venido :a 
defender :µna postura y a reclamar que se sus
cite en torno· de mis plantemientos, y, obvi�
mente, en torno de lo que jurisprudencia1-
mente ha producido el Cons�jo de Estado, u.n 
a.nálisis serio, académi,co, profundo, que nos 
permita encontrar la ruta, el sendero de Ja 
verdad, que en este caso sería la justicia en 
acción. Yo he venido hoy aquí señores Con..: 
gresistas, inspirado en el deseo de contri-huir 
con mis luces en un tema que creo haber tra-. jinado de manera responsable, para que no se 

· surtan en el futuro cercano equivocaciones 
manifiestas, y podamos dar el desenvolví-

. miento no solamente legal sino jurispruden
cial a la novtsima institución de la pérdida 
de la investidura de los Senadores y Repre
sentantes a la Cámara de nuestra patria cn-
lombiana. ' 

En el seno de la Comisión Primera del Se
nado, me permití citar al señor Presidente del 

. honorable Consejo de Estado, el doctor Alvaro 
Lecompte Luna, mi coterráneo, al señor Pre-

. sidente de l?- Sala de Consulta y servicio Civ.il 
del Consejo de Estado, el doctor Jaime B�
tancur Cuartas, y al señor Presidente de ·la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, la Saia 

. Electoral, el ·consejero Jaramillo. Y alli tuve 
· la oportunidad de hacer, quizás, los mism0s 
· .planteami.,entos que hoy voy a amplificar, én 

este recinto grande. Y allí tuve la oportunidad 
· de conocer lo que fueron los criterios expre-
sados por todas y cada una de las vocerías, 

- la del Consejo de Estado en pleno, la de 1a 
· Sala de Consulta y de la Sala Electoral . Y 
. allí tuve la oportunidad, compañeros del S.é-

nado de Colombia, de conocer y de escuchar 
una sinfonía de inteligencia, de sometimiento 
a las disciplinas del Derecho, por parte de 

· quienes representaban, por lo tanto, al máxJ.. mo Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
de mi país. He aquí el texto de lo esbozado por 
el señor Presidente del Consejo de Estado, 
quien habló en esa sesión formal de la Co
misión Primera, "en representación de la alta 
corporación que me toca dirigir en este afio 

· judicial, voy a tratar de reflejar aquí el peri.
samiento de la misma, de una manera obje. 
tiva, clara, esencialmente jurídica, en torno, 

· obviamente, de la nueva, de la novísima ins
titución jurífüca que creada por la nueva 
Constitución que ahora nos rige, requiere d'el 
desenvolvimiento legislativo correspondiente". 
A:sí inició, con estas palabras, su disertación 
brillante. el Consejero de Estado y Presidente 

· de esa corporación Alvaro Lecompte Luna, y 
· allí nos dijo, honorables Congresistas, que la 
· pérdida de la investidura, la acción de ia 

pérdida de la investidura, era una acctón pú
blica, que no· podía ser mirada como un mero 
acto administrativo, sino como de una na·tu-

. raleza jurídica mucho más trascendente, que 
· el decretar la pérdida de la investidura d'el 

Congresista equivalía, sin lugar a dudas, a 
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su muerte política.. Y allí categóricamente afir
mó : "Por último he de referirme a las reco
mendaciones que la corporación que r.epresen
to tiene a bien hacer acerca del procedimiento 
a seguir y que debe estar claramente d etermi
nado en la ley que el Congreso expida y el 
Gobierno sancione". Esas 'fueron sus r·eflexio
nes ante los requerimientos de los Senadores 
Gerlein ·Echeverría· y D81vid Turbay, en torno 
de esa. institución. Vale la pena que nos pa
seemos un rato por las avenidas de esta insti
tución para que podamos comprender el por
qué de la zozobra, el porqué de la inquietud: 
y la razón de ser de este. debate. Aquí tenem:os 
una providencia del Consej o de Estado de di
ciembre 11 de 1991 en la cual el Consejero d e  
Estado Miguel González Rodríguez se abstiene 
de conocer y dar trámite a la solicitud de 
pérdida de la investidura de Congresista para 
el período 1991- 1994 del doctor Jesús Arnulfo 
Rasero Ruano como Representante a la Cá
mara por la Circunscripción Electoral de Na
riño. Cuáles fueron las motivaciones del Con
sej ero Miguel González Rodríguez para esa 
abstención. Afirmó : "Realmente el artículo 
183 de la actual Constitución Política esta
bleció que los Congresistas perderán su inves-. tidura cuando se dé una o varias de las 
causales expresamente consagrada en esa 
norma y en conc'ordancia con ella en el ar
tículo 1 84 ibídem se · le asignó al Consejo 
de Estado la competencia para decretar esa 
pérdida en un término no mayor de 20 días 
hábiles contados a partir de la fecha de la 
solicitud formulada por la Mesa Directiva de 

: la Cámara correspondiente o por cualquier 
ciudadano, razón por la cual es clara e in
controvertible la competencia de esta corpo
ración para conocer de la solicitud formulada 

· en tal sentido por el doctor José Ignacio Vives 
Echavarría. No obstante, la Carta no previó 

· el procedimiento especial correspondiente en 
· orden a garantizar el derecho fundamental 

del debido proceso que debe aplicarse a toda 
: actuación j udicial y administrativa consagra

do en el artículo 29 de la misma y que implica 
el que el demandado o sindicado pueda ej er
cer su derecho a la defensa presentando prue-

. bas y controvirtiendo la:s que se alleguen en 
su contra, propia todo ello de un Estado de 

· Derecho. · 

Podría pensarse, entonces, que a la solicitud 
de pérdida de investidura de Congresistas por 
no haberse estaJblecido en la Constitución Po
lítica un procedimiento especial se '1e debe dar 

· . el trámite del j utcio o procedimiento ordina
rio, según el mandato contenido en el artículo 
206 del Código Contencioso Administrativo, 

· en 11a forma como quedó después de su subro
gación por el artículo 45, del Decreto 2304 de 

. 1989. 

Sin embargo, la Sala considera que ello no 
es posfüle por cuanto la obligación constitu
cional impuesta al Consejo de Estado de re-

. solver la solicitud en un término no mayor 
de 20 días hábíles contados a partir de la 
fecha de la solicitud formulada por la Mesa 
Directiva de la Cámara correspondiente o por 
cualquier ciudadano, hace imposible la ti:a-

. mitrución de la solicitud con garantía del de. bido proceso en ese término perentorio, si se 
tienen en cuenta los términos de las diferen-

. tes etapas del proceso Contencioso Adminis
trativo ordinario : notificación personal, a la 
persona . o  personas que tengan interés directo 
en el resultado del proceso o notificación por 
edicto emplazatorio, designación de curador 
ad !ítem, fijación del negocio en lista por el 
término de 5 días, período probatorio, trasla
do para alegar de conclusión y eventual in
tervención del Ministerio Público. Y por cuan
to de otro lado, "óigase bien honorables Se
nadores", la frase del precitado artfculo 184 
de la Constitución "será decretada por el 
Consej o de Estado de acuerdo con la ley", de
be conducir a la conclusión de que correspon
de a ella, a la ley, determinar un procedi
miento breve y sumario_ para el trámite de la 
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solicitud que sin dej ar de serlo garantice el 
derecho fundamental del debido proceso que 
tiene el Congresista respecto del cual se so
licita la pérfüda de su investi:dura de tal . 
En síntesis, que mientras no se expida por el 
Congreso de la República, la ley a que se re
fiere la norma constitucional a observar por 
esta corporación para decidir la solicitud de 
pérdida de investidura de Congresista, no le 
es posfüle al Consej o de Estado asumir la 
competencia para conocer de esta clase de 
solicitudes, pue5, por lo demás sabido es que 
no .le es dado al j uez crear o inventar proce-. dimientos jurisdiccionales para la decisión de 

_ las contenciones que ante él se planteen. Y 
este mismo argumento sirvió en el expediente 
1914, para que el Consej o de Estado se abstu

. viera también de tramitar la solicitud d e  
pérdida de l a  investidura para u n  Senador d e  
l a  República. Pero vino l a  Sala de Consulta 

. del Consej o de Estado a fijar su posición y 
óigase bien la conclusión de la Sala de Con
sultas : primero, la institución de la pérdida 
de la investidura de los miembros del Congre
so requiere para entrar en vigor y observancia 
que se expida la ley contemplada específica
mente por el artículo 184 de la Constitución 
que defina su naturaleza j urídica y determine 
la sala obseción competente del Consejo de 
Estado y el correspondiente p rocedimiento . 
Segundo. Mientras no se expida la ley que 
defina la naturaleza j urídica de la pérdida 
de la investidura de los miembros del Con
greso, no es posible aseverar que se promueve 
mediante acción, ni menos que sea contra
puesta la acción de nulidad electoral que pue-

. da adelantarse contra un acto de nombra
miento o elección como la que declare la de 

· un miembro del Congreso. Además, sin la ley 
que •Contempla específicamente el artículo 184 

. de la Constitución la pérdida de la investí
. dura de los miembros del Congreso no puede 

estar en vigor, fue la posición unánime fij ada 
por la Sala de Consulta del Servicio Civil, te
niendo como consej ero ponente al doctor 
Humberto Mora Osej o el día 29 de 8Jbril de 
1992, el doctor Camilo Vargas Ayala, reco
giendo algunas . apreciaciones, que había for
m u;lado el Senador David Turbay, en torno a 
la Constitución de 1991, y el régimen de in-

-_ haibilidades e incompatibilidades de los Con
gresistas, interpuso en un proceso de acción 
pública de nw1idrud: o contencioso-electora�, 
una solicitud de nulidad porque consideró co
mo lo considero yo, que en los actuales mo
mentos, señores Congresistas, los Congresistas 
colombianos no pueden ser juzgados a través 

. del procedimiento electoral o sobre la acción 
pública o contencioso-electoral por falta a·l 
régimen de inhabilidades o incompatibilida
des, toda vez que la nueva Carta creó una 
nueva acción pública de pérdida de la inves
tidura de los Congresistas de nuestro país. Y 
el Con.Sej o de Estado en una providencia, de 
la Sala Electoral fij ó que no se había definido 
yo quiero de verdad rogarles un poco más de 
atención porque he hecho un grande esfuerzo 
en favor de la defensa de la legalidad y de 

· esta institución del Congreso ; quiero rogarles 
el favor de un poco más de atención, para 
que puedan disponer ante la ausencia del 
Ej ecutivo y de los poderes jurisdiccionales de . 
Colombia al menos de los elementos de j uicios 
ciertos que les permitan defender o combatir, 
una posición que erguida y valerosamente a 
pesar de estar cuestionada en ese Tribunal 
la legalidad de su elección, realiza un Senador 
de la República en interés de la legalidad de 
nuestro país, allí la Sala Electoral dij o ,  no 
es que no está definido cuál es la naturaleza 
j urídica de la acción de pérdida de la inves
tidura, ni siquiera se sabe, ni tenemos con
clusión, ni tenemos certeza .de que sea una 
acción pública, ni de que haya que contar con 
un procedimiento especial, inclusive puede 
tratarse de una decisión administrativa como 
la de los actos de elección que realizan los se
ñores del Consejo de Estado y ese día en la 
Comisión Primera del Senado el Senador Da-
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vid Turbay en presencia de Enrique Gómez 
Hurtado le hizo ver al honorable Senado de 
Colombia y a los honorables Consej eros de 
Estado que si esa fuera una teoría jurídica 
de validez nos tocaría enviarla a la Corte Su
prema de Justicia porque serían suj etas de 
una aicción de nulidad y sería por lo tanto en 
últimas la Corte Suprema de Justicia la que 
entraría a resolver sobre la acción de pérdida 
de investidura de los Congresistas. Cuando 
bien sabido es que la nueva Carta Fundamen
tal de los colombianos en su articulo 184 ra
dica esa competencia de manera exclusiva y 
excluyente en el Consejo de Estado señores 
Senadores, esta posición de manera oficial fue 

· aceptada aquí está en pa'Jielería del Consej o 
de Estado por el señor Presidente de esa au

. gusta corporación dijo· no puede ser conside
rado el tal Decreto, la sentencia, el fallo 

· cualquiera que sea su sentido un mero acto 
aidministrativo sino un acto j urídico de natu
raleza j urídica más trascendente porque ten
drá el sello, ya lo hemos visto de la cosa 
j uzgada, pór lo tanto y porque privará de un 
doble estatus al acusado y condenado, pero 

· dijo el honorable Consejero de E:stado en nom
bre de la corporación, por otra parte si se con

. sidera formalmente como un mero acto ad
. ministrativo o como una secuela, como una 

serie de actos admii:üstrativos o como una 
operación administrativa, tendrían acción de 
nulidad y del restablecimiento del derecho 
ante la Corte Suprema de Justicia-, Suprema 
Juez de los Contencioso Administrativo res
pecto a los administrativos que · confiere el 
Consejo de Estado con lo que se desvirtuaría 
lo que quiso la Constitución, es decir que · el 

· Consejo de F..stado fuese el Juez, fuese la aü
toridad encargada de decretar la pérdida de 

· la investidura como claramente lo 1señala el 
artículo 184 de la Carta. Eran 3 posiciones di-. ferentes, la de S ala iFlena en varias decisiones 
de Sala Unitaria diciendo mientras no haya 
un procedimiento que señale cual es la ruta 
procedimental a seguir debemos abstenernos 
y aquí hemos tenido oportunidad de presen
tarles copias auténticas de esos pronuncfa
mientos j urisprudenciales que la Sala de Con
sulta, llevando la vocería de ella el señor 
Presidente de la misma el doctor Jaime 
Betancur Cuartas, ante una pregunta del 
Senador David Turbay, sobre si la institu
ción de la pérdida de la investidura era apli
cable actualmente en Colombia, categórica
mente me dijo Senador- Turbay : mientras los 
artículos 179, 1 80,  181., 1 82, 183 y naturalmen
te 184 no sean obj eta de un cabal y pleno 
desarrollo normativo, la institución de pérdi
da de la investidura resulta ser tan sólo pa
pelería, así lo refrendó la Sala al decir que 
no entraba en vigor y observancia yo adelanté 
ese debate para encontrar elementos de j uicio 

· que me dieran fundamentos lógicos no sola
mente a mí como miembro de la célula de 
asuntos constitucionales, sino a la totalidad 
de los miembros empezando por el señor po
nente de un brillante proyecto de ley, del 
doctor Enrique Gómez Hurtado, para desarro
llar esta. institución, de forma que esos ele
mentos de juicios nos permitieran acertar en 
el desarrollo y acatar las sabias ilustraciones, 
fruto de una experiencia, sólo la genialidad 
es capaz de superar la experiencia señores 
Congresistas, y decidimos apelar por lo tanto 
a la voz sabia de los supremos depositarios 
de la República en la aplicación de la j usti
cia contencioso administrativa de nuestra pa
tria colombiana. Y allí surgió la conclusión : 
mientras no haya ley que señale el proce..:. 
dimiento, no hay ma,nera de juzgar. Y allí 
surgió la voz del Senador Turbay. Y surgió en 
la comisión interpa:rlamentaria también mi 
gesto empañatado, para re�lamar . un pronto 
desarrollo normativo de la institución de 
pérdida pe la investidura del Congresista, pa
ra que la ley se aplicara en cuanto a la vo
luntad· del constituyente, y para que la nor
matividad de carácter supeditado a la Cons
titución Norma de Leyes, Norma Suprema del 
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País, fuera tan clara y tan preciso y tan es
table como reclaman las reglas para la in.
v.ersión. extranj era que nos facilite poner en 

. marcha con vigor un proceso. consolidado de 
·apertura económica. 

Pues bien, se instalé · la comisión de ajuste 
institucionaL y vimos cómo un Consej ero de 
-E,stado, echó por. la borda todo lo que se había 
·dicho- sóbr.e el particular: Cómo un Consej ern 
·de Eistado · muy brillaRte de- quien tengo el 
'mej or de los conceptos·, · en• su sabiduría- deci,. 
·dió que nada de eso se. necesitaba, que baista

:)Ja el pr.ocedimiento 01�dinario; que·- cuál ley 
.fij ando y. desarrollando . las nol!mas� de · este 
-pa1s; como si. el · Consej o .  de·  Estado en. múlti.-
-ples· sentencias .no . . hubiese so.step.ido. la ne-
::c.esidad: :de- los . desan:ollbs de' carácter legal, 
;c.uando la· norma superior r.ef.i:ere· a.. la� ley' el 
(desarrollo . de· los preceptos . de, carácter su� 
.p.e.rior. 
� Yo traj e- a•- colación · una· · sentencia del- ·23 
·de,-octubre . de·  r99ff,. de · la· Sala Electoral, 
.·e:g:pediente .. número 0357, que al ·tenor · dice:: 
:Mientras--el ·Legislil.dm.'- no- ejerza. esta com

:petencfa. atribuida- por,· el co.nstituyente;· el 
:mandato. queda-en s-uspenso;·como simple ·pro:. 
·.p0si"ción · j urídica incompleta . que requiere 
•para su operar.icia· prác,tica, la- existenéía. de 
ley que complementey ei. .contenido del ·citado 

;artículo. U.L Se ref.i"epe .. al ·ar,tículo· Hl· de ·-lá 
antigua e.arta Suprema- de· los -celomoia·nos_, 
·que; reg_ulaba,,precisamente-las C8iusales-dedn
, compa-tibilidad deJos"'CongTesistas en· materia 
-contractual. Y · aHL tuvimos opor,tunidad de 
.'!iacer1e·  la. cor.dialísima"reconvención al Beñor 
.Presidente. d:el Gonsej o. ,de• Esta.ido; quien pú

. lfücamente, pon aquí' debe .. estar el· señer ·Pl'e:
:sidente del �s.enado • ·en ese- instante -el doctor 
. Q .. ar.Jos Espinosa, quie.n públi'camenté·me di-jo : 
Señor Senador, no se preocupe, esa puede- ser 
una decisión aislada de un Consejero de Es
tado;· pero l'i.o . es ·1a, posición del :G:on.sej o · de 

;E;Sta.do. Yo le ratifico cj11e la posición que pre
senté en la Comisión Primera de su corpora

·ci:ón· es la oficial · del Cons.ej o  ·d.e· Estada;,·en · 
rtorno· de · materia.- tan· delicada como lo es la . 

_pérdida. o lai deseavestidit.ma· . de los- G.engresis
·tas de -nuestr0 ·país. G.on esa tranqi.ülidad. sig:ue . 
relcPrGceso-y nos-.-errcontr;a·m9s-,con- qtierr.ei.ter-o, 
, �odo - eso- .q_uedó· arr©llaQ.o. y ·hoy hay un' S.e� 
.nador . b:ueno, o- m alo,. dE\=- eso.-no, se-tr,a-ta. ,5obre 
,-qµieu- ha : pasado, -pen- ·UB, pr:eeedim.ien t.o �ordi:.. · 
-nai;io, .· una· -senten�cia,:. que, d.ecr.eta su, pé.ndida 
·.de:-1& imr-estidmia,. cemo Congresista, pero .re-

. .sulta hono:i;abies,-Senadone& qµe . -le di¡j-imos;,al 
Coru;ej.o· de. · -Estad e; en: , ese · instan te - qµe · no 

�p_pdfan .lo�. Qan�r1r.e.sista-s-en nuestro--pa.ís segl'li.r 
.:fil.en.do �encausado.s--p01� ,  así · denomina:i;los,'.·con 
·.base. en -ia;cacción, pú'QÜca de, nulidad. o- ·con.:.. 
�tecioso elector.il; -cuan.do, se . .  tra.ta:r;a de_: e:y;en,.. 
:to& de. inhabilidades .- o .pr.esun..tas,,.. ina9mpati� 
.bilidades,,. 

- - Yo:p.u.se ·de ·pr.es.ente, en .este"reninto.d.e nues:.. 
.. tim:. compa')]i�er-0í .J:nsé . . Ignacto�.níaz,, Graaado.s, 
·a; q.uiern en:• mis sentir . inj ustamente se·, le ha 
�suspenuidbi.-SU! .Cl'eden:oi-al :c'omo S:enadoi.· ·deda: 
.R¡epública, y · yo diría que: ilegalmente .  se le 
:ha-;suspendido :su crederrcial ·como: S:enador · de 
. este- Pª'Í:I>;· por.que1 la· . Gal.i;a'.: Fun:damenta1 no 
:füc,e que - los ,-0.ongi;esistas. ·:Silll. S:enad:ores, .. son 
101 ·o 1001 o 99; ,sino 1son 102� y mientr.as· ·no . .se 

:establezca la ley · que · determine que puede 
.:suspei1derse--pr0visiona:1mente fa ereden cial de 
.UJ"l: -Senador.·; esa fi'gm'a , no; era aplicable en 
r.IDi· sentir y· resp_et<:Jr las· p0siciones :en · contrario 
. pa-ra· ·el caso= del· Senad01'. José Ignacio Díaz 
.Gnanados, ojalá al- menos la-voz erguida de l a  
- dir.ección- d e  mi.·· pantido; -.se: hubiera hecho 
senti-r en- ese · ·i-nstante , . el1" donde·Be- atropelló 
'.de, manera- inmise1,icor.de una credenc.ial' se.: . 
·fialada y- seleccionada linérrima Hegftima·
-men te- por el pueble· de- Colombia, y afirmé en 
Ja· deliberación de la institución sobre la 
.pérdida- de investid·ura de los Congresistas 
que la acción pública de nulidad tenía. un 
plazo de caducidad de 20 días hábiles y que 
la_acción pública de pérdida·,de ·la inv:es.t'ifrura, 

' no. señalaba plazo alguno para la. caducidad, 
. señalé que la acción pública �lectoi:al como 
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lo ha sostenido la Jurisprudencia del Consej o 
· de Estado, es una acción de nulidad especial 
. que tien·e por. obj eto impugnar un acto admi
nistrativo tanto de elección como de nom� 
.bramientos, en tanto que por el contrario la 
. ac-ción de· p_érdida .de la inve.':)tidura; no persi
·g.ue la. impugnación 'de acto. administrativo 
. alguno: por ·cuanto su obj eto es simple Y· Ua
.namente, en ·que se decrete la pér-dida· de la 
· iri:vestidurá del CongFesista. 

La acción pública electoral se dirime en, Jo 
qi.ie a. Congresista hace relación en la .sección 

_quinta. del Consej,q de Estado, aquí- no .se lU1. 
dicho en cuál .sección, si es la Sala· Plena: o 
es la Sala Plenísin:ia, que fue uno de los temas 

· q.ue dio pie a. más de 4 .salvam.entos de votos 
· en ·la últ.ima sentencia, que ocupa nuestra 
. sección. Y. piensen . una . cosa señores Congre, 
·sista.s : . Si. se. decre.taJa. ,nulidad de la. elección 
· de un Congresista,. es, como 1si éste . no hubiera 
estado, p�ro si se de.creta la pérdida.-. de . la 
investidura. de un Congresista, se entiende:c.o:
mo una acción, sLcomo ise· le :  q:uitase. una . .  in, 
v:estidura, como .. si. se le sancionara. ej emplar- · 

mente y .como . .  si perdiera. como en efecto .. -lo 
hace una institución q,ue. enr.un, mom.ento.,..dtd 

· itinerario democratico eferció válidamente: .. 
Son 2 instituciones distintas· que si se trami-

. tan- COhetaBiá·nien1Je . ·ante una·'Iilisma corpora
' ción pór prncedimientos diStintos, en Sala· dil
. ferente pueden llegar- a la conclusión de - en

contr.ali faHo contra.dictol'io·sobr.e una -mi1sma 
"materia, por. es0- yo solicité .que se- decretara 
'de of.iciio- la. nulidad de todos .fos -procesos· que 
se v:entilan. an,te. el, Consej o de Estado con-base 

' en- la acción> pública de nulidad: por incompa::
' tiibílidade.s .o. inhabilidad·es, poPque, ei1 mi sei-1.:.. 
ttr las causales-·de. nulidad-.autc:moma que con=-

·.sagrnba. el a.rtícfolO 108 y n i  de la antfg·ua 
·Carta, y la.s .,causales de nulidad· comunes: es
·tableCid.as en los artículos 227 y 228 del CodF
. go Contencioso Administrativo, no eran apli� 
"Cables a, t·eno:r de·· lo, preceptuado por. · el 
·artículo .. 79'de la; L·ey. . 1 53 de 1S87, a los Con::
·gnesistas colombianos. Allí: se me dij o nuéva:. 
-mente no- .sabemos" .. si· es · una acción · pública:, 
·no .. sabemos: si· .se· trata de una decisión j u:
·dtcial, no tenemos n:i: siquiera· el procediní.í.en� 
'to,� per:o· Jlegóola .. I:,ey 5� de 1992, la, Ley de1 
-R_egla:mentrrrdel .. C.ongll.eso, y oigan. bien .señO.é
·res ·Congresístas - lo que dice · ei- artículo 304. er.i 
.deela:i:ación judicial, la pérdida; de la in:;v.estE
. d u1ia: será .deur:e.tada: po.r.. el-:c.C.bnsej o. de.  -Estad0 
. e.n .-un térn:ni:no� no- mayor: <de 20 . días; halm�s 
·contados. a··partir : de-la fech·a. 'de ,  la .. solicitud 
.fi)r.mulada po:C:la::Mesa Di:r:ec.tLv:a .. de.la Cama;ra 
ccerr.espondien:te, , o: por:cua'lqui:er ciudádaho<se 

· enti:ende ·es:t�: soli.citud:pnesentada en los· tén:. 
·minos indi.eadti.s: en: :ele ;pnesén te reglamento -.. y 
�las�ley e.s-q,1Je·lo ;adici.ohen: ;y.Tefo:r:men;. óiganme 
bien la· ley fijará el procedimiento: j udicial 
especial que no ordinario correspondiente a 

· Ja -�c�ió.n-públic.a, . ,óigase- bien,_ ac.ción p.úbliea 
· de- pérdida .de . la. füvestidura en lo q;ue . al Gon
sej o de Estado se re.fiere eL subtít.uio".es : de

. claración j udi<Cial, luego .si ho pued·en hoy en 
_qía §up�r.ponerse las dos acciones, lo que cabe 
es la. acción P;úbUca· _de. pérdida d.e- 1a: inve.s

:tidu.ra·y :;;:i .el Con.Sej_o de 'E,stacfo lo que desea 
· · e,s ··q11e est9s p,rocesos continúen: debe "chirle el 

. tr�mite� de ªcción púP,lica,_ de P.érdic:Ía .de 
- la 

)p.ves_t_idl1ra, _p�ro no. .. p_ueide continuar válida:
lll.en.te· �ramitándolo .por el· expediei1te y p_or 
el proceso electoral señalado en el artículo 223 

'_y" siguientes del CÓdigo Conten,cioso Adminis
trativo . . E.s que se b.:ata honorables Congre

' sistas de garantizar que la ley sea cíe todos 
y I?ara_ to5l,o¡;, se t!-'ata de asegurar que la ley 

·se aplique por igual a todos los ciudadanos 
ante eventos igual es, se · trata ·de garantizar 
precisamente la respetabilidad de lá norma
tividad de mi país, yo creo que el Consej o de 

.. Estado-desconoció el R:eglamen,tü del·Congrnso 
-que es · ley de· la República, yo creo que el 
Consejo de Bstado desconoció el mandato del 

· artículo 184 de la Garta Fundamental de lo.s 
colombianos, y yo creo- que el C_onsej o de Esta
do .no ·puede .seguir· desconociéndolos , no p_ue

· de seguir hacia el f.uturo · ya el efecto de cosa 
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j uzgada hace que no miremos al pasado, ·no 
puede seguir equivocándos e ;  yo quiero-.de ver
dad convocarlo,s muy sinceram.ente a la- re
flexión ; yo no he venido a defender nfl,da 
distinto a la legalidad ; y.o,,no .. he v:enido a nada 
diferente a convocar la: ref.lexiún y el· aná-lisis 
de mis colegas para que má.s pronto que ta-rde 
desarrollemos ·1a institución, para que más 
pronto que . tarde acometamDs la iniciativa 
legal que fij a, el procedimiento; un pmc.edi
miento breve; .sumario, moral en el que ·haya 
posibilidades claras de--def.eHsa par,a- el· sin-

. dicado ; . . un ppocedimiento-,que: cor.r.espon.da a 
la concepción de una nueva Colombia, de u n  
nuevo país, q u e  n o  quiere ver.se burlado en 

.sus·,, deseos•. y.-· bi.en - ·quier.e ver:- córivertidus� en 
j,l,lguetes"' .fl.',ágtles sus in.sti tUGiones,., · al,; -h,a, 
c.erl_e _ esa_ co_nvoc-atori::L fJ.'a.tet'nal ra . mis ami

. gos .del Gong-r.eso ; espero honorable .señor 
-Mini,stro - de , JÜ.sti,cia, abrigó la· esperanza

- ·ere 
·-po.d.é:r:!e: hacé11 llega:r:' eli.texto com;piefo, ae: mj 
, int·erven.ción: en, .e,sta; noche-·de·Ia, ,democra�cta 
haber podido cotribuit a que en Colombia, la 
ley sea como lo dij e al comienzo de esta ' in
tervención como la m 1).erte : ...  no tflnga e:i¡:_e,ep
ciones. 

Mucha!?-,. g-racia.s.- - - ··· 

La Presidencia. ofrece· el uso d_e la pa
labra al sefíor . .  M-inisi:ro de Justicia doc-. . ' . 
tor Andrés González Díaz . 

Palabras deÍ seií.oll' JVIinisú:(>- : d�· Justicia, 
doctor Andrés González Díaz: 

Con la venia de 1-� Presiden cia, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de 
J ustidá, doGt0r- �L\!m1rés González- · -bíaz, 
quien manifiesta lo siguiente : 

Señor Presidente. ho1�o�ables Senadores; yo 
quisiera si usted me lo permite ·.ser especial

_ment.e ,breve. par.a .se.i"i..."l lar que · el. Goble:rno 
registrar de ma11.er.a cuidadosa ·las. ob.sérvacio

:·rie.S -j uicios .
. 
as- presentadas en :ia· tarqe ·de� J;ÍQ.y 

sobre un tema de la mayor iinpo1�tancia.. 1ill 
Gobierno ·considera que el principio del· de
bido proces0 conteni'do. como. 'Uno; .de los .. fun� 
damentos bá-si�0.s . .. de-- -nue;;_tF,a- arqui.t�c.tura 
constitucional; debe regir no solamente para 
la aplicación de la ley en circunstancias or

(ctinarias,- SÍ..U·O; .de wanel(a-.1 e�Iu:IGi"Etl · CÜa;z;ldO s e  
, . trata -d:e un t.ema, .d.e tanta, .ti:asGenct·en.c-ia,-e.0, 

me es el. d.e.sbacer. lQ.s . Fesultadas.--de. una_ v.e,.. 
lum;ad popu1ar, . de manera que eh.cuentra el 
Gobierno. atinado y oportuna lri.- . reflexión 
planteada por el Senador Turba.y, está dis
':J)üesto, er Gobienno, a: parti.:.ctpar:: en: Ja:, .eTubo
:raición d·e unadntcia.tLv..a._q.ue: p.ei:mifüa; .. es:c1are.r 
·cer. las dlldas-. q,ua . pu..eda:n deriva-l's.e d:e fa 
,a;plicación de la .. n:u.eim1 n.orma1,const.ttuniorra1, 
· y consíde.ra que es, pr:ecisamen.tre pruI la; yja .de 
li:t nrglam:entaciórn legaLque. se: p.uad'e·� 'ull 
1n:ocedimi·ento: .que .. penga fin, ia: Ja: �di:Y.erfildru:l 
-d�: .in1renpnet,aciones .que puedan der,ivaLs.e · cte 
. nuev.6 este ·pnecepto .; no: enti:ada el· Gebiel'no a 
cali!füca.i:.1las -actuaciones d.el0 Gonsejo d.e:Es.tart.o 

-por. el. armóni-Co .reciproco respet0 q.ue- se. v� 
-en las, ramas .del poder público en• est:a·Jna1-
· teria¡. pew precisamente· pon la, guarda de 
·-la. a.rmon:ía que :ct:e existk r.especto . , d:e; esta 
rama.. de'l pod.er, acoge :la. nece&idadL de 

-adentr"aTSe' en esa ref.lexióh de paFticipa-r 
"'B1J.c. "la · .e'la:bbtacion de'  esa_ iniciativa: · 1egwl 
·y 'de· ·coaid.yuva1: esa propuesta. a ,  que hac e  
·refer:encia: el.Senador. Tur.bay .. e ig:ualmente el 
CcngTeso;. para .que a la. may.or brevedadi.pue
da expedirse un r.eglamento .. en esta materia. 

-Gracias .señor ·Presidente. 

, La Presidencia . informa que se ha. in
tegrado la Com isión Accj dental del Café, 
.con los sigui.entes honorables Senadores : 

Juan Gui llermo Angel Mejía. 
Luis Guillermo' Giralda Hurtadó. 
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Bernardo Zuluaga Botero. 
Guillermo Angulo Gómez. 
Hernán Motta. Motta. 
Ricardo Mosquera Mesa. 
Darío Londoño Cardona. 
Ornar Y epes Alza te. 
Samuel Grisales Grisales. 
Jaime Ruiz Llanos. 
Luis Guillermo Vélez Trujillo. 

La Presidencia, de acuerdo con la pro
posición presentada por el honorable Se
nador Gabriel Muyuy J acanamejoy en 
asocio con otros honorables Senadores, 
integra la, siguiente Comisión Accidén
tal para atender la problemática indíge
na: 

Hon_orables Senadores : 
Gabriel Muyuy Jacanamejoy. 
María Isabel Cruz Velasco. 
Humberto González N arváez. 
Anatolio Quirá Guauña. 
Aurelio Iragorri Hormaza. 
Ricardo Mosquera Mesa. 

IV 

Lo que propongan los honorables 
Senadores, lós señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios 

del Estado. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador . Enrique 
Gómez· Hurtado. 

Palabras del honorable Senador 
Enrique Gómez Hurtado: 

. Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Enrique Górnez Hurtado, . quien se ex

. presa así: 

. Simplemente quería informar al honorable 
senado en relación con los pro·cedimientos de 
la pérdida de la investidura, sobre una ini
ciativa acordada en principio entre los Se
nadores Eduardo Pizano, Andrés iPastrana Y 
Enrique Gómez. En la legislatura pasada yo 
presenté un proyecto de reglament�ción �e �a 
pérdida de la investidura que no hizo transi
to. A ese proyecto el senador IPastrana le ihizo 
unas observaciones y modifica<Ciones en su 
ponencia, y posteriormente el �en3:do

_
r Eduar

do Pizano presentó un proyecto distinto, he
mos discutido entre los tres la situación Y 
hemos llega!do a la conclusión de que quisié
ramos nosotros presentar al Senado con la 
anuencia de 11as tres partes, el proyecto ini
cial presenta1do por mí, aceptamdo las modi
ficaciones que !hizo el Senador Pastrana y 
aceptando las observaiciones del señor Presi
dente de la -.sa�a de Consulta del Consej o de 
Estado, doctor Jaime Betancur, en el sentido 
de que las determina:ciones en mat.eria de. la 
pérdida de .la investidura deben ser tomadas 
en Sala Plena, en esos términos quedaría re
suelto el proceso y quedaria a nuestro juicio 
garantizado el debido proceso 1dentro de los 
términos de lo que la misma Constitución es
tablece como el sistema -de la pérdida de la 
investidura. Yo estoy de acuerdo con el Sena
dor Turbay cuando hace una distinción entre 
·1a pérdida de la investidura o la eventual 
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comprobación 1de la inexistencia .de la inves
t�d'ura . .  Son dos situaciones completamente 
distintas. 

Yo no estoy de acuerdo con el Senador 
Turbay que los procedimientos que se están 
adelantando por la vía electoraJl, en donde se 
está sometiendo a un proceso probatorio la 
eventual inexistencia de una credencial que 
pueide haber sido espúrea en su origen, se de
ban suspender. Si lo entern:1í mal pues, quiero 
que me perdone la interpretación, pero pare
·cería que usted quiere que esos procesos que 
están adelantándose allá que no son de pér
dida de la investidura, ahí hay una diiferencia 
de término. :El hecho de que el señor tenga 
una credencia[, y esté aquí y eventualmente · 
hasta haya devengado un sueldo, si la creden
cirul es espúrea, pues ahí hubo en alguna ma- ·  
nera un proceso de fraude o un proceso de 
inexistencia d'e la  credencial misma. Y eso es 
un proceso distinto, cuando la Constitución 
habla de Ia pévdida de la investidura, es evi
dentemente el retiro de una dignidad demo
crática entregada a un representante de la 
N�ción por algunos elementos en los que éQ 
haya incurrido, 1durante el ej ercicio de su pro
fesión. 

Cuando · yo presenté el ·caso. aquí del señor 
Escrucería, la tesis desde un principio es que 
él no era Senador. No ha debido ser inscrito. 

· No ha debido ser elegido, no tenía ninguna 
de las condiciones para tener una credencial, 
razón por ila cual le pedí que se retirara. No 
necesitaba ninguna demostración posterior 
porque era inexistente su propia credencia:!. 
Hubo un colgandej o que se produjo ahí de 
una especie de recurso a la Corte Suprema, 

. que la Corte Suprema rechazó, porque 'ese 
recurso pod'r.ía dar lugar a decir que mis afir
maciones eran falsas, pero no es que 1a inves
tidura esté remitida a la Corte Suprema de 
Justicia sino que un proceso pena� se le quiso 
por vías de procedimiento enredar para que 
mis afirmaciones no fueran ciertas. Pero los 
casos en dónde hay unos procedimientos elec
torales en donde lo que se está discutiendo 
es la realidad de Ia cred.enciail, son comp�eta
mente distintos d'e los procesos en donde lo 
que se está discutiendo es la posibilidad de 
retirar una investidura, que en su momento 
general pero que por inhabilidades posterio
res, porque si las · inhabilidaldes eran ante
riores y la alección 1'ue violatoria de la 
Constitución, a mi juiciO" lla credencial es una 
credencia'! falsa- que está sometida a otro pro
cedimiento; puede que no sea dolosa pero tiene 
un origen falso, son dos posiciones d'istintás 
y estoy lde acuerdo con· usted pero me parece 
que no po'demos sumar los dos términos, pero 
son distintos. ' · · · 

Con la venia d.e la Presidencia y del orador; 
ihterpela et honorable Senador 

· 

David Turbay Turbay : 

.En efecto ta11, serán dos cosas distintas ql_le 
ueden llegar y dos procedimientos diferen
:tes que pueden conducir a lo ilógico en el . 
derecho, 2 procesos por un mismo hecho en 
una misma persona, piense una cosa doctor 
Enrique Gómez Hurtaido, yo que lo respeto 
tanto a usted, en su julcio .el articulo 183 en 
su oDdinal 14 dice establece como causal de 
pérididá de la investidura el haber violado �1 
Dégimen de incompatibilidaldes de inhabilida
des y del confilicto intevés de que nos !hablan 
los art;rculos 179, 180, 1,81 ,Y 1'82 si la memoria 
no me fa>lla, en .ia antigua Constitución- en los 
artícu11os 108 y 1 1 1  como tuve oportunidad de 
refrescarlo en JJ.a memoria de los j uristas de 
este Senado, establecía las causales constitu
cionaJles unas hacían referencia a las calida
des para ser Senador o Representante a la 
Cámara y la otra establecía que las iJ:?.compa
tibili'daides de rango constitucional que daban 
pie a 'la nulidad .:de la elección de . estos y 
habian unas causales comunes, ordinarias, re
gulares obj eto de la acción pública de pérdida 
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de la nulidad o contencioso-electoral, eran 
las establecidas en el artículo 17 de la Ley 
62 'Cle 19'88, que hacían referencia a que e:l 
registro fuera falso o . apócrifo, que hacían 
referencia a que dentro de lo jurrudo estuviese 
tin fiar dentro de determinado grado de con
sanguinidad o de afinidad de uno de los can
ldidatos inscritos que hacía relación a la vio
lencia son causales obj etivas algunas y sub
j etivas otras, pero de rango legal cuando viene 
la Constitución iy di:ee ya estas considera
ciones del artículo 108 y 1 1 1  pasan a estar 
contempladas no como causales autónomas de 
nullidad sino como causales taxativas de ac
ción de pérdida de la investidura en función 
o en acatamiento de los proceptos generales 
de[ rderecho en 110 consignado en el artícu'ló 
79 de la Ley 153 de 1887, consideramos que s e  
ha producido una derogatoria expresa d e  esa 
competencia y por eso es que yo digo que esos 
negocios que hacen relación a incompatibili
da:des o a inlhabilildades deben ser tratados con 
base en el procedimiento rápido mucho más 
eficaz de los 20 d:ías hábiles que señala la 
nueva Carta Fundamenta<l no es que no se 
quiera que lo j uzguen sino que lo j uzguen por 
el procedimiento que corresponde al Consej o 
de Estado inclusive-no tiene claridad, se trata 
de causales de inhabilidaid o incompatibilidad 
con anteriores a la elección, inclusive se 
llegó a pensar que podían ser con posteriori
dad a e1las, asunto que fue meridianamente 
calificado en cuanto a, que se trata de inha
bilidades y compatibilidades anteriores a la 
elección en desarrol'lo de la Ley 5� de 1992, 
Reglamento del Congreso, eXícüsenme esta 
brevísima explicación s obre lo que afirmé en 
este recinto. Muchas gracias señor Presi
dente. 

Recobra el uso de la pafabra el 0-rador, 
honorable Senador Enrique Gómez Hurtado:  

Volvemos al  tema de las incompatibiUdaJdes 
como factor de nulidad que es anterior; no 
podvárt ser Congresistas, dice la Constitución, 
quienes tal,_ trul y tal cosa de tal manera que 
los :han sido supuestamente elegidos víolancl,o 
las incompatibilidades y las inhabilidaides que 
la Constitución exige, ,pues no han sido ele
gidos y lo que hay es una prueba de nuJ.'iida!d 
en cambio la pérdida de la investtdura es un 
fenómeno jur]dico posterior en donde se pue
de incurrir en las incompatibHidades -e in!ha
bHidades así sea una credencial legítima, · 
es una posición complle,\tamente ld:ist�nta 
y el proce:dimiento en que hace referencia 
ila Constitución . para lla pérditdia de 'l:a 
invest�dura es un procedimiento sumario- en 
donde se supone que :ia Mesa Directiva y el 
Congreso, y la Comisión de Etica, et'C., tienen 

.suficientes elementos para hacer esa deman
da que consiste prácticamente en fa expul
sión por parte d'e 1los mismos .colegas o la · 

petición 'de expmsión por parte de los mismos 
colegas de uno de los miembros del Parla
mento, es un proceso comP'letamente distinto 
yo creo que no debo mezclar un tema con · el . -
otro y yo simplemente quería aclarar ante el 
honorable Senado,. que en esa materia en estos 
días, mañana o pasa!do mañana, presentaré 
nuevamente el proyecto de ley reglamentaria 
del procedimiento de la pérdida de La investi
dura 1dle acuerdo :eon los cortos términos que 
establecé la Constitución en ese gravísimo 
caso, no es tan grave el otro, el de la elección 
que puede hacer o unos casos fraudulentos y 
otros casos nula por haber vioilado una especi·e, 
en esos casos es la inexistencia de la creden
cial, en cambio cuando la credencial es legal 
y se pierde la situa;ción que se presenta; tiene 
unas características CO:Qstitucionales y políti
cas completamente distintas. Muchas gracias 
señor Presi-clente. 

Por Secretaría se da lectura a la excu
sa presentada por el honorable Senador 
Anatolio Quirá Guauña. 
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Popayán, · octubre 13 de 1992. 

Doctor 
JOSE BLACKBURN CORTES 
Presidente 
H. Senado de -la República 

Santafé de Bogotá, D.C. 

Respetado señor Presidente : 

. La presente para informarle que no asistiré 
a .la plenaria del día de hoy por motivo de 
las concentraciones :de los pueblos indígenas 

. y campesinos del Departamento del Cauca, 

Lunes 19 de octubre de 1992 

por cuanto se tiene un pliego petitorlo, exi
gencias de los diferentes �unicipios. 

La marcha y concentración se encuentra en 
el Estadio Ciro López ide la.ciudad de Popayán; 
la exigencia es que hasta no negociar el piliego 
petitorio no levantan la concentración, por lo 
que le pido por intermedio de usted informe al 
honorable Congreso; solicite al Gobierno del 
señor Presidente de la República -enviar la 
Comisión Negociadora. 
. De usted cordialmente, ·  

A1Íatolio Quirá Guauña, Senador d e  [a 
República. 

Habiéndose agotado el Orden del Día, 
la Presidencia levanta la sesión siendo 
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las 5 :45 p . m.,  y convoca para el día miér
coles 14 de octubre del presente año. a 
las 3:00 p . m. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

El Primer Vicepresidente, 
· ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario General, · 
Jaime Pumarejo Vega. 

No. 23 de la sesión ordin.aria del día jueves , 15 de octubre de . 1992 

Presidencia de los Honorables Senadores: José Blackburn Cortés, Alvaro Pava Catnelo 

I 

. En Santafé de Bogotá, D. C. ,  a los l5 
días del mes de octubre de 1992, siendo 
las 1 0 : 1 5  a . m., previa citación, se reunie
ron en el recinto del honorable Senado, 
los miembros del mismo con el fin de se
sionar en pleno. 
. El honorable Senador José Blackburn 
Cortés, Presidente de la Corporación, in
dica a la Secretaría llamar a lista y con
testan · los siguientes honorables Senado
reS': 

Acosta Medina Amilkar David 
Albornoz Guerrero Carlos 
Amador Campos Rafael 
Angarita Baracaldo . Alfonso 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Araújo Noguera Alva1·0 
Barco Víctor Henán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barb3ri Claudia 
Bonneth Loca mo Pedro Antonio 
Bula Hoyos R odrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón Sosa J airo 
Castro Borja Rugo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 

· 

Cuéllar Bastidas Parmenio 
Cruz Velasco María Isabel 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Dájer Chadid Gustavo 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Espinosa Farcio-Lince Carlos Adolfo 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Gal vis Herrn� ndez Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echrverría Roberto 
Grabe Loewenherz Vera 
Gómez Hurtado Enrique 
Guerra de la Espriella José 
Henríquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
H ernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 

y Jaime Vargas Suátez. 

Laserna Pinzón Mario 
Lat0rre Gómez Alfonso 
Londoño Cardona Darío 
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel . 
Losada Valderrama Ricaurte 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya .Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera M. Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
N ame Terán José 
Navarro Mojica José Ramón 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Gulilermo 
Pastrana Arango Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Pinillos de Ospina Clara · 

Pizano' de Narváez Eduardo 
Quirá Guauña Anatolio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 

_ Santofimio Botero Alberto 
Segovia Salas Rodolfo 
Serrano Gómez Rugo_ 
Sojo Zambrano Raimundo 
Sorzano Espinosa Luis_ Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Trujillo García_ José Renán 
Tmbay Turbay David 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia J aramillo Jorge 
Vélez Trujillo ·Luis Guillermo 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Botero Bernardo · G. 

Dejan de asistir con excusa los honora- , 
bles Senadores : 

Botero Zea Fernando 
· Elías N áder Jorge Ramón 

Forero Fetecua Rafael 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
González Narváez Humberto 

Grisales Grisales Samuel 
J aramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Marín Bernal Rodrigo 
N áder N áder Salomón 
Peláez Gutiérrez Humberto 
Sanín Posada lVÍaristella 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 

La Secretaría informa a la _Presidencia 
que se ha registrado quórum deliberato.;.. 
rio, y ésta declara abierta la sesión. 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre 14 de 1992.

Señor Doctor 
Pl:ElDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
SENADO DE LA REPUBLICA 
Presente. 

Como quiera que la Plenaria del Senado ftte 
· convoca!da para el día martes de la próxima>. 

semana y posteriormente se dio un anuncio 
en sentido contrario, y en · este último mo
mento ya habia hecho un compromiso id'e es�ar 
presente en las horas de la mañana del tlTu. 
j ueves 1'5, atentamente le ruego excusar mi 
inasistencia. 

· Senador de la República. 
Rodrig'o Marín Bernat 

FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA 

División de Prestaciones Médico-AsistenciaJes. 

Certificado de incapacidad. 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre 14 de 1992. 
Información del afiliado : GrisaO:es Grisales 

Samuell, identificación 533418, Entidad Senado, 
cargo Senador, tipo de afiliación forzoso. 

Información de la incapacidaid. Dias : Dos 
('2) días, desde e1 14 al 115 de octubre- de 1992. 
. Médico que incapacita. José Edo. Salazar s. 

II 

Lectura y aprobación del Acta númeroi 
22, correspondiente a la sesión ordinarfa 
del día martes 13 de octubre, publicada 
. en la Gaceta número . . .. del presente .. 

año. 
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La Presidencia informa que como no 
se ha registrado . quot�urtl. d�dsorio, que;; 
áa 'pendiente la apróbación del Acta men• 
cionada. 

III 

Proyectos de ley para segundo debat�. 

·Proyecto de ley iü'.únero 159 Senado 
( 07 Cámara)� "por la cual se decreta el 
Presupuesto de Rentas y Recursos de C�
pltal y Ley de Apropiaciones para la v�
gencia fiscal del 19 de ·enern al 3 1  ·de -�1-
C·ienibre · El.€ 1-99-2" � 

La Secretaría informa a la · Presiden
cia, que aún no han llegado a la �_esa de 
la Secretaría, ni el proyecto, m la po-
nencia. _ 

La - f>,residencia concet1� .el uso _de la 
palabra· al honor-a.ble Sénader Jesé-Nar'.1e 
Terán, quien da lectura .ª una constan�ia, 
que pre·sénta ·en asucin _'Con ·otro's ho�ot�� 
bles Senadores: 

Constancia. 

Los suscritos Sen·attores Liberal:es qtie1·
.
emos 

defaI· üna -c·ónstancl.a en el acta del drn de 
hoy, para ser publica:da en la Gaceta del 
Congreso : . . . 

1 Coincidimos l!On el señor Presl!dent�. de 
la República, doctor César Ga�ír�� TruJ lllO, 
cuando expresó en la ültima rel,lmon c.on los 
alcaldes que son los Congresistas los obligados 
a defen

'
der · en e1 Presupuesto Nacion�l �as 

-.pártidas para el desarroll?. ·socia�
. 
y econom1co

. de dichas regiones ; en virtud de. ello pensa
inos ·que el Presupuesto Nacional no pue�e· 
aprobarse tal como está •O:iSeñado, sin un .g�·-an 
debate nacional con la interv

_
en�ió� _

i:eal :ct-ell 
don:greso Nacional en sú ·e1aborac10n para 
tener la oportunidad de defende! . entonces 
los intereses de la provincia colombiana 'Y en 
o·eneral de todos l:os asociados. b . 

2 .  Que coincidimos con E'.l Gobierr:o en q�e 
el sistema de seguriidad sociail necesit� refo_r
mas profundas y sobre todo que protejan a los 
seéto1'es popullares .y eñ g�neral ª. los traba
ja<dorés ide Colombia que son parte n�portante 
-d'el :patrimonio nacional. Que e� _dicho pro
ye-cto ·están eü juego · sagra�os mtereses de 
geütes que durante tantos ·arras labora:n para 
teirní •derecho a una vejez llevadera y huma
nizaaa. Que en virturd •de ·ello un .proyecto de 
tanta trasc,endencia no se pued� aprobar ·a 
nmi·clras :rorzadas ·sin J.rn: análisis serio, pru
-del1:·1Je y justo, pues de otra manera el Con
greso estaria ?-Ctuan!do en forma il:respons�ble 
cuando su solidaridad en-primer termmo tiene 
que ver con los ciudadanos que no tienen 
vocería 'directa, ya qu'e SUS intetéses éStilrian 
expuestos a d'eclsto:hes -qúe pu'eden resultar 
altamente inconvenientes. 

3'. Que respaldamos sin reservas aí Gobierno 
Nacional en ·el proceso de paz ·que diseñe, 
como qu� es .la máxima autoridad para Ol'.ien
ta'í �al ·procesó ; pero ·qu-e. ira nos.-patécé coh
veniente en la gestión directa que se va . a. 
irevai· a cabo por los !flombrá:Clos poi" el se"ñor 
P.i"esi'cl'ente aparezcan ciúidadanos coh intere
ses dé protagonismo politiCo, _püés son perso
ná:s que aspiran a altas ídigniidades naCio'nales 
y ·s·u preo·cupacfón por 'cbñ.segui:r adeptos, los 
pue·d·en desviaT dél sagrado ptopósito de con
seguir la paz. 

Presentada por los ·honorables Senadores : 

. ..José· Nam·e Teráñ, Alfonso Angarita Bara..:. 
caldo, Salomón Náder Náder, Germán Her-· 
nárndez -Ag:uilera, Jorge · Ramón Elias Ná!der·, 
Tito Edmunrdo. Rueda Guarín, Eldgardo Vives 
Cailipo, bario Londoño Cardona, .Jaime Hen-
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r�quez G�llo, Gustavo Espinosa JaramHlo, 
Cl'al"a Pihillós de Os'pina, Luis Guillei'mó Gi
ralda Hm•tado, A!lvaró Araújo Noguera, Oi"lan
do Vásquez Velásquez, Ricardo Mosquera 
Mesa, Laureano Cerón Leyton, Aurelio Ira
gorri Hormaza, José Ramón Navarro Mojica, 
Julio César Turbay Quintero, Gustavo Dájer 
Cha:did, Juan José Garcia Romero, Tiberio 
Villarreal Ramos,..... Amílkar Acosta Medina, 
R:egina Betancourt de Liska, Rugo Serrano 
Gómez, Jairo Calderón. 

Santafé de Bogotá, D.C., octubre 13 de 1992. 

La Presidencia concede el uso . de fa 
palabra al honorable Senador Efraín Ge
pedá -Saravia, ponente del proyecto. ·  

-
. . 

Palabras del honorable Senador· 
·Efrafo Cepeda Sarnvia: 

Con Ja venia - de la· Presidencia, haee 
.uso Q.e Ja .palabra el honorable Senador. 
Efraín Cepeda Saravia, quien se expresa 
así.: 

Los p'Oi.ientes principales del proyecto, los 
doctores Laureano Cerón Leyton y Armando 
Echeverri deben estar llegando de un mo
mento a

' 
otro a11 Senado con la ponencia 

finaJl. ya corregida. Yo espero que a má:s tardar 
en unos diez minutos se hagan presente con 
la ponencia que se va a leer seguidamente. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honórable Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa :  

He pedido la palabra., señor Presidente, para 
adherir a la constancia leida por e1l �onorab1e 
Senador José Name Terán. Yo consJJdero que 
el SenaJdo de la República no puede darle 
aprobación al Presupuesto de 1�93.' hasta que 
los Senadores tengamos conoc1m1ento pleno 
y profunldo de cuál va a ser el destino de 
las partidas que vamos a aprobar, no sola
mente por los aspectos macroeconómicos que 
un presupuesto impUca, no solamente

. 
porq�e 

el presupuesto es el retrato y la rad10grafrn 
del manejo económico del Estado y de la 
socieda:d sino porque todos aquí tenemos una 
representación política, que si bien es cierto 
corresponde a una circunscripción nacioi:al, 
tiene en· todos los casos asiento mayor o prm
cipal eh algunas regiones, y por, supuesto a 
todos los Senadores de la República como a 
los Representantes, nos eligieron para d'efen
der intereses también regionales, interes·es de 
comun�dades, intereses de sectores de la so
ciedad que están al serviCio ide las ·causas 
colectivas. 

Todos nosotros fuimos apoyados en el pro
ceso electoral por colombianos que tienen 
necesidades y al Congreso de Colombia no se 
le puede traer con una venda en los ojos para 
votar el Presupuesto General de U.a Nación sin 
tener conocimiento pleno de cuál va a ser el 
destino de esas partidas, luego es importante 
conocer cuáles son 1los proyectos a los cuales 
el Gobierno va a destinar lós recursos nacio
nales, porque no se nos puede pedir el . voto a 
ciegas para aprobar los ingresos de la Nación 
y para decretai' impuestos, y al mismo tiempo · 
que votemos a ciegas para que el Gobierno 
tenga carta blanca., o un cheque en blanco 
otorgado por el Congreso para la destinación 
de las partidas presupuestales. 

Con la .venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador 
Rodolfo Segovia Salas : 

Señor Presidente, - honorables Senadores : 
Siempre es bueno que én estos trámites de 
asuntos tan importantes y en todos real
mente, pues ié prestemos especial al regla-
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mento; la forma oficial de conocer los docu
mentos en el Sénado de : ,la RepúbUca es la 
Gaceta del Congreso;  entonces seria oportuno 
por lo menos que antes de vótar e[ Presu
puesto, fo tengamos publicado en la Gaceta, 
porque .de otra manera se va a caer simple
mente por vi!Cios constitucionales. Entonces 
no veo muy bien, aún con 'quórum, qué c·osa 
distinta podamos hacer aquí hoy que discutir 
el Presupuesto. Ad.emás me -sumo a lo qµe 
señalaba el Senador Sorzano, no solamente 
en lo de regionail, sino el presupuesto natural
mente un instrumento basico de política 
macroeconómica y como hemos visto en los 
últimos tiempos tantas incoherencias éh iña
te-riá del manejo macroecorroihico, sería sig"-

_nificativo por '10 menos par·a los SenáJ@r·es; 
�l �ener ese conocimiento que nos permita; 
emitir juicios sobre la forma como el Gobierno 
va a continuar a través de ese presupuesto 
manejando esa política macroeconómica, par
ticularmente en lo que se refiere a las esca-. 
seces, deficiencias, déficit fiscales. . 

El 'impacto que eso va a terier sobr·e ele-- mentas tan ' fui1d·amenta:les para "ia pólitica macroeconómica del futuro, como la tasa d'e cambio;que esta gol'peanO.o de manera severa to'do ·el ptoeé'so de internac'ibhalización de la economía. En ton ces mal puedo yo considerar el proyecto de ley que ahora me traen, pero naturalmente publicado como proyecto presentaido en la Cámara de Representantes ; quisiera ver•lo en la Gaceta del Congreso en lo que corresponde al Senado de la República c·on las:modiiicaciones ·que hayan podi!d'o venir. 
El . Presidente del Senado, doctor 

· José Blackburn Cortés, hace uso 
· de la paíabra para manifestar : 

Honorable Sena;dor, la Gaceta del Coiig·reso es d_e_ Senado y Cámara. . 

Con Ía v�nia de la Presidencia y del oi·ador 
interpela el honorable ·senador 
Rodolfo Segovia Salas : 

Correcto, pero en este momento es la publi- · 
cación de lo que se aprobó en la Cámara, si 
es que eso ·ya fue aprobado, con las modifica
ciones o sin las modificaciones, porque pare
ceria por la feC!ha del 13 'de octubre que esto 
es el proyecto aproba!do por la Cámara o pre
sentado a la Cámara . .A!démás de las obser
vaciones de índole generai que estoy haciendo 
sobre la ne�esida·d de conocer el proyecto co
mo instrumento macroeconómico, sería muy 
bueno señor Presi'dente, que tuviéramos mucho cuidado en que reglamenta'riamente el pi:esu
puesto nQ por quererlo feiTocarriar hoy, se 
nos vayá de pronto a descarrillar por razones de reglamento y de razoües constitucioúales. Muohas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interp<:la la honorabie Senadora 
Claudia Blum de Bar'beri : 

Muchas gracias senor Pi·esidente y honora
bles SenaJdores .. bado que én el día de hoy reci- · bimos en la Gaceta el Proyecto de ·ley número 
7, yo sugiero ·que nosotros leamos este pro
yecto durante el fin de sémana y como el 
plazo de vencimiento es el día 20 martes, 
ent�nc�� potfüimos sesionar el lunes. 

Con la venia de la PresiCleúcia y ·  del orador 
· interpela la honorable Senadora 
Re gin a _Betaricourt de Llska : 

Gracias señor Presidente. De todas formas 
yo sigo pensando que esto sigue siendo un 
manipuleo er:itre Gobierno y Senado. Yo per
sonaJlmente no apruebo este Presupuesto . 
Porque me parece que es una forma de mani
pulación. f?i el 20 no está arreglado, de todas 
forma:s tenemos una -dictadura. Yo prefiero 
que sea fa 'dictadura del Gobierno y que sea 
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�l ql;lien cometa el error, y no que lo cometa
:i;no� los Senad01:;es (le la República¿, dañando 
precisamente nuestro prestig'io porque al p_ue
blo se le dij o una cosa y nosotros estamos 
haciendo una to,taJmente distinta. Por ·eso 
pues, si es que ".i.en,e Ja dictadura fisc::i.l, que 
se arregle eso e1 s.eñor Presidente. :¡\!luchas 
gracias. 

Con la venia <.l�- la, Pres�c1encia y del ora¡JQJ; 
i�terpela, el llQ:µ_Qrable Senador 
.i\l'."aro Ar�l)j,Q N o,guera : 

Señor Presi'dente, honorables Sen�idores .. 
Yo. e�tQy complet:;i,�eni¿� de acuerdo. con las 
.�xp_resjones ql;le ha:!íl prof erid9 los demás Se
�a�oJ?eS, porque el? �vtdepte que lo que hay 
_:;tql\� es un mont:¡ij e. para obligar al Senado a 
ª:RJ,'O,b:¡p; el Pres;upug§to sin ningú_n análisis y; 
si.�1 goc;le:r; pªrti<?JPM en la más mínima forma 
.g.e ta C?onfección ge este Presupues.to. No hay; 
�erc<¿cho q11e se noS: diga que el plazo expira 
-�� �Q y que sol�rnente en este m�mento · se 
est� C\lmplienrdo. ¡;¡, marchas forzªdas el requi.., 
12�tq el¡� lª J2Ub.U0.ación del proyecto en los 
Ana•les, que es u.ua condición sinen qua -- non 
para debatir el proyecto. 
. ·Yo c9rnparto p:l_e:µamente el p�_p.tQ (l.e vi§ta 
<;!e lª {l,ono�·::i.b1e �e}la,dora Reg�i:ia, .. s¡ lo ql;l,� 
se nos viene es la dictad'l,!_ra, fis_c;:a_l, b.i$pyenW.� 
porque por lo menos así sabremos que el Go..: 
bierno respQnde !ntegramente por el bien o 
por el ma1, que se derive de rla confécción del 
Presupues.t_o. 

-

Lo_ qui:'. no se_ pueqe e§ cqmpi;ar la, p.artic.i.:pa
�ión silenciosa, ciega del Séna•do; sin que el 
:pen_?iao �enga ningm;1a opo_rtunrdad: :de ·ap.or..; 

. . t;;i,r o recortar niNgún ítem en este :Rresu.,. 
puesto._ J,!:Qtogces yp, si creo. que e.s h9/a- de 
que probemos a ver; qué pasa con la dicta.:. 
d_ura fisc�l. Bie_nv-enida l_a Q.i_c;:_t�ct.ux� fj_sca'1, 
para que ha�a po_r lo menqs la :resp9_n,s:;i.b_�li-. 
da;d plena del Gobierno en lo que suceda con 
este Presupuesto. Ep: este 171omentÓ_ .no ll�Y: · 

ponen�e. No _ ih:;t� fylinistro, ¡1ace (') minutos 
acaba de llegar e1l proyecto. Sería el acto_ má,s. 
ír-r-espop.sa,brle del proyecto -en- toda su historfa 
darle· curso a l¡¡. il,p,i"ob::i.ción c;Ie_í Pr�suiH.iest� 
en estas condiciones. Por es9 YQ p¡:op_ongo.� 
señoF Presidente,_ ql!:e 1levant_e la s.esió,n y CCh 
mo e¡:¡ ii;npo§ible aprobarlo el lunes no con-. 0 ; 0 . , "- ' ' • -P • ' voque m s1qmera pi:¡,ra el lun_(,'!s, qu(,'! el Gobier-
no vea qué J:i.ace coµ .;¡u tj.ictaqlJl'� nsc:al y que 
�obierne solo, pqrq_�e esto p:i;ác;:tic:;i.mente es 
un diseño par:;¡. logr:;¡,r eso. Mucl;lªs gracias. 

eon la ve:t;tia · de l.a Pr�stCJ.encia y d�l Q.r�do� 
int�rpel::i, el hono�·able Senador 

· 

Lauréªn� Ce1;Ó:µ �eyton : 

Qrnc.i_:;t.§ señ_o:i; pre_s_id,en,te, para l:l:;i.cer una, 
:;tclª!:ª<::!ón ·c,ie qv.e •l9s p,o:pentes. de las Corhi-,, 
i:¡ioµl:)s ta._nto T�rc�:i;-a <;omq cuaiit:;i.; es.tamos 
Qres.�11tes :;tcá el) el re.cin,to. N.o: es co,rno. lo. 
:;¡.firw_a el do<;:t9;i: . A,ra,µj o.  Nosotros. estai;nbs 
:pep._r;lJe:Q.tes lj.n,icª)'Jl�;r;i.te O.e que te:irmine la 
fotocc;ipia pai;-a h?,.Pei: entrega a todos y ca·da 
tJno_ <le 11stedes. cJ..e �a p.onenc;:ia respectivá. 

{:on lª V�IJiia de I.a :fl'esidenc�ll¡ y del orad.oi-
in,t,erpela el 4._q,:porable S.enador -

· �Q.s..é Na,roe Teráu :. 

. La ponencia qµ,e nos la entreguen a todos. 
discutirla. No o.bliguen al Senado a tomar. 
fos S,enadores, p,ára' que eti, el fin de- semánai 
ten�:;tmos siqut�:i;_;;1, .Ja i¡>osj,bil�d.:;i,d de- leerla � 
geclsiones apresm;a,•P,as POJique es muy. posible 
que votemos un �:p4:po niuy gng1de en contra, 
9,e esta manera. .As� ql1e- e.¡;, mej ar tener- · la 
pruc;iencía suficten.te,, se:ñm; :p.¡¡esid,ente. - · 

La See:ueta.rfa iJ;i,:fo;rm� a la :Pr.esiden:cia 
que se ha Fegistrado auórum decisó:riio . · · ·. 
_' �9I' S'�cr:t�qri� se ��- l�q,turn � 4r� R�Q� 
p.Q.�.lCJQIJ;' g� . cjj;ªci,Q,n 1ª,� �.�fiQ.Í' Mip.i.�.irQ . . Q� 
Desarrollo, doctor Luis· Humberto� Mó� 

Lunes 19 de octubre de 1992 

reno, presentada por el honorable Sena.,. 
dor Ever.th Bustamante García. 

La Presidencia abre la discu,sión de lª 
proposición y cerrada ésta, pregunta a la 
Corporación si la aprueba, y ésta respon
de afirmativamente. 

· Proposición número 62 

· Cíte:;¡e :;tl s.eñ_or l\'1;inistr9 c;le Dei?ap·o�:lo; 
;O,octor �uis Allqerto iv.i;o_:i;�no, para que s(,'! �.lrva, 
respo�1ger el sigutente cuestionario, en l:;t s(,'!.., 
sión plenaria del honor�b!le Senado c::j;e la, 
Repl).blica, clel d;ía j ueve.s �!.) de octubre O.<:! 
¡!;)�2 : . 

. 
. . 

: 1 . �x¡pUcar Q\láJ J;rn ::¡iqo el_ desarrollQ O.e� 
progrg,mª qe viv�enda, ct�l G;obierno y si se 
yienen curn.r@;nqo 1.::ts met.a:;> esta,l;>lecidias P.O:r 
e1 mi.¡;mo; ;parfl, · e[ p,erto.do 19:91- 1994. 
: 2 ; ·E¡1 d,es.arrollo el.e la ¡,ey 9� c;le enero d� 
rnB�-, · qJJ.é resu;lta,Q:os se han obteni:do y qué 
�c;:cione.$ ' P.a :;i.ge1¡antado el G0bierno en los 
sigule�1 tes a�pec tos : 
. a). Wlªl;l:0r:;i,.ct01:i y aprobación de los planes 
O.e ·c;lesarrnJl.o n1unicip¡;1.l 'cün -ia esJ,?.ecifü,;aeión 
Pe· loª l,ls.os_ ctel suelo, ;  
· b) Qori.s.tit\�ción de lós fondos municipa1es 
9;e vivi�nda ; 
: e} . Cpnstitucíón d� lQS qa,n_COS pe tierra,s ; _ 
: . d) "Lega,lizac:iión de tituloi! para Vivienda 
de interés socia1l en bardos subnormales · 
-: - e) Enaj en�éiqn o éxpropiación ere ip-�ue..: 
bles con destino a· la construcción de vivien
das ae interés social. ' .  . . 

. .. 
. 

3 .  Cuál ·ha sido · él resultado obtenido en 
el J,?rogrf!.n:ia de �ubstqios ge ".iv�enda de interés. 
social en cuan_to ·a :_ . . . - . - . -

. 

a) Subsidios adj udicad9s ; · 
b) Subsildios des:embolsa1dos o cobrados ; 
e). N_u�vas vlvi,e:i;iO.:;i..s c.ons.truida,s. com,o. r,e-

�ultado (iél nrog:ra:rpa. 
. 

· 4 .  Qu(l.11 11,a sJdo e� ma_nejo y utilizació.n. i;le 
ios recu,rsos ld€ll J?res_u,puesto Nacional, des.ti-
µado(? :;i,_l p:i;ogr:;¡.rp.a,. 

· · · · 

·. 5 .  E�pl�car Jos cos.tos oper:;i.tivos d(,'!l pro.
grar:µa_ en cu:;i.n,to a gastos de f\l.nciona,m,ieµtq 
�el ltiu,i;be -en, el p,erío.O,o. equivalente ail c1es,a,-, 
gollQ O.el misxno.. 

· 

: 6 .  Qui;í.l iha, si:do la recepti".ic;l'a� del sJ�ctor 
�in,anciero. d,ei� Pais a la participación dentrÓ 
�-�J :p:i;qgi;aw::i.. !iel subsidiq p,a,i;a c9n la fina.n-::: 
cta,cjóri, . de Qrogramas as.o.ciativo,s. 

- 'l .  :Qe Efu1'éµ es · 1a resgón�a@i!ldruq en, lª ªc;J..., 
jugJ�acióJ:1- eq\livom�ic;!:;t ·de_ su,bsírdio.s. en e¡ sis-, 
temª a,.socii:i,tivc¿ y q1H� rnec!lJQ.as s� han ªªo,g..:

. t�do parn su s('ll11�!<!Jn. 
· Santafé de Bogotá, D.C., octubre 15 de 19-9·2-. 
• Presentada p0r los · honorables Senadores : 
Eve1·.fü Bustamarité GaFda y Aníbal· Palacio 
Tamayo. 

: La Presideú.Cia ccirÍcede el uso de la 
palabta af honorable .Sena,d'o°r Arm�nd� 
Echev�rri Jim_én,�z. 

' · 

Pªlabr:as del honorable Se:nadoor, 
Armando Echcverri Jiménez: 

Con la veniá de la Presidencia hace 
uso de ¡ª p�iabra el honorable s.�nq.�or 
Armando Echev'erri Jiménez, quien ma
nifiesta lQ ·siguiente : 

Señor Pre¡¡idente, señores $.enaQ.ores. con 
mucho 'respeto pero tamb�én con mucha p,a..: 
Ciencia he escucha,do aqu� cómo insisten - en 
que no hay ponentes, no hay· ponencia, po se 
ha trabaj ado .sobre por lo menos una respues
t.a _q_ue s.e l� debe O.ar ª'-1 Q'ol'.1,gre.so sob.re E;! 
proyecto de presupµesto del año 93, y lo di,go 
señor Presidente, porque aYe:r cuan.el.o a,qui se 
informó que había . sólamente sesión ei día 

. P.}g¡l,'.·�e.¡¡i, :ge�s9n�lHW·Rte fu� ·an�e el S'?.ñol'- vt�e
P,!,'<;:fil��lf!t� g�l §l(;Jgª�C{ •. :8c ��\!l�r{H!f·��" � _Q:��tt��� 
que ·por favor.- no se fuera a cometer ·un error 
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gue por 19 menqs. le co!,)tai:�a, al Congr�so <:i.� 
�a, Repúbl;i<;:a un_a cri.ttc;a il).explic:¡i¡bJ.� ant_� 
lª opinión púl;>llca, poi; E;_so Y· por razones C01'.l,1.Q 
p,c;ir ej ernplo la discusi9n. ei;iti;e las Com,isiQne.s 
'.J;'@i;c;:er:;i. y Cu_�t·tª sol;Jre la compe�enQia PX�..,. 
supuesta� , de� t;s�uc;l.Jo, P\le¡;¡ se posterg:;i,rQI). 
las posiJ>ilid_ac;Ies c_lg �aber estud_iago con J¡l)_�. 
y9_r �WRlJtutj. <;:9n n:iayc¿r t�em.no y e:;>o lo dJji_� 
n;i,_os ªªl en l� po�1e1).Qia p_a,ra. PJ!�mer deb�f!� 
i;}e este proyec�9 p�esuieuestal. ..l\<'.f..�rpás req\1�r .... 
cJ�nse seíj.ores Senª'9-'i1res qu� no solawei]ot,� 
@�ti:¡_tía en. �st� pel!iQdQ eª-�e JJl"0Yec::to. ge PI'.�..,. 
gml!�stQ, i;;i�w· ��i;,_n_qi_�n el mqyecto ej.� ªª-�c¿�ón 
presupuesta! que nos llevó bastante tiempo a 
h�.;;; C0:qüsiones · �c9n,óµlicas para �studiarlo, 
p_o.r ello QQi:J, �0<;10, i;:espet0. se�qres �en_a(l.Qi;�s> 
á pesar de que t9n;io l-ª palabra !).O, en, n9111br� 
de los ponentes, pues ello, lo lleva el sef1or 
ponente coordinador el doctor Laureano 
Q�r(l.+1; les qlJ.��ro repe.tir que con ·mucho; jüAei�� 
con muc:ho respeto, con a,cusiosidad, b,emos 
estudiado ·el. f>t�S.llPU.E;sto_ Nª-c;:io_nal y¡ en este 
momento porque fuimos ·convocados como 
ustec_les preci,p_itad-ª.mepte. en . 20 minutos_ es
taremos e11tregando una ponencia, que yo 
c:.reo que refl�j a, ta lnquietud aquí pr·esenta.da� 
y tamb,ién ref}Ef.j a la inquietud de los pone,l,1,-:
ks,, s.<;il;>.re �:;¡, w,a:r.ie.i:?: qu� se ha estructura:c;lQ 
el gasto social especialmente para la vigencia 
gel �3., Y,O. l� q.qi�ro. c;l:_ec�r al. �enador _f..lva,ro 
!\raúj o,  qu,e. sí. lll;l·Y P,Onentes. Q.ue a,quí es.ta..,. 
lJ'.lOS, que d�S:¿tfOrtÚp.ad�n;iente a'yer a las rq : Q�  
9, e  la tard� nos. es,�abg.ri d�ciei:ido que l a  ponen,-. 
�ia de�ía ser ent:i;egi¡ida hoy, a l?,s 9:: 00 ó 10.:,.QQ 
i;ie l� mañ.ap.a, y qu,e está precisamente en, l� 
:¡:µip:r;entá en · �ót9_�op�a_cl,9, pqrque era i_mposl--: 
):>le ·11�cei;�9 cte; o.ti:� ma,n,er� . ..l\ri.ocl;le hasta 1�� 
l� : Q.O . Q.e la · hqc�1e es.tuvin;ioti trab.aj ando ·e..i:>: 
�lla, para poder p9r lo meno.s soportar co� 
un documei:ito lo que nosotros queremos ex..,. 
pJ�c;:ai:!e y.rn¡ih�o i:!.' repetirlo, con m_ucho respet'.q 
P,ero que lo hicim_ós c9n bastante sacri:i'ici,Q 
y e9.t1,1,(Ho. pe pronto. río se van a llenar e:Q. 
·fs.a pOf1:encia tqd,as las expectativas:, pero se,.,: 
gurámente si va a refle.j ar la inqt�ietúd esp�.., 
¡;:talmente de las r�g�ones que necesitan . de}. 
?tPOYO del Sena_dó de la Rep,(l.:bl�ca, por el 1)1,o,.., 
!.ri,ento señor- Pr-esfdente, para aclarar que, �� 
:g.¡:i.y ponentes, qúe �í :µay ponencias y .  cnw 
tj.ebido a la emergencia q11e "se presentó aye,:i¡ 
ge convocar r:¡l.pic:Ja,,rn�nte li;¡. sesión plenari�, 
¡:i.o podíamqs. n_osotr.os �rev:er este acon:teciÁ.; 

. :µliento. pensan�q que e:i;a el día viernes, �n �i 
womento en �ue se iba a hacer esta citacióµ, 

�\ Presidente del Sena.do, doctor: 
�o�é Blackburn Ce>rtés, �ace uso 
de l;;i p�labra J?.ªl,'-ª man'i�estal,' lo siguien_te_; 

M.uchas; grac.��s h:E)nQral;>le �e:r:i¡a(:],i¡>r. y-q 
q,\l:i.ero tam,bién ex:�lic:;i.r- � · la pienari.� q�� 
§l;esc¡l,e el pi:i¡>pio d�a mar-tes, :;i.nunciamos q<;i._� 
��ríagw� -?Je9i�n mar-tes, �niércoles y Juev·��. 
�� 9'Ja de aye-i;- ei;i gon,ae nq. �abía en e9tu;_c!_lQ 

, :!i).ing;ú:n, p_royecto d,e le.y., en aonde se malo&�Q 
fl<J;l <;l;eb��e e in,cl111siv� P,Or- la :i;io pi¡esen�i� �� 
las p�rsonas e:;;�ecialmente el Mipis;�ro i:e�.--: 
p_e ctivo, en \ln mqmento dado s� dijo. qµI:) l;l;Q 
•fi::i, br-ía hoy. reunión, pe�o a los cii::i,�o. mimlt"o� 
.¡;,� a((laró que �i l:;t ti_abí.� p,or F-a_zgn Q.e ."cit¡¿.:� 
F,J,nt�s de� 20· de 0c�ub.re, q1:1¡e e� el_ pi¡()�i�"?,g 
¡nartes, d�be esta¡r ev¡¡¡,<;-u:;tdo �te prnyectq 9.�! 
Qongres0 y p,or últi.m9 del �enado de la Re..., 
rp!�l;>lica,_ de mai:ie1;a que es bueno que esto vay.ª' 
quedando clai:o. 

ººn la ve:t;iiª c;le ht Presidencia, b'\te�·pela 
el hcmor�ble §en�doir 
;ro,sé Name '.fe1�n, : 

Se.(íor p.residen;te es para hace.Ji- un:¡¡. peque.., 
p;a :;i.clar:;i.ciól¡l,. :Pe ninguna maner�, por ningú{Í 
uiotiyo. los que tie1�9s s-uscFit9 la const:¡¡,:µ�iª 
t@nemos e� meno¡; in;terés en iJ?-¡z-e�:t;i<?tar. � lOf? 
�eñores ponentes y. ·mieµ'.J,qroiS de la, Comisió:g. 
qua,rt:;i. y Tercera que sabemo� que han hec�iq 
u.n es�l;lcj.ie eop ·c;ie}ii<?a,yi;óp Y' q-0;n, res:p.@ns��i,� 
!t(\\ª'i¡l,. : �·��·q :(,'!S_ · _qn�-- ,e.1 P!e�l1PJ..!e��º- i;i��i.9_.1:1.�.l� -
no lo ' aprueban· las Comisiones nada más. 
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tenemos todo el derecho los que no pertene
cemos a esas Comisiones, a estudiarlo y a 
analizarlo, así que no es ésta de ninguna 
manera nuestra intención, de crear el ambien
te de que las Comisiones han sido irrespon
sables, todo lo contrario, r·econocemos su labor, 
pero yo le quería pedir el favor señor Presi
dente·que le recomendara al señor Secretario, 
que leyera la constancia suscrita por 20 Se
nadores para que el señor Ministro de Hacien
da �ambién tenga como relación cuando vaya 
a exponernos su tesis, conozca nuestros puntos 
de vista, así que señor Presidente, le ruego 
indicarle al señor :Secretario leer la constancia. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministro de Hacienda, doc
tor Rudolf Hommes Rodríguez. 

Palabras del señor Ministro de Hacienda, 
y Crédito Público, doctor 
Rudolf Hommes Rodríguez: 

- Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, doctor Rudolf 
Honimes Rodríguez, quien se expresa así: 

Señor Pres.idente, quisiera referir cómo ha 
sido el proceso de discusión de este presupues
to · que ha sido largo y bastante complicado. 
El presupuesto se presentó como dicta "la 
Constitución a la Cámára de ·Representantes, 
�acia fiháles del mes de j ulio. Eri la Cámara 
de Representantes esto fue asignado a la 
Comisión Cuarta, posteriormente tuvimos, al-. 
guna discusión entre las Comisfones Tercera 
y Cuarta, de a·  quién. le correspondía la cj.iscu
sión del presupuesto. Finalmente se llegó a 
un a cuerdo muy afortunado entre las dos 
Conli.siones� se hizo una subcomisión de po
:i;ientes que ha tenido el estudio del pre�.upues
to·· durante varios meses; en esa Comisión 
estuvieron presentes y han participado acti
vamente algunos de los Senadores 'firmantes 
en esta proposición que me hacen conocer el 
día de hoy. Yo difiero que no ha habido opor
tunidad de discutir el· presupuesto, toda la 
oportunidad tha estado ahí, ha habido tiempo, 
ha participado todo el que ha querido, el que 
no ha querido participar es porque no lo 
quiso hacer. Aquí en la constancia que están 
dej ando los Senador-es apareée una referencia 
a las declaraciones del señor Presidente frente 
a la reunión de Alcaldes, que dice que los 
Congresistas están obligados a defender en el 
j>r-esupuesto nacional, las partidas para el 
.desarrollo social y econ,ómico de las regiones. 
Nosotros presentamos al Congreso un presu
puesto de cerca de 11 billones, un poco menos 
de · $ 11 bíllones, y le dijimos al Congreso en 
esa época que · ahí estaba el presupuesto para 
que lo desmenuzaran y para que cada cual 
mirara por sus intereses regionales y viera 
de · que el presupuesto cumplía por lo menos 
con algunos obj etivos mínimos: El presupues
to ha estado m ás de dos meses aquí en el 
Congres·o, disponible, todo el mundo ha tenido 
la oportunidad de decir, a mí cámbienme esta 
carretera, o hagan esto o hagan lo otro. Yo 
no . comparto, con. mucho respeto, rpero no 
comparto en absoluto que aquí no ha habido 
oportunidad de discutir el pr1esupuesto. El pre
supuesto ha estado en el Congreso, ha sufrido 
un previO proceso, ha estado en las Comisio
nes, se ha discutido, fue analizado" y aprobado 
en primer debate, en todas esas oportunida.:. 
des1 todos los Senadores. que firman esto y los 
que no lo firman, tuvieron oportunidad de 
ir a velar por sus intereses r1egionales. Eso 
me parece la función número 1 del Congreso. 
De manera que ese primer punto de la cons
tancia no lo comparto y creo que nos es cierto 
y además estoy de acuerdo con el Presidente, 
los Congresistas 'están obligados a def·ender 
los intereses regionales y ahí estuvo 'el _pre
supuesto con $ 11 billones disponibles para 
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que fuera desmenuzado, cambiado, reasigna
do, durante todos estos meses. 

.Sobre el segundo punto que coincide con el 
sistema de seguridad s.ocial, nec-esita reformas 
profundas y sobre todo. que protej an los sec
tores populares en general - los trabaj adores 
de Colombia, que en dicho proyecto está en 
j uego, sagrados intereses de gentes que tantos 
años laboran para tener derec!ho a la v·ej ez 
llevadera y humanizada. En virtud .de ello 
un proyecto de tanta trascendencia no se 
puede aprobar a marchas forzadas, sin un 
análisis serio, prudente, j usto, yo no podía 
estar más de acuerdo con ese tema. Yo creo 
que el proyecto de seguridad social es el pro
yecto más importante que estamos nosotros 
presentando en esta legislatura. Yo creo que 
eso tiene que· tener toda la atención, que se 
debe discutir con toda seriedad, que se le debe 
dar a todo el mundo la oportunidad de opinar 
sobre el tema, de manera que no tengo nin
guna· reserva. En cuanto al proceso de paz, 
a mi no me corresponde pronunciarme, yo no 
comento sobre eso. Repito, yo no coincido 
·con la apreciación de los Senadores, respe
tando un punto de vista, porque aquí ha esta
do el presupuesto a ·disponibilidad del Senado 
para que se discuta, para que se cambie, para 
que se le hagan todas las modificaciones que 
sean necesarias, pues de eso se trata, ese es 
el proceso de aprobación del presupuesto. Ha 
habido una Comisión de Ponentes con los que 
nos hemos rem').ido 2, 3, 4 veces a la semana, 
para hacer ese tipo de cambios, hemos logrado 
acuerdos con ellos, y yo me siento satisfecho, 
nosotros hemos_ atendido la voluntad y las 
opiniones del Senado de la ra,epública. 

Con la venia de la Presidencia y del -orador, 
interpela el honorable Senador 
José Name Terán : 

Tengo sensación que usted se deleita rega
ñando al Congreso cada vez que puede, e 
irrespetando a los Congresistas de una ma
nera que francamente se está volviendo into
lerable. La constancia no dice en ninguna 
parte que no se haya elaborado una discusión 
j uiciosa en las Comisiones, pero hay otras 
Comisiones que tenemos otros deberes y que 
los ,estamos cumpliendo a cabalidad, porque 
el Gobierno está cometiendo errores graves 
como el caso por ej emplo de la barcaza. En
tonces nos dedicamos 8, 9 horas a esos que
haceres, y nuestra oportunidad de estudiar el 
presupuesto, es aquí en .plenaria. Y nadie nos 
puede pedir . que lo aprobemos a marchas 
forzadas y a pupitrazos. No podemos irrespe
tar a los Ponentes, pero no conocemos la po
nencia, apenas hoy la vamos a conocer. En
tonces lo que queremos es discutir, no ese 
proyecto de presupuesto. Nada de fechas, nada 
de horas, nada de conminación y que si no 
lo apn�eban a tal 'hora viene el regaño suyo 
y viene, no", eso no lo vamos a tolerar más 
señor Ministro. Entonces lo que queremos es 
que el Congreso tenga independencia Y- liber
tad, autonomía, que dej e el lacayismo exce
sivo, para ver si conviene o no aprobar el 
presupuesto. ·.Eso es todo. Entonces no más 
regaños. 

Recobra el uso de la palabra 
el señor. Ministro de Hacienda, 
doctor Rudolf Hommes Rodríguez : 

Yo me disculpo Senador. Yo no tenía nin
'guna intención ni el sentido de mi interven
ción era regañarlos. No. Simplemente expresé 
una opinión. Yo coincido con usted, que aquí 
·estamos es para discutir el presupuesto. Ese 
es todo el tema. Yo por lo menos no tengo 
ningún afán. 

Con la venia de la Presidenc'ia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Carlos E. Corsi Otálorn : 

Gracias. Yo quisiera preguntar señor Pre
sidente cuándo vence la fecha para la _ apro-
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bación de este presupuesto, con el objeto de 
ver si cabe una sesión más, para tener tiempo 
de hacer un análisis de la ponencia y saber 
algo. 

· 

. El honorable Senador, José Bfackburn Cortés 
Presidente de la Corporación hace uso de I� 
palabra para manifestar lo s'iguiente : 

Si el Senado así lo desea, y en este momento 
tenemos la ponencia a disposición de todos 
los Senadores, podemos levantar la sesión y 
convocar para el próximo lunes a las 4 : -00 de 
la tarde, porque tiene que estar aprobado 
antes del 20. O sea, que tendríamos entre las 
4 : 00 de la tarde y las 1 2 : 00 de ia noche o si 
quieren a las 5 : 00 de la tarde. Yo creo qu e ya 
en el fin de semana podríamos los Sena-dores 
estudiar convenientemente el presupuesto, tal 
como está presentado. Ahora, lo grave sería 
también esto : lo grave seria que haya un 
desacuerdo i;:on la Cámara, y en ese caso 
tuviéramos que tener una Comisión de Con
ciliación y eso nos tomaría por lo menos un 
día. más. Entonces no habría ninguna dificul
tad en citar también para mañana a las - 1 0 : 00 
de la mañana si fuera del caso. 

La Presidencia concede el · uso de la 
palabra al honorable Senador Armando 
Echeverri Jiménez. 

P�labras del honorable Senador 
Armando Echeverri Jiménez: 

Con la venia de la Presidencia, hacé 
uso de la palabra el honorable Senado]; 
Armando Echeverri .Jiménez, quien s� 
expresa en los siguientes términos: 
! p;;L_ -

A pesar de que yo no soy el coordinador d e  
ponentes, con l a  venia del doctor Cerón, y o  si 
quisiera insistir, porque tenemos cinco días 
para discutir el presupuesto nacional. El 
estudio que ha hecho la Comisión de Ponen
tes, es simplemente como ponencia, unas su
gerencias que se hacen al honorable Se11aci.o. 
y ·quiero pedir, señor Presidente entonces, que 
se cite para mañana y que se comience hoy 

· la dJscusión. Que por lo menos se lea hoy la 
ponencia donde tratamos la Comisión de 
Ponentes, de expresar el espíritu que nos 
animó a presentar esta ponencia. Hay que 
adverti+, señores Senadores, que desde un 
comienzo, con la ponencia en las Comisiones 
(Jonj untas Económicas, insistimos con argu
mentos, que el gasto social tenia que ser 
primordial, fundamental y que el Gobierno 
debía prever para el año 1993, todo lo que él 
como dice la Constitución quisiera realizar 
durante esa vigencia fiscal, nuestra propuesta 
fue de un aumento en los diversos programas 
sociales de $ 730 . 000 millones, esa propuesta 
que se originaba también en la acumulación 
de proyectos sociales _que· hay en los -div3rsos 
bancos del país, simplemeEte se acomodaba a 
una necesidad de ínminer üe solución; eso es 
lo primero que nosotros anotamos y tenemos 
que decirle al Senado, que solamente obtuvi
mos . parcialmente del Gobierno Nacional, su 
aquiescencia porque así lo exige la Constitu
ción Nacional de aument?.r este gasto social 
especialmente en los , rubros de educación, d e  
salud, de saneamiento ambiental d e  acueduc
tos, de vivienda, de electrificación rural. 
También señor Presidente, como lo pueden 
ustedes encontrar en la ponencia, se hizo un 
esfuérzo y se estudió con los miembros desig
nados por el señor Ministro de Hacienda en 
este estudio presupuesta!, para solucionar lús 
problemas que hay en la educación, no obs-

. tante señores Sen adores, seguimos nosotros 
insistiendo que es paradój ico que ·en la Cons
titución de 1886, la participación de la educa
ción, por lo menos desde el año 58, no fue 
menor al 1 0% del presupuesto que siempre 
se presentaba y ej ecutaba, sino que en esta 
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ocasión tenemos una participación de un 
·9 . 1  %, que hemos insistido, por lo menos queda 
·en condiciones inferiores a la Constitución del 
8'6. Nos parece que es un retroceso en renglón 
social tan importante, . como es la educación. 
No obstante la última palabra no la da el 
Congreso, desafortunadamente, la Constitu
ción del 91 no le dio ninguna iniciativa al 
Parlamento en cuestión de gastos, en cuestión 
presupuesta!, que p udiéramos !haber hecho 
algunos traslados, pues aquí hay un anexo 
presentado por el Ministerio de Hacienda res
pondiendo 51 preguntas que hacíamos nos
otros sobre posibilidades de ·cambios en el 
presupuesto, a todos nos respondió ·que no era 
posible y desafortunJJ,damente. no era posible 
por ej emplo aumentar los presupuestos de 
varias entidades, porque no había capacidad 
ejecutiva, no. me atrevo a decir que no había 
eficiencia administrativa para cumplir el 
presupuesto. Pero sobre la base de que podía
mos lograr un aumento, no sustancial en el 
gasto social que beneficiaría al país y que se 
radicó en el orden de los $ .230 . 000 millone�, 
que reunia el presupuesto, indudablemente 
todas las condiciones constitucionales y lega
les propusimos nosotros que el Parlam·ento 
que especialmente el Senado podía entrar a 
estudiar el presupuesto para 1993, sin descar
tar y eso- si aspiramos nosotros que aquí en el 
·seno del Sen3!db, se logre con el Ministro de 
Hacienda mej oras sustanciales, especialmente 
en el gasto social, que es lo que más le pre
ocupó a los ponentes participantes de todos 
los grupos políticos, porque no quedó un solo 
grupo político que no opinara, que no dij era 
que no .estuviera de acuerdo, especialmente 
con la re.alización de las discusiones y el modo 
como se· nevaron ellas, para la elaboración dé 
de ·esta ponencia que es la que presentamos 
a la consideración de ustedes. :Entonces señor 
Presidente, yo sí le rogaría y les pediría a los 
colegas del Senado, que comenzáramos desde 
.hoy este estudio, hay 5 días en los que ;podemos 
J10sotros por lo menos, tener una concepción 
·clara hastá dónde puede el Congreso interve
nir en una modificación sustancial del presu
.puesto nacional. Con su venia señor Presiden
te, el Benador Carlos Corsi me solicita una 

.interpelación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador 
· interpela el honorable Senador 

' 

· Carlos Corsi Otálora: 
· 

Muchas gracias y me complace Senador que 
usted sea el ponente, sabemos su criterio 
social. YO' le traigo una inquietud, para usted 
que tiene el dominio del tema, sobre lo que 
yo hubiera querido haber incidido dentro de 
·ese presupuesto, no lo hice, tal vez por estar 
solo en el Congreso y es lo siguiente : Nosotros 
·estamos viendo que todos los asilos, hospicios 
·del país, que se sostenían mediante unos auxi
lios o contratos, están absolutamente al borde 
del cierre, me han estado llamando de varios 
de ellos después de la sentencia del Consej o 
de Estado. Entonces, yo quisiera ver de qué 
manera, se puede obtener una partida ¡para 
asegurar que esas entidades beneméritas, me 
refiero por ej emplo al Asilo San José de Tunj a, 
_que lleva por ej emplo 50 años, tiene 120 per
sonas y este año no ha recibido ni un peso 
der·.erario y están pasando hambr·e física, en 
qué forma esto, que es un rubro relativamente 

· pequeño, se podría incorporar dentro de este 
presupuesto para el año entrante, para salvar 
una entidad como ésa, u otras similares, que 
concretamente son hospicios, 'fíj ese · que yo 
me refiero solamente a hospicios de niños 
pobres, ancianos, ancianatos y también enti

·dades con personas de retrasos físicos, para 
ver si los podemos salvar porque a mí me han 
estado llamando y no encontraba el camino. 
legal; yo quisiera dej ar en su conciencia social, 
eso que sé que es una cantidad menor, para 
que salváramos al menos algunas de esas 

·entidades. 
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Recobra el uso de . la palabra 
el honorable Senado1· 
Armando Echeverri Jiménez : 

A pesar. de no haberse autorizado la discu
sión de la ponencia quisiera así responderle 
brevemente al Senador Corsi, en atención a 
la pregunta que él hace, para decir que el 
Gobierno accedió y presentó la carta adicio
nal respectiva, a que se aumentara el presu
puesto de salud, en $ 55 . 000 millones, estos 
dineros van también a cubrir esas necesi
dades y hay la sugerencia de un artículo en el 
cual el Gobierno, sin que eso se constituya en 
auxilio o .  en · algo parecido, como gasto social 
hay un artículo específico, que por no alargar 
aquí -en este momento, algo que no estoy auto
rizado para comenzar a discutirlo, pues el 
sentido de él es qu_e se autoriza al Gobierno, 
para precisamente, que se cumpla esta fun
ción sociál por parte de entes privados,· en 
coordinación o en contratación con el Gobier
no Nacional. Quisiera también agregarle a los 
señores Senadores, que la Comisión de Po
_nentes se preocupó por problemas que están 
en este momento vivos en la Nación, por 
ej emplo en aumentarle a las Academias que 
funcionan en Cofombia, ei 60% de lo que pre

_sentó el Gobierno, lo que equivaldría a solu
cionar el problema que bien sabe el :senador 
Corsi, el 12 de octubre la Academia de His
toria estaba cerrando sus puertas, por falta 

. de presupuesto. Pero eso ha sido una mala 
interpretación también por parte del Minis-: 
. terio de Educación, que tiene los dineros como 
fue constatado. por nosotros . por medio del 
lYiinisterio de Hacienda. Nos preocupamos 
también por instituciones que señalan al pais 
como un país que quiere la cultura, como el 
Instituto Caro y Cuervo, en el que se le aumen
tó por insinuación nuestra y aquiescencia del 
Gobierno, en más de un 100% del presupuesto 
en sus investigaciones lingüísticas, que dan 

. lumbre al país, que por lo menos nos distin
guen, en que tenemos otras condiciones y que 
hay colombianos que· quieren mostrar a 
Colombia de manera diferente. 

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador ·Ricardo 
-Mosquera Mesa. 

Palabras del honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Ricardo Mosquera Mesa; quien manifies
ta lo siguiente: 

Gracias señor Presidente. Señor Ministro, 
yo también estoy firmando iesta constancia 
que ha leído hace unos minutos el Senador 
José Name ·Terán, porque realmente tengo 
estas inquietudes señor Ministro, como usted 
sabe, yo no soy de las Comisiones Tercera o 
Cuarta

_ 
que manejan el tema del presupuesto, 

pero s1 tengo esta preocupa.ción : El señor 
Presidente en la reunión reciente de los al
caldes, ante el conjunto de solicitudes que 
ellos expresan, prácticamente le hecha la res·
p onsabilidad por no decir la pelota, a nosotros 
los parlamentarios, diciendo que somos los 

· Voceros de los pro�ectos regionales y que a 
través de nosotros se deben presentar. Pei;o 
resulta señor Ministro, que nosotros hemos 
recibido de los distintos alcaldes, de las dis
tintas regiones, las solicitudes para las obras 
sociales y además señor Presidente, nosotros 
visitamos nuestras regiones, vamos a los p ue
blos, nos dedicamos a un trabaj o serio y res
ponsable, incluso estamos invitando. para que 
las Comisiones respectivas sesionen en los 
respectivos departamentos y regiones con los 
Ministros y luego nos encontramos que pre
sentamos las par.tidas y los colegas de las 
Comisiones Terceras y Cuartas nos dicen, pero 
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·para que sea c onsiderada una iniciativa tiene 
que estar inscrita en el Banco de Proyectos y 
todas las vueltas necesarias para que se ten
gan en cuenta. Es decir, que la consulta .es 
estrictamente formal, porque se desconfía de 
la solicitud que presente el parlamentario 
ante las Comisiones. 

Entonces, primera pregunta : Pongámonos 
de acuerdo· señor Presidente: ¿Somos o no 
voceros de los intereses regionales? Porque 
un burócrata . de . Hacienda o de Planeación 
décide colgar una partida y con toda la con� 

. sid�ración por los que allí trabaj an, ello se 
supone en su leal �aber y entender, definen 
qué hay que haoer y qué no hay que hacer. 
Por · ej empio, señor Ministro de Hacienda: 
Yo encuentro que en materia de obras públi
c·as, en mat,eria de vías, llevamos al señor 
Ministro de Hacienda a mi región, a mi de
p artamento y se le hizo un listado de las obras 
Y lo · que veo que e.stá colocado en cifras 
apenas sí corresponde a m1 tramo de un� 
carreitera, p�r decir algo, Gar?>ó.n-.Pitalito _y lo 
comenté ayer .en la Comisión de Presupuesto: 
¿ Con qué criterio se asigna solamente ese 
tramo de carretera, porque algún parlamen
tario o algún a.migo le dij o que eso era lo im-

. Portainte ? ,  esia es la primera pregunta. 
,Segundo : ¿ Cómo que con un concepto de 

· Veedor de que las partida� iio pueden ser 
aprobadas de manera.global, el Congreso tiene 
qu� soI?;eterse a una dinámica . donde . la g'lo
ballzac'l.On de las partidas se hace de tma 
manera absolutamente ligera y nosotros · no 
sabemos. sµ . desagregación ? . 

� en tercer iugar : Nosotros como parlamen
tarios hemos ap�obado unos impuestos y una 
reforµia tributari::i.. que todavía .pesa sobre 
nosotros . . Yo. le p ediría señor Mirilstro de· 
Hacienda, señor Presidente, si el seli.or Minis
tro de Hacienda pid e  que l� escuchemos cuan�º int�ryenga que haga 19 propio y no, no sigo 
mtervmiendo, pm:que pedimos que nos oiga
mos, pero nadie se · quiere oír sefí.or Ministro 
Y le pido a los colegas, si esto es importante 

· hagámolo, y no; no lo hagamos . .  
El .tercer argumento seúor Ministro de 

Hacienda es : Nosotros hemos aprobado una 
-reforma tributaria y hemos corrido ,con los 
c?stos de aprobar los impuestos y aihora ve
n�mos a reconocer, que en esta parte el Go
bierno debe hacer un esfuerzo importante en 
la inversión social. Mie preocupa esto. Mirando 
la �lobald�ación del gasto social en lo que ya 
esta preVlsto, pava el 92 ha.blamos de 31 . 3% 
en lo que hace a �ducación, .salud, agua pota:.. 
ble, cultura, trabaj o, vivienda. No es verdad 
señor Presidente, ni señor Ministro que esto 
se corresponda con un tope, ha . haibido ·en 
períodos anteriores el rubro de gasto social 
ha sig1:ificado má�, ha llegado a pesar 40o/; 
en Penados antenores. Entonces si estamos 
en una época en donde se · dice que hay que 
darle fuerza a la invers1ión social y hemos 
aprobado unos impuestos y uná refomna tri
butaria, yo francamente, por lo menos en una 
primera lectura que hago de la ponencia, no 
veo que se corresponda · �- ese .esfuerzo fiscal 
que hemos hecho el Congrnso con el Gobierno Y el. componente respectivo al gasto social. 

. Y aun para el 93, con el 38 . 9 que representá, 
tampoco estoy tan seguro que sea un esfuerzo 
extraor-dinario. Y digo un caso, señor Presi
?-en te, e1� . educación, p or ejemplo: Tengo la mformac1on y nos lo .ha dicho el Ministro de 
Educación, que siguen planteando con todo y 
que ia ·meta de este Gobierno es elevar la co
bertura de un 47% a un 70% en secundaria, el 
rubro que significa 7. 1 % en el 92; 9 . 1  o/�' para 
el 93, no se corresponde con esa meta en edu
cación. Y la información que tengo es que· no 
haJbrán nuevas plazas en cclegios, ni en uni
versidades, que hay inclusive un reg·ateo con 
la misma posiibilidad de ampliar las plazas en 
estas instituciones. Es más, me parece que 
mucha retórica en refación con el esfuerzo 
en inversión social, y no se compadece con 
las cifras, ni con los montos en que es,tamos 
aprobando el presupuesto, que son bastante 
significativos. Estos tres comentarios nada; 

,...,,, 
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W.�.s,_ s�,fl<;>r l;>r«:is_i.dE¡)nt.e y señor Ministro de 
ªª�i�i:.u;I,�, p::,i,_r:;t decir�e que yo también he fir
�mi._d,Q. G.Q!lJS.cien�ew.e!lte e.�;a constancia, porque 
110 �e, �_o.:i;r12s12.oncte eJ e&fuerzo que ]J.ace el 
Q_q;p,g.J;'�,O_, tt,ab_aj �J;l:Q.,o sistemáticamente e� 
Comisiones, citando a los Ministros, visQtando 
las regiones y la forma �inalmente como s e  
calcula el mismo. MÜchas gracias señor Pre-
si<ien_�. -

· 

Pq_:¡z- $�c;:ret?;r�a �e da lectl;lra a la po
�eª-��a y proposición positiva conque ter
mina el informe. 

t�. �n�sicjé:r;ic;_i_ª' abre la discusión de la 
:po��nc_iª y prQ.posic-ión positiva conqU;.e 
t�wi!lJl E;l �nforme del proyecto de ley 
en discusión y concede el us0 de la pala
b1"a al l:ieno:r-able Senador Darío Londoño 
G'ªJ:qqn�. 

. 
. . - - - . 

fc:t\ª-h.Ji"1..S.; del hono.l'able Senador 
Darfo Londo.:ño €arcdon� :-

Con la venia de la Presidencia, hace 
v.sQ. qg ·ia. PAÚ1.br�- �� .. honor�bi� Senadór · 

D,ar�q, �,c¡>),:1d,0:Po <;_;;i_rgona., quien se expre·
sa en los_ siguientes términos : 

(3-r-acias s�or E.residente. Señor Ministro : 
l\!le. p.arece. que. la proposición 1con la c_ual 
termina el informe de Comisión, en este_ es
t,\l,dio. q.UE�. en :mi optnión es serio y es c9he_
:rente, no. de�be ser aprobado por el Sen;¡i.do 
Q.e lá R.epi;tblica. Y no debe s er- aprobada por 
�l S.enado con todas las consecuencias de tipo 
·C9l'l;atLtuciona1 -Y. legal que ellos tienen, por 
ra.�ooes múltiples, hay. unas de orden político, 
:Ray· o.t:r¡as. qe orden legal, hay otras de orden 
c_Qpstitucion?-1 y, hay unas fundamentales de 
QJ:d.en económico, en ese Ol'den pudiésemos 
(J,ecir, q,ue 1as de tipo político tienen relación 
directa con las. declaraciones del señor Presi:
(\en.��· 9.-� la, R�:p.lí'lilfoi ·El.ii �_l Pisad,o encuentro 
Q.� aJ�l;l:ldes del @�AíJ!; ·el señor I;'residente esco.
gjó e.� e�peq.iente {ª'cHista de coloc:;i,r al Con,.. 
ITT:eso, ari'te. la opinión nacional y ante la . 
9.J,)i}'iic?n pol�t�¿ª cie todos - los alc�lcles, con la 
:i;�sp,o.p,sa�il�qíl-g, d� que ;¿,e il).cluyan en el pre
S\lJ?,ue�_to .toct.a..I?: Iw¡;. gª'r-ti_gª-s I_leces:;i,rias para 
�l g_a,s,to, s.<?t:'.i:;t� �I1 E¡l p_aís, ql!e g:;i,ranticen el 
�elg.nt,Q, y la,. <;}\l);J;i;ii:ii..::i.�i,,ól). de esas ob.i;as de· 
\J;l¡�r��;ti:-u.ctu.:�a¡ f��icª y soci_al, que se 'están 
r�clamandó en tocios y cada uno <;le lo;; i:nuni
C!i�fti�. cié� �ª'is;: a s·al:?i��n.�-��Ú?Q�· parte. del señor 
r-!'�1?itj.e:µt.e ct.e �� Rep¡i.}}:�li_cª''- que es a;psoluta
n;i.,ei:i.t.e lmpos�_l;>Je; deJ?c;J� el plJp.to d,e vis.ta d_e 
l.i;\s; fl:p.�¡;:¡:¡1as <:'.O�m;nbil}n_�, 11).atE¡riªlizar com,
P,RJ;t�q:;i,s tog�� �a� e�pec�ativas qlJ..e nay en 
{<;>gcy;_ y¡ c,:¡1¡(\a lJ!fO d,e �QI:? :t_n\l_l).icipios, y a sa
b.��n.O;as pc¡>J¡ P.�rte <(le� fr�?ic).E¡nte, de que nues.-

- �ws �lp;i<;üq�1es, eyi n1,ª't�ri_13.¡ RI'e�lJR�estal estl¡l.n 
P-l-'Q��l,).c).amE¡n�e. 1-ii:.i¡_ii�.�-'4ª§,_ t:;¡,_nto poi; l a. Cons:
��tl!,<;i(l.n CO¡!l,1Q; p,o� �ª- �eY ·. 

EX\ ese orden de. ideas, señor- Ministro, el 
pxuuer punto. f.undam.enta1, es que el Gol;>ier-

. P.O. ttene. q11e desand·ar ese mal paso, de h_a_
iJ;>,e,1:nos !!Oloca¡d@ a 1os congresistas ante �l 
P.aís. en es e  foro. de alcaldes, como los respon-

. �bles uirect9s de que no haya a partir ge 
l99�, el gaste;>. so_cial �undamental que. están 
�sp.erando. en los 4 puntos cardinales de QQ:
lombia está bien mie. con el propósito de no 
éo,nb;·ol:i.tars.e a un .. :Eoro eventualmente hostU, 

. a,� 1;la;b.er· .'.')ostenic;J.o, la vertj._ad, el Presidente 
b.usql;!l¡l eL aplauso jjá¡;:p1 señaland_o las respon
�.ab1lidades de. m1 cuerpo. c9legiado. como éste, 
que iw teníg. en ese. n10mooto quién nevase su 

. v:o.ce1¡ía en :µla�eria,s presupu�tales, para reci- · 

tai; los. artículos constttuci.onales_ y lega1es que 
¡p,os i:mp.0nen las gr-andes. limitacim:ies, no po,.. 
O.emes decir o.ue el señal' Presidente de la 

. �ep,Ú,blica · no. · cÓ-no.ce, las normas de la l ey 
o.rgántca 01 de la 8ül.'1st�tllción, que limitan al 

. e.ong·reso. gara modificar. el pniyectQ: de ley de 
: Pl'es.upU:es.to, po.i; d._os razgnes : En primer tér+
:m.ino, :P.éJ.·q.ue: la ley, oi:gálJiCa Ja conoce corno 
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ex Ministro de H.acienda de la administración tal para sac,ar adelante la política macroeco.,. 
anterior, y en segundo lugar porque las madi- nómica del país y el Gob.ierno nos ha hecl10 
ficaciones constitucionales son de también de partícipes de esa política macroeconómic3.¡, 
su conoci_miento, como quiera que él j alonó mal podríamos nosotros entonces decir que 
el procedimiento que consagró el Título XII la dictadura fiscal e.s nefasta, ·cuando estamos 
de la actual Constitución, que incluye todo lo viviendo una 'dictadura económica plena en l� 
referen�e a l�. Hacienda Pú;blica en el país, cual nosotros no somos act01ies, sino testigos 
donde está el título pertinente al presupuesto. mudos de lo, que se está haciendo en el pats 

Es que acaso s-e le ha olvidado al Presidente hoy. Por e,sQ mi propue.'.')ta, es una propuest:¡i, 
qe la RepÍlblica, la existencia d,el artículo 351 seria, es ul;lJ.a posibilidad co�stitucional, nos 
de la. Constitución �acional, donde se nos sacuJ:iilp.os. 9-el estigma de retrasar el desarro.-:-
limita a nosotros la posibilidad de aumentar llo de las regiones, YQ. le digo señor Ministro 
p_artidas en los gastos propuestos por el Qo'- <;ie Hacie:r:i,d,ª', con e¡ rno.vecto. de pr8,$upuestQ 
bierno, o no de incluir nueval) partidas sii;i. q�e )Joy pi;etencte ap:rql:lªrse, estaríam,os lQ,s 
contai; Gün la aceptación previa y esci;ita, del Cong.r.esj.staª de iµl.tioguia y excúseme qu,� 
señ.or fylin_istro_ d.e Ha�i<;mda, no hubiese s�d9 des�!eI_lda ª ta p:;i,rro_qui;;i,, lqs lfüevale�, lo,s 

· más leal con el Congreso y con la opinión y conservado.r�.!l, ¡es c;l� l!J< Nuev:;i, Fuerza :Pemo.-=-
cqn l_os a¡Galdes, haberles dicho que estabi¡i. crática,_ l.0§. gel M-19, los cJ,el Mo_vimientg 
a,tento a, e�cuchar ahl en ese foro las inquie- MetapPlít��a, el;l la p,osj;b.ilt<i?-Cl de en{renta,r 
tudes, soqr.e el gasto .;;ocial en el paí_.;; para qu.e este movlll!W11to que hoy l).ay o pa,ra, crea,:r 
su Ministro aquí con su iniciativa procurarª' l_a �epúbli�f!: Q._� V�·ab_á Q pª'r:;t cre�r la �epú_-
esai? partigas .nuevas o esas partidas aumen- qlica de l\,!}.tio.quia; s;:i,bten_d.o que no !ha,y ¡a,� 
tadas en lagar de colocarnos en esa posición pa_r.tidas I\e�,es.!.').�·i::i,..;;, l?ara¡ qlJ.e a,_llí b,aya reivii;i.-
que se nos ha colocado, yo creo qtj..e eso es u:i.i dicación en �as �qnas que l:).o� se quejªn tj._�l 
naco favor que se le hace al Organo Legisla.- abantj.ono. �ei_1tralis.�ª'' y si es.o sucede, no seríª' 
tivo del Poder Público, que ha. v�n�do act�an- de acuerdQ con esa p1�á,ctica última · del foro 
do con respons::,i.bilic;lad y co:p. celeridad en: este . de aiéáldeS, ei Presidepte de- 1a :Repúbllca fue 
trato, me parece que en la cons�l:!Jlcia leíd� el priµlero , e.I:i seiíalar a lo.s · congrestsfas d� 
por el Senador Nai;n.e Terán, en nin_gún mp- Antioquia como n_eg'ligentes, por un ,eventuaJ 
ineDto. se cuestiona, ni la negt�gep.cia d,el procesq de secesión d¡ terrltorio na�iona�. 
Ej ecutivo para cumplir con su obligación No seríamos nosotros :r:p.añana los HamaQ.os ª' 
constitucional y legal de presen_tar el proyec- tener que responper eventualmente por la 
to, ni d,e la comisión de discutirlo y presentar desmellibra•cióú de muchos departan1entos 
el informe : el informe de l:;t Comisión y:;¡, lo a,nte el ::,i.l)andono centralista. .-
vemo,s qué limitaciones trne, eUos han sólici_- -ro le pregunto a los Senadores <:le los anti-
tado partidas por 730 mil 600 millone_s de guas territóríos nacionale_s : Esos a los cuales 
peso.;; par:;¡, el gasto social en pu:µtos neurálgi- el mismo Gob�erno ha qu�rid,Q poner en. una 
cos tan funqamentales, como ta educación, �api�it di��nución máx�l_lla, para no poder 
la salud, las obras públicas, el s�neª'mient9 siquiera elegir sus gobernantes, si ellos están 
amb�ental, acueducto, la cult1,lra y el deport�, dispuestos a iiecorrer esos territorios hóstiles 
y 

_
lo aceptad.o, fl,le menos del 50% de acuerdo por circunsfan�ias de subdes�rróllo y d� crist$ 

con los · términos de la ponencia, 309 . 107 de orden público, a deciF _que aprobaron •este 
millones de pesos, entonces �i así son las info:rme de · comisión sabiendo que ustedes 
cosas podemos los Congresistas que hemos están señalados como los responsables de que 
sido señalados como los responsables de l� no haya partidas para mater,ializar el desarro.:. 
inclusión de las partidas que reivindiquen a no equilibrado, armónico Y- con repartición del 
la provincia colombiana, a aprobar, un pro- ingreso en-esas zonas. Ese es indiscutLblemen-
yecto de pre.supuesto en el cual no fueron te el proceso a.l cual estamos abocados e:n esta 
incluidas esas peticiones · mínimas, por no tai:de. Y yo les p1:egunto.: Señor Ministro, se-
contar con la anuencia del Ministro de Ha:- ñores del equipo económico : Aq.uí hay· viola::. 
cienda, después de que el seño,r Presidente ciones flagrantes a la Constitución en el pro-
le ha diieho al país que si no hay- esas partidas, yecto de pn�s11JJuesto. ¿ P9i; qué razón?·, por 
es por nuestra propia culpa o negligencia, yo razones elementales. El artículo 350 de la 
creo que .nosotros tenemos que actuar- en con.:. Constitución -establece : La ley de apropia-
secriencia con l_o que nos h.:;t señ!;!,lado como cione.s deberá tener un componente denomi-
guía en materia de cumplimiento de nuestras nado gasto público social que agrupará las 
func.;ion�s CQ!lstitl.lciol)ales legale's y políticas partid� d� t�l nat1ir:;i,!eza, según definición 
el doctor César Gaviria, político exítoso, buen hecha, por la. ley o,rgánica respectiva. 
Mini,5tr9 ele Hacienda, y actualmente Jefe de1 . L::t l.ey org�;nica actu,a,l q,ue. es la +,ey 3.8, ne;> 
�j ecutivo. 

. 
tr�e esas Qe�inicton,es P.Or razones 01l;lvia.s, 

·Nosotros tenemos necesariamente 1como s.e p_m:qQe es �11/� !ey. :;i,nteri01: a l:;t. Constitució\1 
dice en esa ·constancia, que también suscribo, clel n, Y. el. �j ecutivo. i:i.o P,:res.entó oport:una,.:. 
que estar perfectamente ge a.cuerdo con. el mer�.te UI). P!"QY,ectQ d.e !ey (le reforma a.iJ. esta.-
señor- Presidente de la República, y siendo tul;o o:rgán��-9. !;l,e� presu1niel'!to y podía presen-
cohel'entes, no podemos bajo cii:cunstancia �?-J;lQ y hu_b.Q .. tj.emp,0 P,....a,r::;i, l;l._:;i,J;¡.erlo a,p;r;o]?..�_Q,o ei;i 
alguna entrar a darle segundo debate a est.e es.te CQngr�Q,, J;!on Q sin, mep.sª'j e de Q:i,·g,(;)nci� 
pi:oyecto de presupuesto y cuál es la canse- y �:;t. es un,g, yiolaci_óp. f1ªgr�nite a �a Q<;>psti-
cuencia, la consecuencia es la prevista en el t�G�óµ Nai;:Jo:nq,l y :;t.<';le:rr¡._$.s sei)9r M!:nis_tro, qué 
artículo 348 de la Constitución si el Congres.o nos 9;i,_ce el ��·�iculo 4.�. tr?,p_sitPriQ. d� lg Oons-
no e�pidiere el presupuesto, regiÍ'á el presen- ti1;�cü)n : CQn respe<}to, �l curgIJliqiie:q1;p_ del 
tado. por el Gobierno dentro de los términos artículo 357 de la Q9nstitucióJJ. Nacional que 
del artículo precedente. Si nos vamos a la habla de las transferencias de recursos al 
dictadura fiscal, que el Ejecutivo asuma la sector desc_ii;i,tralizido. . 

. - . 
. . -

. 

responsabilidad de su proyecto de pre.su pues- Dice : En .su inciso 29 de ese artículo tran-
to, que el Ej ecutivo le diga entonces al país, sitorio 45. ·L_a ley sin émqa�go e_s-tª'bl.�cerá ui;i. 
en este próximo foro de alcaldes, o por cual- i:égimen gra.dl,lal y progresivo de trªnsicióJ:1 
quiera de los medios de comunicación, ¿por a, partir de 1_923 y por up pe�·�otj:o ele tr.es años, 
qué no están aparej adas las partidas que le al cabo del cual entrarán en vigencia lo� 
dij o eran posibles a los señores alcaldes para nuevos criteriQs de djstribuciq_n señalaqos ei:1 
subsanar todos los déficit en infr-aestructura el citado artículo, el 357·. 
física y social de que car-ece 1el país ? ,  y qué Este proyecto de presupuesto es para l� 
tiene de malo, que haya la dictadura fiscal, en yigencia de l9.93 ; las prescripciqnes �el ar-
mi opinión nada, porque actua�ente señor tículo 45 deberian estar cumpliéndose po.r la 
Ministro de Hacienda, al no tener plan de aprobación -d� una ley que le diese desarrollo 
desarrollo estamos ej erciendo POJ! parte del al artículo 3,57 de la Constitución Nac�onal; 
Ejecutivo una dictadura económica, nosotros . y ,ese p1:oye�to de ley de :;i,cuerdQ con lo esta:-
lós del Legislativo no somos responsables d� blecido en el misma· artículo 3-57 de la Cons• 

·para dónde va el país económic�mente y el Útució_n; es. un: proyecto (le leJ; de iniciativa 
presupuesto. es un inst:mmento de planeaciq_n :del Gobierno-:. Dice ese ·artículo · 357_ �n su 

·y dé .desar-rol10, es -un instrurriento -fünd:µnen- -� . inciso .19:  -Lé>s ·municipios -participarán d:e los 
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ingresos corrientes de la Nación ; la ley a ini
ciativa del Gobierno determinará él porcen
taj e mínimo de esa participacióh y O.éfi:hirá 
las áreas prioritarias de inversión social que· 
se financiarán con d10hos :vecurso.s . . 

Esa ley no puede ser una ley que tenga vi
g;encia después de la vigencia del Presupt�esto 
a ej ecutarse en 1993, por mandato del articulo 
45 transitorio que dice que a partir de 1993 

se aplican los criterios ide esa 'ley. Y este 
:Presupuesto tendrá vig·encia a partir .de 1993, 

por lo que en mi sentir, se está violentando 
ese rilanrdato cohstituéibnaL No pqede decir
se, baj o . circunstancia alguna, que la apro-. 
nación . de esa ley pµede diferirse al último 
c1 ·a dé sesiones ordinarias o extraordinarias 
d.e:i Congreso de 1993. Porque lo qué busca el 
Constituyente en ese artículo transitotió, es 
p'recisamente que lós efectos !de esa ley tengan 
áplicaCión en el Presupuesto de 1993, que 
comienza a ej ecutarse a partir 'del.próximo 19 
de eneI·o y que wa hoy, si nosotros aprobamos 
éste p1·oyecto de presupuesto, estaríamos in
c1únpliéndo ese obligatorio mandato consti
tuciónal y estaríamos tolerando ai Gobierno · 
Nacional. 

Entonces señor Ministro, el Congreso ha 
sido un Co�greso cuestionado, fundamental- 
mente por decisiones que hemos· adoptado en 
materia fisca[, fundamentalmente por haber 
tenido unas relaciones extraordinarias con 
usted, y con sus prc:iyectos que muc!hos ih�=
mos considerado sanos en el pais. ¿Pero cual 
es la re"Spuesta?, ¿querer forzarnos a aprobar 
un ·proyecto de presupuesto con íaHas consti:.. · 
tucionales y legales? Querer llevarnos al últi
mo día a la P.lenaria a decidir To referente a 
este proyecto en el cual estamos cuestionados 
po'líticamente. 

Por, repito, haberse recurrido de parte del 
Ej ecutivo al expediente facilista de granjearse 
aplausos en un foro ,de Alcaldes, a sabienda 
que lo que rdecía no era completamente la ver
dad. Ese deber de lea:ltad reciproco con un 
Congreso que actuó con responsabilidad ciu
cía:dana, con responsabilidad republicana, co
mo diría cua�quier orador centenarista, está 
si"e:nldo deslealmente tratado por el ,Ej ecutivo 
en episodios como ese del foro de Alcaldes. 
. Y además, señor Ministro, ya usted fue bau

t1zádo por sus amigos de "El Tiempo" en sus . 
pá!ginas editoriales del día, con el nombre no 
sé si _ apropiado o no, pero para ellos taqui
Jl'éfo, idel buen doctor No. Ese buen doctor No, 
hoy 'es el misrho que a partir del momento en 
él cual cteci!damos discutir el proyecto de pre
süplié"sto, va a decirle · a  las regiones, a los 
münicipios, a ·los departamentos, que no hay 
fa . posibiUdad presupuesta! ni financiera de 
ih'chlir· ias partidas que demanden los Con
g"i'eslstas, a quien el Jefe del Ej ecutivo ordenó 
c:¡lie las hicieran incluir en el Congreso baj o 
la pena· tlé ser reos de irresponsabilidad poli
ttca y él.e una eventual situación .de revocatoria 
d'é su mandato. 

Fíj ense que lo que digo de la revocatoria 
del mandato -no es una gratui'daid ni es un 
momento de ·ofuscación, cuando se· le dice al 
país por parte del Jefe del Ej ecutivo, que la 
Constitución permite, en consonancia con '1a 
ley, incluir las part1das necesa-rias para lograr 
el desarrollo armónico e integral , del .país, 

· desde el punto de vista poblacional y territo
rial, · se le está alertando al elector, a los 
j'éÍes de las administraciones d'epartamert.,. 
tales y munlcipales, para que si no en- . 
cuentran en ·ese Presupuesto aparejadas 
fas partidas que reclaman, promuevan los me
canismos constitucionales de pedir ffa revo
catoria de esos Congresistas que fueron ele ... 
gidos para cumplir con el mandato de esos -ciudadanos que los eligieron, ,y cuál es ,la prue
ba fundamental, esa palabra no cuestionada 
hasta ahora del Jefe del Ej ecutivo, de que . ahora si podrían estar todas esas partidas; .  
qué bueno hubiese sido que el señor Ministro 
de Hacienda, en lugar del Presidente de [a · 
P..epública, hubiese Nevado la vocería del Go ... 
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bierno, usted, a ver si hubiese tenido e11 valor 
que lo ha 'cara·ctef'ÍZa;do,- de decirle a los sefio
rés Alcaldes o por mandato constitucionail, rró . 
por mandato :legal, :no poi· situacióh finan
ciera, no por falta de instrumentos ·economi
cos y los Congresistas lo que han hecho es ser 
r esponsables, de acu·erdo con· la medi'da de sus · 
atribuciones constitucionales y legales, aihí sí 
estaría usted· con ese mote del buen doctor 
No, no por el 1mpéraúvo ,CJ.e la cas·a efütoria4 
de los ·santos sino por el imperativo del Con
greso de 'la República que .lo hubiera Vis.to a 
usted blazonaido élél escudo de la verdad, de 
la· ·constitución y ae la ley. Por eso, senor 
Presid'ente, honorables · SénaC:lofes, yo pediría 
que reHexloiienros á. fondo ·sobre esta petición 
dl� ·no aprobár · el proyecto, la proposiCión con 
qüe tei·mina la poh"enciá 1de los encatga1dos de 
las Coínistones · Ecbnofnicas, porque esto no 
tiene cónsecU'ehcias reales a la de fijar fas 
responsabilidades en :manos de quien la ha 
tra�dó, desde e-U.ando asúmiü la P-resiídencia. 
de '1a República y tlesde cuando le constitu-: 
yeron como Ej ecutivo, con la venia de la 
Presidencia. 
éon la venia de la Presidencia y del orador 

inter.pela el honorable S.«:lnador 
· Jaime Ruiz Llano : 

. Gracias honorable Senador, con la vehia él.e 
ia: Presidencia, yo he oído con_mucha atención 
un.a magnífiéa e�p<?sició.n del Sen�do� Darí? . 
i.ondoño porque recoge una apreciación que 
la Nue:va' Fuerza Democrática ha venido iúsis
tíendo reiterativa:mente.- Desde hace_ más d.e 
un año nosotros creemos que la no prese_n
taciÓn del plan de desarroilo al Congre_so,  ha 
tenido repercusiones y va a . S<".guir tenien1do_ 
repercusioriés, no solamente constitucionales, 
como muy b1en lo ,ha expuesto el Senador 
Londoño, sino taimbién políticas y económicas 
constitucionales porque en el artículo 350 de 
la · Constituci'ón dice ·que la ley 1de apropiacio
nes deberá tener un componente ·denoriiinadó 
gasto público social que agrupará las partidas 
de tal naturaleza según definición hecha por 
la 1ey orgánica respectiva, y aquí ·e1 Gobierno 
está argumentando que al no existir fa. ley 
org-ánica respectiva que dio ·esa defihi:ciórl. no 
puede cumplír con el má111dato constitucional 
y sih embargo, éso ·es exactamente lo mismo 
que nosotros le hemos venido dicféhd·o con 
respe"cto al - plan rde desarrollo, que el plan . 
de desarÍ"ol!l:o JO único que no se podía cum
plir era con el plazo, todos los demás ele
mentos constitucionales, preceptos constitu
cional:es pofüan s'er cumplidos, .por lo tanto . 
seguimos insistiendo que nos vemos a:Vocados 
a que el proyecto de ley que hoy 'está ·para · 
nuestra apfoóación, que la ley que está hoy 
pará nuestra a'probación sea declá.fada ihcons
ti'tucional pero también tiene unos efectos 
politiCos gigantescos, por qué, poi·que la bons� 
titución tiene un ordenamiento que es clar.o, 
un ordenamiento que va dél plan de desarrollo 
donde el Congreso sí tiene poder de l:Jiter..: . 
vención porque la Constitución establece que 
el Congreso podrá modificar el plan de inver
sl.ones públicas siempre y .cuando se mantenga 
el equilibrlo financiero, por lo tanto, 1J:a Cons
titución le otorga al Congreso el poder dé 
intervenir ·en el Presupuesto en el plan pluri
anual de inversiones es en el plan de desarro'l.10, 
por elrlo la Constitución más adelante en .su 
artículo 351  le niega al Congreso la posibi
llrdaJd de aumentar las partidas, le niega al 
Congreso la posibilfdad de reducir o eliml.nar 
pal'tidas que estén autorizadas en _los planes . 
y ·  programas, y la consecuencia política que . 
hoy estamos viendo aquí en el Congreso de · 
que los Congresistas se sientan unos coh1bi
dados de piedra a la expedición de este Presu- 
puesto Nacional para lla vigencia de 1993., es . 
consecuencia clara de ·no haber podido inter
venir donde teníamos que intervenir, que era 
en el plan rde desarrollo, y rudemás oj alá que 
no ocurra, pero la no presentación del plan 
de desarrollo tiene unas consecuencias eco
nómicas muy grandes. 

Este Gobierno ha sido un pivote y no se ha 
cansado de d'ec'frio ·en tocfo's los fo1'o·s, 'este 
Gobl:ei·ho ha estabrl'eCÍ'do una n"u"eva ft'i.'l"eccióh 
éh la política econórrii'ca 'de Cblómbfa, ha 
é'stablecido un nuevo plan 1de cres'afrollo, ha 
aítéraido el ritmó normal, Ii.os'otfos b.ento·s ·coin-=
éidrcto con el Gobierno 'en Iá urge'ITcia de 
hacerrlo, _pero sin emb'ar'go ·cteehlo's 'que mfoh ... 
tiras e·so no se plasfn'e 'en 'ü.n !plan de -0.ésarol'ro, 
mientras esa nueva rdiré'cC:i:óü p'olfti'ca no S'é'á. 
el 'fesuita;do de uh a:cu:erra:0 'entré ·ei E}ecutiv.o 
y ·el Legislativo qué es ei 't'epr'esént'ante 'Ü:el 
pu:bló, ese modelo ele ,ffes'aii"rolló qü'ed·a én tentré 
cHcho, por eso nosotros c'ré'éfu:o's ·qüe la rto pre• 
sentacró:n del plan dé 'des·arYoUó ·sfgu·e 'temen• 
d'o fcoñsecuencias, rñucñ'0 füás ·a,11á, 'de las é'vi;.. 
dencia:das por :e-1 Sená;fü)r I:.0nd'ólYó 'en uña 
magnifica e:xp·osicWn 'cfué üos ha h'eefio. 

Recobra el uso de fa palab1·a el 'orá'llor, 
-honorable Senador 
narío liondoño . Cardoiiá : 

Senor Ministro, la le-altad -fa definen quümes 
saben, es una puerta de rdobíe señtici..o, lleva 
1cre un _punto a otro y de ese al i-!].icial1 no es 
una puerta giratoria que siempre Irleva al -mis
mo pfü1to y eso pa-rece ser 10 que �r:it�ndieran 
en el Ej ecu ti vo algunas .personas. El Congres-o 
ha sido leal con el .país, el Congreso :ha .si.do 
re·a.1 con Ja situac-ión difícil que i.e ·ha t-Ocatio 
soportar al Gobierno, ·pero el Gobierno _no -ha 
ten�do lealtad con el· Congreso y por el con ... 
trario, en ínomen-tos en los cuales quiere .-i:es.
c'átar su prestigfo a base de trabaj o y de 
dedicación no se le paga con :1a m·isma moned-a. 
úon la venfa cie la Presiiieilciá. y ·el 'óra�for " 

interpela e.l Í'l'onorabie 's«ma:d.or 
Luis Guillermo Soi:zano Espinosa : 

:Beñor :Presfdente, honéi-'a:bles :se-naaore-s, yó 
creo que el senardor Da·tio Lónaóné 'en ·su 
bril:lañ te y muw coffi'.pte'ta exffosfoíóh ha tocado 
la nuez del asurit'o d'el pfoyectó ·ere l'ey 'a cmn
silderaciün del Senad'ó ·e·n ia mañana 'de ifioy, 
la verfcilad 'es qué e;1 Présüpue"S't'o id'e Ia Nacfóh 
:rro es sólar:tn·ente cófüo 16 h'ém'os 'di"chb a:quí, 
un instrumento para el mati-rej"ó mácro·e-eo
rtoriüco, sino que ad.rc1ónMmén'líe 'e·s u-u-a.- for
ní.a que expresa Ta repre-.s'éhtá.tiv-i:dard. 'de t�s 
ré'gió'nes en e( Congres'ó 'ire la H'épüóUca. ,EJ. 
ca"ráctel· demoéráti"é·o qué 'se le 'atr"i1buye por: 
lá Constituéión Ná.'C1éi:Yá!l -a iá ·exp·edi'clóh dél 
PYesupú.ésto, rd·ehé respórrctét 'paráfola y simé
théarhente a una fórihá.C'i'011 d'éfuocYática üé 
su's partfüas. Ñó téñg·o ia merrót rd.údá 'dé rqü'é 
las ·comisiones Terc·ef'as f¡ ·cu:artas d'el ·seliaiio 
y ·efe ia oamafa, Ié ·a.reroñ 'discu'Sion y ·ap.roba� 
ci'óh ··a1 pf'oye'cto 'qú'e pteséiitan 7á 'éonsidera
cióñ. nüestrá, -talJ. c·orn.ó io J::i:a él.rcho á'quí 'él 
señor Ministi:"o d'é ltfa"Cie'.nd:a .. 

No pongo 'en dud:a ií1JU'é's ·e1 i:ilebici'o próéeS'o 
frente ·a esas Gonüsfon'és, p'ero sí pongo ·eh 
duda e:l análisis d'et-ehi'cfó c'éñ ·sü·ffCJ.'ent'C líem• 
po por parte de todos los Sei'l9'd'ói"es de IM 
partidas que �tañen a -sus CC?r-respondi�;ites 
regiones ; y tenge la-s mismas dudas constitu ... 

.cionales que ha .planteado en el 1día de hoy 
el Senaidor Londofio ¡ no tiene mucha razón 
ni mucha lógica que él Senado ide ia Repú
bÍica _proceda a ·asumir -�?- -resp9nsabÍÜªad.. de 
expedir un Presupuesto General de la Nación 
de ingresos y de :g·astos sin haher tenido fa 
responsabilidad d.l.recta en la ,formac-ión del 
rnlsmo, sin que ad.icionalmente se haya dado 
cumplimiento a ia disposición constitucional 
que obliga la expedicion ide un plan de desa
rrollo, sin que hayan observado )os fumfüJ ... 
narios del Gobierno y por lo tanto ea proyecto 
presentado_ a considerac!on_ deil éongreso las 
normas transitorl"as :de la "tkmstl.tución Polí
tica en relación con la formación del P-resu
puesto y con su concordancia ·con el plan y 
los planes de d�sarrollo económico .y socia-l� 

-¿·Por qué esa 'COrt:cor'danéia? Porque la cons-
t! tución del 9 1  habló de lla ·corrcordanéia ·entre 
el pilan de desa·rrollo y 'e'l presupuesfü? Por 
una ·razón elementa:l, b:onot·ah1es 'Sénatlores� 
y es porque la discusión del plá.n pefmítfa 
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establecer las priorida:des 1de desarro1lllo; la 
descomposicién de las partidas por regiones, 
el ainálisis 1detallado por parte del . Congreso 
:!las· cuales debían ser las aplicaciones del Pre
supuesto a fin de responder a los requerimien-· 
tos de la sociedad 'Y a íJ:as necesidades y exi
gencia.S colectivas de "las regiones. • 1 • 

· Esa discusión del plan de 1desarrollo era la 
-0.iscusión del rumbo y 1de la brújula a la cual 
debía someterse después la ley de presupuesto, . 
una ley de. presupuesto lo sabemos, no es otra 
epsa- que un plan ide apropiaciones que corres- · 
ponde a una estrategia, a una estrategi,a polí
�ca, económica y social ide desarro_llo, es decil', 
aqúí se nos ha entregado el listado <le las 
apropiaciones sin tener la carta de navega
ción de 1la sociedad y tde la economía, ¿y cuál 
es toda esa falta de correspondencia que 
también ha señala1do el SenaJdor Jaime Ruiz 
Llano?, me hace pensar que no le conviene al 
Congreso rde Colombia, ni . le conviene a la 
República aprobar este P1;esupuesto en la 
forma en que se le está proponiendo y que 
más conviene para tener claridad ante el p_aís 
que sea el Gobierµo Nacional el que asuma 
:por entero las •funciones de expedirlo canfor.: 
me lo dispone Ia · constitución Nacionail. 

· 

Yo creo que además esto es un llamado 
para que el Gobierno someta a consideración 
del Congreso dos estatutos básicos y funda
mentales : 

Primero el plan de desarrollo económico 
Y. sociaf y en segundo lug;ar, la reforma a la 
<ley órgánica 1d1ell presupuesto. 

Seguimos baj o la vigencia 1de la Constitución 
del 86, quién lo creyera, no hemos asumido 
de verda1d, el dictado· perentorio y ma111datorio 
de la Constitución ·Política del 91,  y no lo 
hemos hecho, porque el Gobierno omitió ia 
:p:J;'esentación del plan de desarrol[o y porque 
a_dicionallmente omitió la presentación de la 
refo!-'ma a la "ley orgánica del presupuesto. 

. No tiene sentido y es bien pelitgroso montar . 
en idos caballos al tiempo, honorables Sena
-dores, a mi juicio, ·el Senado' de ila República · 
por pruldencia, ppr responsabilidad, por trans
parencia ademas ante la opinión ciudadana, 
debe abstenerse de votar el presupuesto, y me 
propongo acompañar como estoy seguro 
lo hará buena parte del Senado, al Senador _ 
Darío Londoño en su propuesta de que deje
mos á:l Gobierno Nacional asumir la dictadura 
fiscal. ¿Cuál de

.
los_ Sen.adores de •la Repúbllica 

va a poder respondeílle a s�s �lectores o a sus 
regiones mañaina, por las partidas que se in
cluyeron o no se incluyeron en este Presu
puesto? ¿Cuá:l va a ser el argumento qué ile va · 

a. dar un R�presentante a la Cámara o un 
S_enador de la República 'a los colombianos que 
-están esperando c_on angustia que sus repre
sentantes en el Congreso d:e Colombia le sumi
nistren 'los recursos necesarios para su desa-· 
rroillo cuando hal.rlep_ que esas partidas nunca 
fueron giradas_? 
:-· Tendrán el pecado de haber votado el :Pre

supuesto sin tener a su turno la responsabi
li"dad en haberlo formado. Y naturalmente yo -
creo que la representación· nacional, la con- · 
dición de Senaldores o de Representantes -debe 
ejercerse con suma responsabilidad, responsa
bilidad ante la Nación y responsabilidad ante 
los cl.udadanos. La •democracia radica en eso, 
en la capacida;d de responder ante quien eUge. 
Y .  yo persona[mente no me sentiría respon
sable de ninguna de esas partildas frente -a 
las personas que en Colombia ·me eligieron. 
Creo que eso le pasa a la mayoría . de los 
miembros de este recinto, la sola respons·a
bHidad de tener que dar respuestas sobre un 
Presupuesto en cUJya fopna:ción no partici- · 

pamos, porque no participamos tampoco en 
fa formación del plan de desarrollo, porque 
no se- indagaron cuá!les eran las partidas y 
prioridades que debía dársele a los recursos . 
del EstaJdo, nos exime de la obligación, -a mi 
juicio, de votar este Presupuesto. 

. Y niient1;as sea Senador de la República ho 
volveré a_ votar un . Presupuesto de la Nación, -
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hasta que no esté aprobado por nosotros el 
plan -de desarrollo económico y socirul y la 
modificación consiguiente a 'la ley orgánica 
del Presupuesto. Muchas g-racias. . -

Recobra el uso · de la palabra el orador 
honorable Senador Darío Londoño Cardona: 

Entonces, señor Presidente, señores Sena-_ 
dores, señor Ministro, otro aspecto es el refe
rente a 1a globaJlización de partildas. Hay par
ti'das en ese proyecto que no se sabe exacta• 
mente a dónde van. El informe de la Comisión 
es muy olaro, es perentorio, no obstante, dice 
textualmente, que a raiz de 1las solicitudes del 
Congreso Nacional el Gobierno ha adelantado 
un importante proceso de desg'lobalización de 
las partidas presupuestales ¡  subsisten sin em
bargo, numerosas entirdades. que realizan y 
ej ecutan la misma función en contravía con 
las diSposi:ciones org·ánicas del Presupuesto, en 
especial de aquel!las derivadas 'del principio 
de la_ es_peciaJlizaición. 

Yo me pregunto si ya hay conceptos inclu- -
sive de ia férula de la Veeduría del Tesoro 
que soportamos los Congresistas sobre este 
tema, por qué no se hace caso por el .Ej ecu

·tivo cuando se hizo caso para conservar con
gelados los auyJlios educativos a través del 
Icetex �¡ es que en materin, die auxilios edu
cativos señores Senadores, señor Presidente, 
señores periodistas, 1cómo es de bueno conocer 
que en este proyecto de presupuesto tienen 
partidas para becas, hasta -el Fonade, el Mi
nisterio de }¡finas y Enérgia entre otros y no 
por partidas exiguas. 

Con la venia de fac Pt·esidencia y el orador, 
interpela el honorable Senador 
Roberto Gerlein Echeverría : 

. Muchas gracias señor Senador. Con 11! venia 
de la Presidencia, yo quisiera formular unos 
comentarios al proyecto de presupuesto que se 
discute, no importa que no haya Ministro, no 
tiene ninguna importancia, entre otras cosas 
para lo que lo necesitamos puede quedarse o 
marcharse, este proyecto de presupuesto señor. 
Presidente es una mofa y una befa con mi 
departamento, soy oriundo del Atlántico y he 
querido en este año preocuparme de esa re
gión, mi tierra colinda con el río Magdalena, 
hay 6 o 7 mun1cipios cuyos límites es 1'a ribera 
del Magdalena y a mí no me parecería un 
despropósito que esos municipios tuviesen 
acueduGto y agua pota;ble, si además en cada · 
invierl").o quedan anegados por el Magdalena 
que los maltrata en sus · fibras más íntimas, 
cometí la maj adería desde hace mucho tiem
po de decirle al Ministro de Hacienda que se 
preocupara por esos municipios perdidos y 
o.lvidados del Atlántico, le envié unas cuantas 
cartas sobre ·ese tema que nunca me réspon
dió, y aJ;10ra me puse, 'ª revisar el presupuesto 
y desde lue·go _ no hay u·n solo centavo, no hay 
un céntimo, no hay_ un maravedí, ahora que 
e�tá de moda los 500 años de Cristóbal Colón, 
no hay un maravedí para mi tierra, no hay 
nrada en la ·escudilla de la Nación para esos 
efectos, eso sería en mí sentir suficiente para 
votar neg·ativamente este proyecto de ley 
como en efecto lo- voy a hacer, pero además 
es una mofa y una befa con todos los muni
cipios de Colombia, no sólo con los del Atlán
tico, porque las becas de que habla:ba el señor 
Senador Londoño, las becas para hacer cam
paña presidencial desde el Ministerio de 
Educación se van a financiar con la plata que 
la Constitución de Colombia en su artículo 
3 57, le adscribía a los municipios de este país. 
· Hay un articulo de la Constitución señores 

Senadores que esta:blece que los municipios 
participarán de los ingresos corrientes de la 
Nación, que la ley a iniciativa del Gobierno 
determinará el porcentaj e mínimo de esa par
tícipación y definirá las áreas prioritarias de _ 
inversión social que se financiarán con dichos 
recursos; además, e:s un articulej o de hondo . 
contenido social porque estalblece entre los · 
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c1iterios para dist1füuir 1esos porcentaj es de 
los ingresos corrientes el de la pobreza de los 
municipios, el de fa pobreza relativa, _el .de .las 
necesidad�s insatisfechas y consecuencial
men te el constituyente en buena hora procuró 
hacer una · distribución ponderada de . los in-· 
gresos corrientes para que las gentes más 
po:bres de Colombia recibieran unos centavos 
adicionales para la solución de sus necesida
des sentidas, pues bien, el artículo 93 de la 
ley que discutimos dice: Mientras se expide la· 
ley m�diante la cual se reglamenta el artículo 
357 de la Constitución Política, artículo que 
les acabo de leer, el porcentaj e de los ingresos· 
corrientes de la Nación aue ésta transferirá 
a· los municipios, la suma -de_  102 mil 82 millo
nes de pesos serán transferidos a la Nación 
de la siguiente manera, dicho de otra -forma, 
el proceso de descentralización fiscal no sólo 
se congela en este proyecto sino que involu
ciona, volvemos y regresamos al c�ntralismo," 
la Nación recoge para ella la plata que la 
Constitudón señalaba para los municipios en 
una cuantía impresionante, 102 billones de 
pesos, y entonces nosotros encontramos que la 
plata pa�a, el acueducto d_e Sabanalarga o de· 
Suán o de Santo Tomás y yo habló de los de 
mi tierra, se va a destinar a financiar el pro
grama del Departamento Nacional de Planea
ción; al fondo especial de la Presidencia se le 
destinan dieciséis nlil millones, a las becas 
electoreras, distribuidas al talante de los fun
cionarios nacionales, se le destinan 4 .  400 
millones de. pesos, al programa 4101 del ser
vicio de la deuda, se le destinan 2 .  300 millones 
de pesos, miren señores Senadores del Atlán
Mco y de la Costa, con la plata de la deuda 
pública, en mi tierra nunca han hecho nada, 
los créditos externos los maneja Planeación 
para invertirlos ,�n el centro--occidente de este 
país, desde luego el servicio de la deuda sí está 
a cargo de nosotros, porque la deuda se sirve 
con los impuestos que los colombianos paga
mos y entonces no sólo tenemos que pagar en 
la Cósta el servicio de la deuda sino que ade
más tenemos que entregarle a la Nación de 
la p1ata que la Constitución dispone para los 
municipios nuestros, 2 .  300 millones de pesos, 
esto es absolutamente a;bsurdo que nos hayan 
quitado 102 billones de pesos para financiar 
á la Nación porque no han presentado la ley 
que distribuya los recursos que los municipios 
deben recibir del ingreso con-iente. 

Yo no quiero extenderme señor Senadqr y 
por eso sin seguir analizando este tema, le  
quisiera pedir a los Senadores Uberales de 
Colombia, los que hicieron la reforma admi
nistrativa, los que hicieron los programas de 
descentralización institucional, · los que -se 
comprometieron eri darle vida económiéa a 1a 
provincia que no voten este mamarra1cho, esto 
es una afrenta para. los municipios de Colóm
bia, esto es una vergüe:.nza quitarle la plata 
a la región olvidada para financiar programas· 
electorales de :becas públicas y para entregarle 
ar servicio de la deuda 2 .  300 millones de 
pesos, concuerdo con ·su Séñóría, es uri acto 
de :estética improbar este proyecto que cons
tituye una verdadera afrenta al proceso de 
deseen tralización nacional. 

Recobra el .uso de la palabra el orador, 
hQnorable Senador Darío Londoño Cardona: 

Gracias honorable Senador. En cons,ecuen
cia entonces d,e lo expuesto, yo me voy a per
mitir presentar una proposición sustitutiva 
de la de los señores comisionados sobre el 
tema. Porque considero que es un acto res
ponsable no aprobar el informe con que ter
tiiina la Comisión, ya que es.e proyecto viola 
la Constitución, viola la ley, tiene partidas 
glOlbalizadas, no aparej a. todas las partidas de 
gasto social que nos muestren como diligen
tes, nos colocan la imposibilidad de cumplir 
con nuestras regiones y además porque con
sidero sería .un acto del Congreso consecuen
te, que. lo mostraría como un Organo del 
Poder Público no domeñado por el Ejecutivo 
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ni supedi[;ado a las cuestiones que riñen con 
los p1incipios más elementales de la Constitu
ción y la ley. 

Yo creo, que qutenes somos liberales y hablo 
exclusivamente a mis copartidarios, debemos 
se::.· sinceros con el J efe del Ej ecutivo que pro
viene de nuestro partido, diciéndole la verdad 
sobre estos temas, alertándolo sobre estos 
asuntos . 'en los cuales está profundamente 
equivocado. Yo propondría. como sustitutiva 
señor Presidente : Absténgase de darle segun
do debate al Proyecto de ley 07 Cámara sobre 
Presupuesto General de la Nación para 1993 

y en consecuencia archívese éste. Gracias 
señor Presidente, le ruego la someta a consi:.. 
deración. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Car los Cor
si Otálora, quien da lectura a una "  pro
posición, en el sentido de que los gastos 
de funcionamiento de los orfanatos, asi
los y ancianatos, que sean instituciones 
con personería jurídica obtenida con un 
año de anterioridad a la vigencia de la 
presente ley, serán cubiertos por la Na
ción, destinándole una suma equivalente 
a un salario mínimo anual, por cada una 
de las personas que dichas instituciones 
atiendan integralmente. Las partidas co
rrespondientes a este gasto social del Es
tado, corresponden al rubro de salud y se 
tomarán de los dineros que para el efecto 
se han incorporado en esta ley. 

La Presidencia informa a la Corpora
ción, que esta proposición se someterá a 
su consideración posteriormente. 

La Presidencia abre la discusión de la 
proposición verbal sustitutiva presenta
da por el honorable Senador Daría Lon
doño Cardona, y concede el uso 

,
de la pa

labra al honorable Senador V1ctor Re
nán Barco. 

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renán Barco: 

Con la venia de la Presidencia'., hace 
uso de, la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco, quien se expresa así: 

Señor Presidente y honorrubles Senadores : 
Yo no voy a entrar a fondo en el proyecto 
de presupuesto. Simplemente voy a hacer una 
observación porque no sé qué dinámica tome 
el debate. Si prospera· la proposición del dis
tinguido Senador Londoño, o si el Congreso 
continúa, aclúo, el Senado de la República 
continúa tramitando el proyecto como lo está 
haciendo la Cámara de Representantes. Mi 
observación es la siguiente : Decía señor Pre
stdente y h9norables Senadores que sin entrar 
a fondo en el tema que ha planteado el :Sena
dor Dario Londoño, y pensando que el debate · 
puede continuar y no sé cuál sea la suerte del 
presupuesto, s�n embargo, refiriéndome a él 
concretamente y a un punto específico que es 
el del artículo 93, yo quiero llamar la atención 
de los honorables S enadores en el sig·uiente 
sentido : Dice este artículo : Mientras s1e expide 
lra ley mediante la cual se reglamenta el ar
tículo 357 de la Constitución, que ha sido 
citado varias veces, del porcentaje, oígase 
bien, del porcentaj e de los ingresos corri·entes 
de la Nación que ésta transferirá a los mu
nicipios, la suma de 102 . 000 y no leo sino la 
cifra redonda, serán transferidos a través de 
abras y otras inversiones que ej ecutará la 
Nación. Esto en otras palrubras quiere decir 
que hay mrn n orma transitoria en la Consti
tución en la cual se ordena que transfieran 
de los ingresos ·corrientes de la Nación el 14% 
a los municipios, pero el Gobierno por medio 
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de este artículo toma de ese total, de ese 14% 
que podían ser cerca de 800 . 000 millones y 
deduce 102 . 000 millones para que no los ma
nej en los municipios o sea, que de cierta 
manera se viola ese parágrafo transitorio de 
la Constitución que dijo cuánto se giraría en 
1993, para decirlo en un lenguaj e más gráfico, 
le pellizcan a la transJlerencia de los munici
pios 102 . 000 millones. Como eso creo - que 
contr·aría ·ese texto, yo propongo comedida
mente que se suprima este artículo y se adi
cione la partida correspondiente a las trans
ferencias que están en el numeral 39 donde se 
dice, 729 millones deben suplementarse con 
los 102 para un total de 827, la proposición 
está redactada creo que con la técnica que s e  
requierie presupuestalmente. 

Advierto que este debate, también se está 
adelantando en la Cámara en los mismos tér
minos y hay ambiente para que ese artículo 
se suprilpa y se proceda en La .forma que estoy 
sugiriendo, pero además, si se- opta por con
tinuar tramitando el presupuesto propondría 
que en las disposiciones generales se resol
viera la situación de los ex parlamentarios 
porque en una norma transitoria que me 

- parece que es el 102, se dice que s e  le liquidará 
la j ubilación y prestaciones sociales a los 
Congresistas con base en el salario de los 
últimos seis meses, eso qutere decir que quie
nes terminan su vida política porque así lo 
decidan en 1994 estarían liquidando sus pres
taciones sobre la base de un reajuste que se  
hará desde el 19 de enero de ese año por 
mandato de otro artículo de la Constitución, 
y esta norma tal como está concebida, per
j udica a los Congresistas, o sea a quienes s e  
retiraron e n  este último debate o los retiró 
la opinión pública, ellos quieren y me parece 
que es lo lógico y lo j urídico, regresar al régi
men de la Ley ':!:� o sea a la disposición del 
artículo 17 en virtud del cual se liquida con 
base en el último año, nadie se opone .a la 
norma que ya está aprobada en primer debate 
en el sentido d.e que a los que ej ercen actual
mente se les liquide con el sueldo de los últi
mos 6 meses pero para no crearle una dificul
tad a los que ya salieron habría que introducir 
un parágrafo que diga más o menos, los ex 
Congresistas liquidarán con base en el pará
grafo del articulo 17 de la Ley 4� de 1992, eso 
es todo lo que podría decir. Muchas gracias. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Carlos Corsi 
Otálora. 

Palabras del honorable Senador 
Carlos Corsi Otálora: 

· Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Car
los Corsi Otálora, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Señor Presidente, yo considero que es pre
matura una votación de abstención porque 
no hemos tenido tiempo de estudiar los docu
mentos, en mi caso para votar a favor o en 
contra requiero un mínimo de tiempo al me
nos para leer la ponencia, yo no podría votar 
en conciencia lo que no he leído, entonces 
yo le propongo que aunque es muy seria la 
proposición, la meditemos, la pensemos, y que 
usted se digne convocar el �unes, para que 
tengamos tiempo de meditar estas cosas. 

La Presidencia concede el uso de la 
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez. 

Palabras del honorable Senador 
Alvaro Uxihe Vélez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
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Alvaro Uribe Vélez, quien se expresa en 
los siguientes términos : 

Gracias señor Presidente, honorables Sena
dores, yo quisiera preguntarle al señor Minis
tro de Hacienda o a los distinguidos colegas 
de las comisiones económicas qué pasa con 
las partidas para financiar universidades de
partamentales que tradicionalmente han teni
do un altísimo componente de su presupues
to de origen nacional, ·hasta el momento no 
he podido ver aquellas sumas que se refieren 
o que deberían referirse a universidades como 
la de Antioquia, la propia Universidad de San
tander y la Universidad del Valle, entonces 
yo señor Presidente le pediría al señor Minis
tro de Hacienda o a los colegas ponentes que 
nos contaran sobre esta financiación de 
universidades regionales. 

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, doctor Rudolf Hommes 
Rodríguez. 

Palabras del señor Ministro de Hacienda, 
doctor Rudolf Hommes Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda, y Crédito Público, doctor Ru
dolf Hommes Rodríguez, quien manifies
ta lo siguiente: 

Señor Senador Uribe las universidades están 
en una partida que superan $ 70 mil, creo que 
son $ 73 . 000 millones, están todas las univer
sidades, precisamente hemos ·estado discutien
do con la Comisión Sexta del Senado, la posi::
bilidad e inclusive de mejorar un poco esa 
partida y de crear unas reglas para seguir 
financiándolas de aquí en adelante dentro del 
marco de la ley de edücación superior. 

Con la venia de fa Presidencia y el orador, 
interpela el honorable S.enador 
Alvaro Uribe Vélez : 

Muy breve sefior Ministro, lo que pasa es 
que en el proyecto que estamos mirando apa
recen partidas para una serie de universida'" 
des, pero se omiten otras que quizás entonces 
estarían comprendidas para la distribución 
de una partida global; por eso mi duda. 

Recobra el uso de fa palabra el orador, 
señor Ministro de Hacienda, 
doctor Rudolf Ho�mes Rodríguez : 

Senador, yo le aseguro que está la de An
tioquia, y están las grandes. 

La Presidencia concede el uso de fa pa
labra al honorable Senador Luis Fernan
do Londoño Capurro. 

Palabi·as del honorable Senador 
Luis Fernando Londoño Capurro : 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis F'ernando Londoño Capurro, quien 
se expresa así: 

Muchas gracias señor Presidente, a mí me 
parece que lo que han expresado los Senadores 
que me han antecedido en el uso de la pala
bra es muy razonable en el sentido de que los 
compromisos que tenemos cada uno de los 
miembros de esta Corporación con las diferen
tes regiones del país son muy claros, es cierto 
también que el señor Ministro de Hacienda 
ha manifestado que había tiempo para digerir 
el presupuesto y hacer las gestiones que füesen 
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necesarias ante el Gobierno Nacional para 
buscar una distribución más justa del presu
puesto y por lo tanto beneficiar a las diferen
tes regiones del país, y cumplir de esa manera 
compromisos claros· que ·nosotro.s tenemos con 
nuestro electorado, sin. embargo también es 
cierto . señor Ministro que no es fácil dadas 
las ocupaciones de los distintos . funcionarios 
· del Ministerio de Hacienda, entrar en con
taQto con ellos, yo estoy seguro que la mayoría 
de los. Senadores no han tenido la posibilidad 
de dialogar . con . las personas encargadas del 
. manejo del presupuesto, usted . por. lo menos 
en el caso particular .. mío · ha sido siempre muy 
amable, muy g:entil, muy .deferente, muy per
.. méable a las inquietudes que le hemos. mani,.. 

· festado, sin embargo .usted. es. el más. ocupado 
;de. todos . los. funcionarios. del Estado· y par.a 
usted, es.difícil entrar .en. de.talles. sobre _el pre,.. 
supuesto y más concretamente- sobr.e . las 
partidas incluidas en el presupuesto para las 
diferentes regiones del país. Usted quizá, ma
neja-los rubros generales o g:lobales per.o.todos 
esos detalles, usted no los puede analizar; no 
·tiene . el tiempo , .para, ello, - sus funcionarios 
quizá sí, sin embargo no es posible .dialogar 
con ellos intercambiar ideas sobre ello con 
estos .fun'cionarios, , por .. lo tanto, yo sugeriría 
señor Presidente ·y-honorables .senadores que . 
antes; de _votar negativamente el presupuesto 
o antes de abstenernos de votar el presupues
.to, anallcemos- con cabeµa fría: hasta el lunes 
-la situación que se -le .presenta -a.- cada una de 
· ras -regiones del ·país�en el Presupuesto Nacio
'nal para 1993, tengamos la. oportunidad. así 
·de expresarle nuestras. inquietudes al Gobiep
no Nacional y concretamente al Ministerio 
de Hacienda sobre aquellas obras prioritarias 
·que pueden habe.rse solicitado para distintas 
regiones,. y que por. omisión o por ocupac�ones, 
·Jos funcionarios del Ministerio de Hacienda 
'no las tuvieron en cuenta . y tratar dentro de 
·1as limitaciones del · Presupuesto · Nacional de 
satisfacer-hasta donde sea posible esas expec
tativas de las difete.ntes regiones del país. Yo 
cr-eo señor Presidente que el lunes en las 
horas de la-tar-de.-podríamos ya=fijar una.posi:
ción definitiva aquí en el Senado de la Re- . 
pública con respecto al Presupuesto Naéion�l, 
me parece que· ·el . Gobierno Nacional podna 
estar permeable a toda:S- .estas -inquietudes Y 
ver hasta donde se puede llegar precisamente 
:para que. podámos cumplir coff 'los :compro
·misos que tenemos con nuestro electorado, 
-porque es .que a veces aquí. en Colom�ia. nos 
·olvidamos de lo que sucede. en otros. paises del 
:mundo.: En los Estados Unidos. por ejemplo, 
todos·. los. · Senador.es .. de l(ijs· Estados . Unidos 
tienen derecho a señalar partidas muy _cuan:
tiosas. por .. cierto . . para . obra:& de - infr.aestruc,.. 

PONENCIA PARA SEGU:l'H?O. DEB.ATE _ 

al Proyecto- de- ley . 125/92, por-, la cual se 
adopta el Estatuto Nacional contra el Secues

. tro. y .se .dictan otras disposiciones . .  

· Señor Presidente 
. Honorables Senadores 
Senado de la República 
Bogotá 

Honorables Senadores :  

Para fijar desde el comienzo los paráme

tros del presente informe, el ponente quiere 
·reafirmarse en lo expresado en el análisis 
del primer debate : en Colombia Ja guerrilla 
tiene el cuasi-monopolio del delito · de secues

·tro . 
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tura, para obras de desarrollo en el Estado 
al cual pertenecen, en el Estado donde están 
representando a su electorado, y así suc·ede 
en todos los Congreso.s del mundo, pero este 
Congreso parece que fuese sui · géneris, un 
Congreso excepcional en el mundo donde nos-

· otros no· podemos adquirir compromisos con 
.nuestros electores y por lo tanto no.podemo..s 
·gestionar ante el Gobi·erno Nacional partidas 
que- son- prioritarias para obras de desarrollo 
social y económico en las regiones con las 
· cuales estamos más comprometidos. Muchas 
· gracias señor Presidente . 

La Presidencia pregunta a la Corpora
ción si declara, la -suficiente ilustración 
de la proposición sustihltiva, y ésfa res
·poI!_de afi:r.mativamente. 

La Presidencia cierra la discusión. de 
la .. pr.oposición sustituti;va. prc.esentada.,por 
el honorable Senador Daría Londoño 
Cardona, y pregunta al' honorable .Sena-
do si la aprueba, y éste responde afirma- -
tivamente. · 

Al ser solicitada y -realizada la verifi
cación de la votación, la .Secretaría in
forma el siguiente resultado:  

Por la afirmativa . . . . 
Por la negativa . . . . . . 

Total . . . · . . . . . . . . .  . 

Votos 
29· 
10 

39 

En consecuencia ha sido negada la pro
posición sustitutiva, por no existir quó-

· rum para decidir. 
. Siendo la 1 : 15 p . m., la Presidencia . le
vanta la sesión y convoca para el día lu
nes 19- de octubre del presente año, a las 

: 5 :00· p . m. 

El Presidente, 
JOSE. BLACBURN CDRTES 

El Primer Vicep��esidente, 
ALVAR8 PAVA CAM-ELO 

· El Segundo . Vicepresidente� ·. 

JAIME RODRIGO VARGAS SUAEEZ 

El Secretario General, · . . Pédr.o·P-umarejo,,:Vegá. 

Es cierto .que no ·hay datos· de alg_una exac-
titud .. Pero la p_�rcepción del ponente:, des

. pués de analizar. info:mes,, . conversar · con 
personas que: han ·pade_cido el secuestro y con 
familiares de quienes aún permanecen

. 
en 

cautiverio, después de visitar a diez . capita
les declos .departamentos . que más sufren este 

- mal todo ello para enterarse· directamente 
de l�s -cir..cunstanoias que rodean este ilícito, 
la percepció.n del ponente, repito, es la 

_
de 

. que más del 80 % de los secuestros los reah�a 
: la. guerrilla. Podrfa ser mayor el porcentaJe , 
porque los suqversivos . disfra�an, en muc�as 
ocasiones el plagio baJ o  el disfraz de delm
cuencia �omún. O .porque guerrilla · y delin
cuencia común caminan, en la realización de 
este delito, conchabadas, en un c�mtubernio 
especializado, ·  reservándose cada una los di
versos pasos, tecnificándose en cada uno de 
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ellos y repartiéndose entre las dos el vitando 
povecho según previo convenio. 
· A tal punto han llegado ta:l identificación 
y simbiosis, que en las ciudades más .afecta
das refiTieron, víctimas y familiares rela
ción ·de pequeños secuestros, contra pe�sonas 
de cla-se media, secuestros de guerrillero.s 
contra familias de ex_iguos patrimonios, lo 
cual a las claras muestra cómo cualquier pTÜi-. cipio idealista:, redistr.ibutivo, cualquier mo
ral de tipo ideológico, cualquier freno hu
mano en quien supuestamente aspira. a un 
mundo más justo,. ya :no ·existen. En su. des-

. medido afán de lucro, los g.uerriller.os secues
tradores se conf.unden- con cualqi,lier tran. seúnte, o mejor con cualquier delincuente .que 
de manera permanente se encuentra estacio
nado.en sus qu_ebaceres _hampescos. - -- · 

l)e· ahí que el inter.és y la conveniencia .del 
· pmyee.to- sean; p0r- es·ta,. modalidad KiJerrille-
. ra; máa .claros . .  en, el. ca-so, c0lornb.iano;. · 
· _ Como bien· se . expresó en la ponencia , .pana 
. :m:imer. -debate, la,. paute .esenc.faI .. . cle- la,&niciá-

tiv:a,. o sea la.:. st1pervigilancia,cle __ lo.s bienes�del 
secuestrado y de los . de- sus familia1"es, toma . c0mo or-igen- -la .Jegislación_: it:;i:Iiana, adopt�da 

. como taL en: eneuo de 1991; en .ese:país,. y." con 

. resultaqos'; alta-mente. signifücatiivos. · a-Ilá1 . en 
. los� veinte- me,ses-.que .. llev:a,-de-vig�ncia, legjs
. lación-.. que. bu sea . . eL e.vitar .. � q.ue. · el_ ,pago . .  del 
rescate .se realice, con el objeto de _ conv;erti'r 

· al secu_estro-· ex-t_orsivo cQn·· fines. lucrativos , 
· en un mal negocio- pava los· delinc.uentes·-de
- diéádos .·a ·  dicha; ,ac.tiv.i.dach .  

Allá, . en Italia, la,.ma:füa"n0,see.uestm ; tam
poc.o .los .terroriS,tas. . o los· g:perrilleros, .pues 

" éstos no e�isten . en esa nación. EJ secu_esti�o, 
en Italia, e;.s obra de pastores cala.breses o 

. sai�clos, -O de .gentes -pobres-- qüe- creen · poder 

. .  eririque.cerse .. fácilmente . �cucliendo a. éSte 
delito . O sea- que .  t.al ilícito no. se eneuentr.a 

. allá-;tan�tecnific.ad0 y ,espe.Gia!izado .corp.o .aqu'í, 
Ni · tiene hi.s .d!fkult.11c1es en. Ja _ aprehe.nsión · de los. delincuentes que se presentan · acá, 

· pues si aceptamos - que "Tirofij o" y el cura 
· Pérez son los : prineipale::i secues..tradores· .  e.n 
. Colombia, sa!tan· g ·  la: vista los escóHos"pará 

sus capturas. Además los secuesti,adores ·en 
Italia no disponen de territorios ·propios o de 
territorios de casi imp.osible acceso a las fue.i�zas de se'g-uridad; •como sí fos · tiene la subver·-
sión en Colombia. ·  · · 

. Y, sin . embargo, allá se reconoció qu� los 
medios) : atHizados . pa-ra'.'.-·. comba:ti-i• ésté: ·delito 

. ·. mediante Jos. -p�'ocedin;iientos ,olá.sie;os; :110 et'illl 
. efectivos_ Y s.e acudió entonc,es- a-una·legjf.;.la
· ción ele emergencia, adoptada primero como 
. decr,eto __ del . EjJ�c.utLvo y ratificada; como. foy 
· permanente __ tres. meses·�tles¡;iué$- p�n el, P1<tr-
lamento.- Sé ti:ata . de una legislaoión · e:;i..:tra
cm:li.iiarJ a, no,sólo,p9r . la forma-, si-no. -tamhié.n 

: pox eLf ondo ,ele .Ia�misma,- .Y ·q-lJe cQn.h-:as.tá:con 
. los .. métoao& . utilizados.- pm�· • otrns nacicm.es 

. ruent.e.a-réste ' delito� ' 
Lo.r ctJaJ.. le .. ·pex-m-ite .  al -ricine:nte , ·insiS1thr: en 

fa ma¡v.9r1 impor.tanciia y ne<residád! ·aquí; ele 
·. una legislaaión: sBmejante. P.or el mome:nto, 
: y .. así- l'esulte " dol0i:oso, rec.onoce.r.:' una cieda 
.impotencia · .del - .Estad© · 1para:: ·acabar,. · con:; es-te 
delito, la , forma r más efic.a:z· · para·. apa1!hir a 
los , .. guerri.lle1'os - secuestradores de su - .fa,iste 
actividad, .  es· impidiendo el pago y .c0nvirtien
do-. así . éste; su negocio, .en un mah1egocoio. 

Guerrilla, Secuestro Y' IJer�chos-Humanos : 

La aénesis de la gran- construcción de los b • .  
Derechos Humanos se encuentra, es cierw, 

· en la:s demandas de· los ciudadanos -burgue
ses, como clase nueva en aquel entonces-:-. frente al }Joder -arbitrario de los reyes. Antes 
que la Ca:rta Magna, ·las Cortes del Reino de 
León lograron en el año 1188, por parte ele 
Alfo�so IX, la confirmación ele los derechos 
esenciales -ele todo hombre libre. Retomados 

· esos principios en las colonias americanas, 
los revolucionarios franceses ratificaron en 
su. famosa declaración, que los derechos hu-

, 
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manos eran una 'garantía del individuo frente 
al poder del Estado y de sus gobernantes. 

Pero hoy día se reconoce algo que es muy 
importante para el funcionamiento y la cabal 
aplicación de los postulados contenidos en 
los del.'echos humanos. Esta última no es una 
construcción estática sino dinámica ; cambia 
y sobre todo se perfecciona con el paso de los 
ti'empos ; se renueva y se constru:ye y se au
menta con_ las nuevas circunstancias ; su di
namismo le ha permitido imponer elabora
ciones de acuerdo con los nuevos problemas. 

Por ello se ha avanzado en los derechos 
económicos y sociales, en los del medio am
biente, en los de la tercera generación, o sea 
en los derechos de los pueblos. 

Los derechos humanos se han internacio-' 
nalizado. Ya un pueblo o una nación, no son 
ajenos a lo que en este terreno les ocurra, en 
otros países, a sus propios pueblos y a los in
dividuos que allí habitan. 

Atendiendo a ese concepto· dinámico, hay 
derechos humanos que se predican como una 
obligación del individuo para con otro u otros 
individuos, en donde la principal obligación 
del Estado es la de actuar como intermeqia-

. rio que los garantiza. Es el caso del derecho 
· a la intimidad, consagrado en el artículo 1 5  

de nuestra Constitución, que dispone : _ ,  

"Todas _ las personas tienen_ derecho al re
conocimiento de su intimidad persona.! y fa

. miliar y a su buen nombre, y el Estado debe 
respetarlos y hacerlos respetar. De igual mo-

. do tienen derecho a conocer, actualizar y rec
tificar las informaciones que se hayan reco
gido sobre ellas en bancos de datos y en 
archivos de entidades públicas y privadas". 

Véase bien cómo la Constitución habla de 
"respetar y hacerlos respetar", estos dere
chos, como obligación del Estado ; y cómo el 
inciso citado al final engloba tanto a las en
tidades públicas como a las privadas. Con lo 

_ cual se significa algo ·ya sabido, o sea que el 
_ foibeas data se exige, en mucho, por particu

lares frente a particulares. Tenemos, pues, el 
caso de un derecho fundamental que no se  
predica solamente frente al  Estado. 

Lo mismo p_uede afirmarse en relación con 
el derecho a la honra, consignado en el ar
tículo 21 de Ja Carta, cuya principal vulne
ración generalmente ha provenido de la ac
ción de los particulares. 

¿ Por qué, entonces, por lo menos ante la 
comunidad internacional, no podrían el Es
tado colombiano y los secuestradores y los 

. familiares de los secuestrados, hacer llegar 
- los reclamos correspondientes a la violación 
de sus derechos humanos por parte de la gue
rrilla ? 

La ponencia se cuida de escoger muy bien 
las citas, p�ro considera que con detenimien
to debe hacer referencia a una publicación 

. colombiana, en pdmer lugar ; contenida en 
. una revista que no ha sido propiamente com

placiente con el establecimiento, en segundo 
lugar ; y que proviene de un respetable cen
tro académico con una tradición de crítica 
social importante, en tercer lugar. 

Me refiero a la revista "Análisis Político", 
del Instituto de Estudios Políticos y Rela
ciémes Internacionales, de la Universidad Na
cional de Colombia. En su número 16, corres
pondiente al período mayo a agosto, trae 
dicha revista un artículo del profesor Luis 
Alberto Restrepo M., titulado "Los Equívo
cos de los Derechos Humanos en Colombia", 
en el cual se trata in extenso sobre este pun
to y se avala la tesis que aquí se sostfone, 
en el sentido de exigir, mediante la acción 
_internacional, el respeto para los derechos 
humanos de quienes sufren el secuestro por 
parte de la guerrilla. 

A la delincuencia común, que también 
viola los derechos humanos, no puede levan
társele un pliego de reclamos internacional. 
La delincuencia común está dispersa, no tie
ne una identificación ni un programa polí
tico ni una· identificación de esta índole. 
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Carece de cabezas que puedan responder, ade
más de las dificultades para identificarlas. 
Es la tesis del a,utor citado. Pero ese respeto 
sí puede exigírsele a quienes supuestamente 
persiguen fines nobles o altruistas o justi-

. cieros. A la guerrilla, en cuanto se autocali
fica como actor político, sí puede exigírsele . 
coherencia en sus actos. 

"Pero, lo dice el profesor Restrepo, en Co
lombia no es así. De tiempo atrás, la guerrilla 
colombiana ha utilizado métodos propios de 
cualquier delincuencia común, como la extor
sión, el secuestro y el asesinato fuera de com
bate, incluso de civiles indefensos. No se ve 
cómo estas prácticas puedan estar ordenadas 
a la consecución de una legitimación política 
o de un triunfo militar sobre el Estado. Son, 
simplemente, un medio de financiación. Y en 
la medida en_ que la actividad guerrillera se 
absorbe en ellas, la gúerrilla cruza el umbral 

_ de la organización política para convertirse 
en un modo de vida, en una manera de vivir 
basada en la práctica del delito común". 

Así la acción nacional e internacional des
enmascarando a la guerrilla conio la p�inci
pal organización secuestradora y violadora 
de los dereehos humanos en Colombia servi
ría, o para conseguir que abandone tal prác
tica, o, en caso contrario, para identificarla 
dé una vez por todas, ante propios y extra
ños, como una gran banda de delincuentes 
comunes. 

En palabras del mismo profesor Restrepo : 
"Aún así, a la guerrilla colombiana no se 

le puede negar por completo su condición po
lftica, al menos por ahora, mientras continúe 
reclamándola pública y reiteradamente como 
título de legitimación y reclutamiento. En la 
medida en que se degradan sus métodos de 
acción, hay que entrar en la casuística j.urí
dica y distinguir entre actos e intenciones, 
para rescatar la naturaleza política de estas 
últimas. Al fin y al cabo las guerrillas colom
bianas son todavía sensibles al reconocimien
to social de su real o supuesta finalidad al
truista". 

Y o les recuerdo a los honorables Senado-
1·es, que aunque el artículo en cuestión fue 
publicado en �ste agosto de 1992, se había 
escrito y había circulado restringidamente 
desde agosto de 1991. De esa fecha a los 
tiempos de hoy, cuántas circunstancias adi
cionales no han ocurrido y están ocurriendo 
en el accionar de la guerrilla secuestradora, 

· que quién sabe si no responden en contra de 
los subversivos los condicionales del articu
lista referido. 

Y continúa : 
"En esa medida la denuncia de sus viola

ciones a los derechos humanos por organis
mos socialmente reconocidos por su imparcia
lidad partidaria; puede ejercer todavía sobre 
ellas alguna presión. Si las denuncias las de
j an indiferentes, es signo de que, aún sin 
pensarlo, han abandonado el terreno político 
y han pasado de lleno a la delincuencia co
mún". 
· Las anteriores consideraciones abonan el · 

terreno para sustentar, como lo hará el po
nente más tarde, la prohibición del indulto 
y de la amnistía en el caso de secuestros 
conexos con delitos políticos. 

Y también sirven para adelantar la justi
ficación de una propuesta hecha por quien 
rinde este informe y que fue aprobada por 
la  Comisión Primera del Senado, en el sen
tido de crear una comisión de tres Senadores 
y tres Representantes, para que le haga un 
seguimiento a las políticas contra el secues
tro, reciba ·- las quejas de quienes han sido 
secuestrados o de sus familiares, tome nota 
de las violaciones ele sus derechos humanos, 
y ponga tales hechos en conocimiento, no sólo 
de las organizaciones que tienen que ver con 
el asunto, sino también que les notifique tales 
violaciones a los demás · gobiernos y parla
mentos y partidos, así sean estos últimos de 
izquierda, ele centro o de derecha. 
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Sería un serv1c10 grande el que le presta
ría con esta comisión el Congreso al combate 
contra el secuestro. Y sería una prueba de 
que este mismo Congreso no Ie· teme a sus 
responsabilidades, pues de malos entendidos 

· estamos llenos. Fíjense ustedes, honorables 
Senadores, cómo recién presentado por la 
Fundación País Libre este proyecto, la re
vista "Cromos" publicó una nota dando a 
entender que los congresistas embolataría
mos esta difícil iniciativa, víctimas de nues
tros propios temores. Con la aprobación de 
este proyecto, con la creación de esta comi
sión y con su funcionamiento efectivo, cum
pliremos con nuestro deber, enfrentando sin 
reatos la ·parte que nos conesponde en la 
lucha contra este extendido y grave delito. 

Contenido del proyecto 

Resumiendo la esencia del proyecto, éste 
se dirige a tratar qe evitar que las liberacio
nes se paguen, convirtiendo así el secuestro 
extorsivo en un mal negocio. Se siguen l os 
lineamientos, en este aspecto, de la actual le
gislación italiana. El Fiscal General de la 
Nación vjgilará la forma como se adminis
tren los bienes del secuestrado y de sus fa
miliares, con el fin de impedir que los dine
ros provenientes de los mismos, se  destinen 
al pago de liberaciones. 

Adicionalmente se aumentan las penas, 
hasta un máximo de sesenta años;-qh�l�a;s-o- _ - _ 

del secuestro extorsivo, cuando hay causales 
de agravación. Igual sanción máxima se es
tablece para el homicidio, pues la Comisión 
Primera al estudiar el punto, consideró que 
este último ilícito no podía quedar menos pe
nalizado que el del secuestro. 

s·e prohíben indultos y amnistías para los 
secuestros que sean conexos con los : delitos 
polítfoos. Es natural que dicha prohibición 
sólo podrá tener aplicación par_a aquellos de-

-. litos que se cometan después de la vigencia 
de la ley. El legislador colombiano tiene todo 
el derecho y la razó:Q al considerar que el se
cuestro, con la- enormidad numérica que re
presenta y por la forma como lo realizan sus 
actores, aún bajo el accionar guerrillero, se 
ha convertido en un delito atroz que no pue� 
de ser objeto del perdón o del olvido. 

Se le enttegan instrumentos a la Fiscalía 
para que se especialice una de sus delega
ciones en la lucha contra el secuestro. Se con
sidera que la infraestructura y los elementos 
para las actividades de inteligencia son bue
-nas, pero que su dispersión les resta mucha 
efectividad. Por ello se unifica· tal actividad 
en el punto del secuestro, haciéndola depen
der directam·ente del Ministro de Defensa, 
pues este despacho es el encargado de coor.: 
dinar la lucha contra la guerrilla, la  princi
pal, se repite, organización secuestradora en 
nuestro país. 

Consideró conveniente, además, la Comi
sión Primera, hacer mayores las sanciones 
a la extorsión, una figura que guarda conco
mitancias con el secuestro. 

Como la efectividad de esta Ley depende
rá, en parte importante, de la aceptación, 
actitud positiva y entendimiento entre · la 
gente de bien y.  las autoridades encargadas 
de aplicarla, se prevén campañas dirigidas 
al público, no solamente ofreciendo explica
ciones de las normas, sino también poniendo 
de presente la magnitud del problema y la 
necesidad de la colaboración que se le de
manda a la opinión pública. 

Por último, y entre los aspectos del pro"" 
yecto, se hace relación a la creación de una 
comisión de Senadores y Re¡Jresentantes, en
cargada de vigilar el cumplimiento de esta 
Ley, ele supervisar las políticas y las actitu
des de las autoridades frente al secuestro, y 
de recoger y difundir, tanto nacional como 
internacionalmente, las violaciones de los de
rechos humanos, llevadas a cabo por la gue
rrilla secuestradora. 
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Bien entiende el ponente, y oj alá así lo 
sea, que se trata de unas medidas de emer
gencia, que le causan alguna molestia a la 
\:Íctima y a sus familiares ; y que, inclusive, 
pueden derivar en algún daño adicional a las 
personas retenidas, ante la imposibilidad de 
pagar los rescates. Pero, también es conve-

. niente recalcarlo, ·la transitoriedad de estas 
medidas y de estas molestias será mayor 

. mientras más efectiva sea la presente Ley. 
De su mayor eficacia, y parece contradicto
rio, dependerá su l!lenor duración. 

El Secuestro en General 
y el Secuestro en Colombia 

Aunque las estadísticas varían de acuerdo 
con el organismo estatal que las suministra, 
y aunque la realidad es que mucb.os secues
tros escapan a· las mismas, pues nunca son 
conocidos por las autoridades, los datos dis
ponibles muestran, de manera escalofriante, 
el padecimiento que sufre el país y la grave
dad del mal. De 1965 a 1991 se presentaron 
7.400 casos ; acortando el período, en los cua
tro años anteriores a 1991 se verificaron 

· ·4 .600 secuestros ; revisando el año de 199.1, 
en este lapso se padecieron 1.800 secuestros ; 
y en lo que ·va corrido de 1992 los delitos de 
este tipo se sitúan en un número de 870. Se 
repite, las solas cifras, sin el análisis, re
sultan escalofriantes, dan para _ preguntar 
mt1d:w�y::..sobre todo, justifican muchas y muy 

· ·----J)róf"undas medidas y acciones. 
En un principio hubo inconcümcia al

rededor del asunto. Con pasmosa irresponsa
bilidad algunos, .inclusive personas de .alg.ún 
criterio, entre el humor y una no aceptable 
sensibilidad social, despacharon el tema ase
gurando que se trataba de una redistribución 
de la riqueza en Colombia. Ahora, en la fe
.cha en que se rinde este informe, lo que se 
está redistribuyendo es la epidemia del se
cuestro, que se ha desplazado, en su incon
tenible ansia de "mercado", a capas sociales 
que no son las económicamente altas. Y como · 

el mal manejo cunde, y como los guerrilleros; 
se insiste los principales secuestradores en 
Colombia,' ante el aislamiento internacional 
y ante l a  extinción de otras fuentes de recur
sos, no cesan en su necesidad o en su codi
cia, ello explica el aumento en el número de 
secuestros . .  

Bien saben los honorables Senadores que 
en muchos campos de la vida humana, lo que 
afecta en fo1:ma ostensible la cantidad ter
mina por modificar la calidad y esencia de 
las cosas. Es el caso, por ej emplo, de uno de 
los peores delitos que conoce la humanidad, 
o sea el genocidio, el hecho de exterminar 
sistemáticamente un pueblo. Hitler, se dice, 
ordenó o impulsó el homicidio de seis y medio 
mHlones de j udíos. ¿, En qué punto, en qué 
número, a qué nivel de homicidios hay geno
cidio ? Las fronteras no son exactas, pero 
algo similar puede afirmarse del delito del 
secuestro en Colombia, realizado sistemáti
camente por la guerrilla. Si las estadísticas 
movedizas que rodean el tema penn.iten un 
acercamiento al mismo, y si el 62 % ·  de -los 
secuestrados, cuyo rescate se paga, no !'e
gresan nunca a sus hogares, o sea que mue
ren bien con ocasión o por causa del secues
tro ' o por la acción directa de sus captores, 
¿ no es acaso veraz el sostener que en Colom
bia la guerrilla está verificando un genocidio 
sobre una porción grande de compatriotas, 
no ya por razones de raza, sino y simplemen
te . por la razón de tener ellos la capacidad de 
pagar una liberaci�n cuyo monto, aceptable 
para esa misma guerrilla, es .cada. vez menos 
elevado ? Valga esta apreciación también pa- . 
ra cuando se llegue al punto de la prohibicién 
del indulto y la amnistía para este tipo de 
secuestros. 

No he sido víctima de ningún secuestro ; 
no lo han sido familiares cercanos míos ; no 
he recibido ninguna amenaza de secuestro 
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nunca, y sin embargo, debo confesar que des
pués de escuchar tantas y tan tristes histo
rias de secuestrados y de familiares de víc
timas que aún permanecen en cautiverio, 
reconozco que cualquier sensibilidad se tiene 
que conmover. 

Es el delito sin fin, pues para el secuestra
do, así sea liberado, la pesadilla será recu
rrente y el daño en su vida, en su actividad, 
en su posición frente al mundo, serán- irre
parables. El efecto negativo sobre su fami
lia, las aprensiones que origina en el retorno, 
el trato que se le da a la víctima , de esclavo, 
atado, vigilado, manipulado físic� y espiri
tualmente por sus captores ; el concepto de 
que el secuestrado es una mercancía, con un 
precio, cuya compra se le impone a su fami
lia, las aprensiones que origina en el entorno, 
terales y: leoninas por los captores

.
; la ningu

na garantía del cuándo el cómo, en qué 
. condiciones y bajo qué g�rantías ·  se entrega 

a la víctima ; la no seguridad en su devolu
ción ; la posibilidad de co,bros dobles ;� la infa
me negociación del cadáver del sectiestrado 
cuando muere ; el cinismo de sus captores, su 
entrenamiento despiadado, los lugares inhu
manos en donde se los retiene, el ablanda
miento sicológico para que no· intenten. la 
libertad, la presión para que no colaboren 
después ae su liberación con las autoridades, 
las amenazas posteriores para garantizarse 
la propia impunidad, son actos de tortura 
que rodean a este delito de miseria humana · 
y lo colocan en el claro terreno de los delitos 
atroces. · 

. 

Con el hecho del secuestro la: guerrilla viola 
principios internacionales, no ya. y sólo en 
cuanto a la libertad general, tan _reconocida 
aquí y allá y tan repetida en ta,ntas declara
ciones y convenios internacionales, sino que 
viola la libertad de locomoción, específica.
mente reconocida por la Declaración Univer
sal de los Derechos del Hombre, por el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Polí
ticos y por el Convenio Europeo para: la Sal
vaguardia ele los Derechos del Hombre y las 
Llbertades Fundamentales, en su · protocolo 
4, artículo 2.  

· 

A la luz doctrinaria de 1os principiqs ctel 
Derecho Penal, éste, el delito del secuestro, 
aparece con características que lo hacen es
pecialmente repudiable. Es decir, ostenta una 
especial gravedad jurídica. 

Es . un delito pluriofensivo, pues en el caso 
del extorsivo, afecta varios bienes jurídicos, 
a saber la libertad y la propiedad ; es un de
li.to de lesión, pues el bien j urídico protegido 
desaparece o se mengua ; es de peligro, por
que basta el propósito . para atentar contra 
esos valores, y ad.emás desde el momento . en 
que la persona se encuentra . ·secuestrada. su 
vida queda pendiente del azar, de la ·volu:r{tad 
de los secuesttadores, que no vacilarán en 
quitársela si ello sirve para su impunidad, 
su no captura o para la consecución de algu
no de sus proditorios propósitos ; es de con
ducta permanente, más grave pues la v..0-
luntad del sujeto activo es c�nstante y se 
prolonga en el tiempo. 

Las formas de culpabilidad también son 
las más graves, en este caso, del delito de 
secuestro. Es doloso, pues el  agente conoce 
el hecho ilícito y quiere su .realización. Y si 
pasamos a la teoría de lo que es el dolo en el 
derecho penal, cae este delito dentro de la 
concepción más exigente, pues no se trata 
solamente de que el agente se represente las 
consecuencias de su acto (teoría de la repre
sentación) , o que más o menos desee la  veri
ficación de los resultados (teoría de la vo
luntad) , sino que en todos los casos de 
secuestro extorsivo, hay la finalidad de con
seguir el resultado a través de la conducta 
(teoría finalista) .. 

En el delito de secuestro el dolo es directo, 
porque hay una perfecta concordancia entre 
la conducta del agente y el resultado. No es 
posible que en el secuestro extorsivo, medi-
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tado como lo es, se presente el llamado dolo 
de ímpetu, el cual conlleva una dedsión in
tempestiva ; si lo es de propósito, pues nece
sariamente implica premeditación. Es un 
dolo concomitante, pues acompaña a los au
tores durante toda la retención del secues
trado. 

A este delito no le cabe casi ninguna de lás 
causales de atenuación. No podría ser nunea 
deFto emocional ; en su realización: -no hay 
por parte de nadie ninguna conducta qve 
constituya comporta:miento grave e injusto 
que decida su comisión ; tampoco se pueden 
alegar los atenuantes de ira e intenso dolor ; 
para quienes, como · delincuencia común � o  
como guerrilla, s e  han especializado en el se
cuestro, no cabría eso de la buena conducta 
anterior ; quién podría sostener que los se
cu'estradores, aún tratándose de los subver
sivos, obran por motivos nobles o altruista:s ; 
ta.mpoco es posible sostener que obran baj o 
apremiantes circunstancias familiares o per
sonales ; ni bajo la sugestión de _multitud- o 
tumulto ; ni tampoco _para evitar la. injusta 
sindicación de terceros. Y de · los cerebros e:S
pecializados en secuestro, y ya -pa"ra· conclu1.r 
con estas causale� de atenuacipn, _ ¿ podría 
acaso alegarse que su actividad es menos 
grave porque_ padecen ellos de circunstancias 

,.-de _inferioridad síquica ? · 
- Por· el contrario, al secuestro extorsivo le 
ca.ben casi todas las causales que aument�i.n 
la pun.ibilidad. La reincidencia, para las ban
das de delincuentes comunes qrganizadas con 
éste Jfu, y. para la principal banda, la gue:c1;i
lla ; los concursos, . la . prepa;ración pqndera(la 
del delito, . las cil�cunstancias de tiempo, lugl,J.r 
e instrumentos qJJe dificulten la defensa del 
ofendido ; las insidias y .los artificios de q.ve 
se valen los secuestradores pa.ra verificar. la 
aprehensión y obtener el pago ; las compli
cidades que siempre se dan en esta .clase .de 
ilícito, el hacer. más nociv.as las conse�uep.cias 
del hecho _punible ; el secuestro que se come
te para realizar otro secuestro, o para co
meter otro delito, caso de las guerrillas, cuyo 
provecho derivado del secuestro . les sirve 
para comprar las armas de la muerte y para 
mantener la triste marca -de ser los princi
pales homicidas de Colombia . . Y, por últim:O, 
el observar con posterioridad al delito una 
conducta que muestra una, mayor perversi
dad, es práctica algo extendida .por parte de 
los .secuestradores en contra de sus víctimas 
y de sus familiares. Para constatar lo ante
rior, basta con que los honorables Senador.es 
repasen el respectivo articulo del Código Pe
nal Colombiano, cuando se refiere a la:s ant'e
riores causales, en forma genérica, como ciy
c.unstancias que agravan la punibilidad. · 

Cabe aquí la expresión de un colombiano, 
doctl'inante y partidario . de la escuela fina
lista, que en sus escritos ha consignado Ja 
defensa de los postulados de una concepción 
que pregona tratamientos especiales para los 
delincuentes. A pesar de esa concepción, .  el 
tratadista. Juan Fernández Carrasqtiila, re
conoce que hay brotes criminosos, de una 

· - delincuencia "circunscrita al ámbito de las 
· personas normales sicosomáticamente, con. la 

clara conciencia y libre voluntad, que actúan 
en circunstancias también norr.q.ales, e�to e·s, · 
ccrntrolables con ordina:-rio esfuerzo. Es ésta 
la verdade1'.a delincuencia, practicad.a p_ór 
quienes sí pueden querer, pero no quieren 
porque han sobornado al superyo, o, !311 todo 
raso han rechazado la capacidad sin,tética _de 
la conciencia y la aptitud para la motivación 
altruista. Se trata de sujetos 'disociales', en
tre quienes se cuentan los más perversos . y 
peligrosos criminales, los depredadores, que 
miran en los demás, no a un sujeto semejan
te, sino a un sujeto de caza. Estos últimos 
sllelen ser los autores de los más atroces e 
indignantes crímenes y contra ellos se re
claman, según Grapin, 'las medidas más im
nortantes en este caso, si es nosible de en
Ínienda de los. culpables, claro está, pero sobre 
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t0do de defensa de los demás individuos, en
tre los que mañana se encontrarán las nue
vas víctimas'. En tales eventos, en el pasado 
n.o muy remoto se . hablaba (y esta . termino
logía conserva vigencia si se la despoja de 
sus componentes peyorativos) de 'brutal per
v.ersidad' o 'bestial ferocidad', dada la alar
mante insensibilidad- ético�social de sus pro
t�gonista:s". 

El proyecto y los principios f.undamen:tales 
del. Derecho Penal 

· 

· .En el informe para el primer debate se. hizo 
un estudio de cada uno de los temas que po
d.rían. presenta.1� una. p_osible contradicción, con 
alg.unos . prineipios constitucionales, tales- co
mo la amnistía y el indulto, que se prohíben 
en- los.delitos de- secuest:rn ; con el de1�echo-de 
p:rQpiedad -0 con l& eonfiscación, que· se prohí
be en la: Carta del 91. 

. .  Ahora, . eLpon.ente, en-éste st1 informe para 
el ;seg:unclo. deba.te, y - dejando -a disposición 
de 10s honorables S.enadores -Jas- observado
ries que le- .sirvieron de base . para asegm·ar . 
qµe' esta . iniciativ.a no contradke la Consti
tüción, - .quiere hacer í Un. breve estudio del 
p_roy�ct.o . a- la .Juz de los princ;.ipios fundamen
tales. · del ,Derecho .Penal. 
: Y ello .p0rque a . tra.v:és de las- d-iscusiones

en - Ja 8omisién - Pr-ime:rm 1Se dij.o que con la 
aprobación de la inicia:tiv:-a p0dríam0s- estar 
medifümmlo los ·pDindpios�-funda-mentaJes, Glel .  
Derecho- Penal bfüernl. _ 

" Gcmsidera - el ponente que, de .aprobarse- es
te proy,ecto, tales- -princiipios. quedarán into
cados. -Aq,µe1l0s, aforismos, ap1'e�di�os- �i:i . las 
Facultades-; Gle J)erecho,, , que .tan- bien -srnte
tizan . estos principios- fundamentales, --se .-re
sumen en -"no hay delito, no ha-y :Pena,- no . 
b;t-y : medicia sin --ley cpl'6Via, escrit3; , estrfo.ta 
y: .cied;a". Aqu-í- -no- -es:ta.:r-emBs- a-as-ti.g;anclo de 
una. nueva forma el @elito del seeuesti�o,-sino 
pa·ra aquellos . ilícitos -:veuifiea.dos- dt?sp.ucés de 

. sµ:· v.ige:ro.ci.a� o· sea . que : estamos ·1�espe,tando · el 
pr-incipio,- lile la no· ·uetroactü.rida.d 0de , la - ley 
rest".l".-ie.tiva o -des:favomble-; alcdeeir que-la�l�y 
s er:á escrita estamos dese.ehando - la . costum
bre.; al -d-eci'.r que,, estricta, · estamos dejando 
d.e l:ade--fa a:nafogía y es-tamos; y- .ello -:se: de� 
cluce de· .la leetara del ·.texto; -Fecha:zanGlo 
cÜalqu·ier · .tipifi.ca-ei&n incletermi.naclfl,, . como 
aqt!elfa. q,ue . se remite, �por . ej empl.o, a --les 
principios- de , Ja · moral. 

11.Aiqut. ,eonti11Úa mg:e'l1te- -el ,prin�ipfo . .ele que 
no :Iiabci: del:ito ;:sin: aet.o ; (de .que tam¡pGco ha
br.ái ilícito, 'Sin injuria.,; es•.degfr' 'Sin. daifo ;':_illan-

. tenemos· el:post·ulad:o . de : que" no• :habná ·d�lito 
sin- culp.a es Gl-ecir, · continuamos diciéndole 
neia la r�S]l011.Sabifü:lm:L obj.etiva, y;a-.,supJ;imi- _ 

dir en .el eódigo nuestro1d.e ;1980:1Respetamos 
ekcp:ostufacl'.O' d e'. qu.e .no 1ha:bI::"á:-.pena.-si)110 :ha 
actuadci.:c�on_ lfüertad .. el autor; :  igual pasa con 
el pl!inc.i�io .de tla.: ensa ij:uzgada . .:-Res]ile.tanms 
el postulado- del j.uez:: natural, o ·  sea .ciue - .s@l0 
la: ley·pi.iede fostituír jueees• y que t0do .juez 
debe · tenel' como· base ima. instituci0n legal. 
EhJebh;!o.:pmeeso y· los m:ticulos · 28, . 29 ,.. 30 , 
31,. :32, :  33' y- 34 'de Ja Constitución permane-
cen incólurmis. · 

::·Es cierto que se aumentan las sa1adones, 
se :prohíBen indultos y amnistías, .se prohí
ben: algunas- concesiones en la ej ec�ución de 
la : eondena, pero _como lo· expresa Juan· Bus
t(i)>-s Ram-írez, "el derecho penal y los códigos 
lo .•único q.ue hacen es recoger los bienes ju
rídicos que va determinando el desarro'Uo 
social", modo por el cual "se determinan 
tanto los bienes protegidos cuanto su j erar
quía, esto es el orden de su protección. Un 
derecho penal tradicional y meramente es
pe.culativo p11ede en ver�lad dejarse engañar 
por los espejismos garantistas y la especu
larldad teórica de la doctrina del bien jur�-
d ico" . . 

. Si se examinan ·Jos que el Código Penal 
llama los pri.ncipios,rec_tores, contenidos entre 
los artículos 19 al 12 de dicho ordenamiento, 
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�; se cotej.an con lo estipulado en el texto d e  
la presente iniciativa, cuán bien s e  advertirá 
que no hay contradicción y ni siquiera sos
layo, entre éste y aquéllos. 

Ha considerado el ponente que es impor
tante.dej ar en claro lo anterior, porque de lo 
contrario se incurriría en vacíos que po
d1�ían amenazar la. . efectividad de esta Ley, 
pues esos principios rectores a que se h a  
hecho referencia, no pueden ser contraveni
dos }!!Or leyes especiales, no son susceptibles 
de excewciones, tienen prefación hermenéu
tica, consUtuyen ga-rantías, son normas de 
interpretación, y muchos de ellos se apoyan 
en tratados internacionales. · 

y en cuanto a las sanciones consagradas 
en la iniciativa, tampoco se oponen a los prin
cipios fundamentales del Derecho Penal, ni 
del Derecho Humani:tario; Iii . a -lo que los· fi
lósofos han opinado que debe ser - Ja- concep
ción ·de la . pena. 

Recordemos cómo Kant' le daba a la p.ena 
c�si g_!ie run. -p!lpel absolut� en · tal. e:ctremo·, 
que este alemán llegó a decir que si solo que- · 
clase en una · sociedad un solo hombr-e vivo, 
y· éste -hubiese delinquido, habría que casti
garlo para que -el orden-mora-1--q�.J.edase res3;r- . 
ciclo. Y Hegel, dentro de su esquema de tesis, 
antítesis v --.s-íntesis, .consideraba _a 1-a pena 
c0mo una" síntesis necesaria al enfrentar la 
tesis. de Ja sociedad-y su . derecho, con J a  antí
tesis del delincuente y su - ilícito. Simpática, 
por decir algo, la idea de este último filósofo, 
en el sentid.0 , de , que - el . culpable - tiene . . .  
castigo, porque s'ófo así él mismo quedará 
resarcido de la cargia-- mor--a-1- que el ilícito re
presenta. Tal vez ello explique reincidencias 
y tantas fallas errta-ntos-_·-pFocesos de paz, que 
ofrecen perdones y olvidos y en los cuales 
se· vuelve ra , e-:n¡.-¡;>ez.ar., porque, -. quién podría 
asegurar que tal vez sí, es verdad, el delin
cuente no - Gastig-ado - -continúa •buscando · la 
pena� . 

. \También aquf ,ge .. reljlpetan .todos- - los- prin
cipiO"s,- que,�,en .. el1 ·D.etecho ,J?-enal-, . rodéan a- la 
pena. - Su- ,legalidad, - o  -sea - qHe 0esté- s eñalada. 
en -la-ley:, :no .-como- una, e�presión e�prichosa, 
sino- -como una: :manif-estación---del - ó:rcg-ano de
mecrátieo;ren este·X!as0--el, Cenga;ese. -Además 
ella · continúa siendo · pneeisar.-en -su, -naturale
za;: en -su - ·dttradón y en - su :11espeto .. p.or l a  
dignidad humana.-.Esta inici:ativa,.a este res
pedo,. ·consag:r,a,.penasnes.cd:tas, determinadas, 
p:r.evias;· derta.s, ,no .eonsuetudinarlas ni ana
ló.g-foa-s- ni-- :retroac.thr.as . . .  No . .  hay, . . aquj, pena 
sin.:acción, · sin' antijnridfaidad, . sin culpabili
dad y sin libertad por par.te del. .a utor. 

. ..-Aquí -sí y 'en '.-este tem:a del secaestro, sí 
que · .cabe :p1�edi-car lo que-, esc'L'il:i>iena · el- profe
s0r uuis· Garl&Sd?érez iR:l':resJ!lecfo·: ''.La- pena 
debe:·prove:er�·a 1 en-sanchar .1a:Jihe17tad de-- que 
puede disponer un grupo-:s0cial .. determinado". 

Delincuencia Común y Secuestro-

·E>efüdoial largo pr0cwso ,de ·vfolencia y de
bfülo : a  .La:s -secuelas · que· ella. nos ha tra-ído, es 
m.n:y ,'[)Qsible que� algunos--de - aq.uellos· ·que-en 
otras épocas se dedicar011 a; a-ct-iviclades · sub
versivas, -.y ' q:ti-e' -twvieron la 0:¡Dortunidad ;de 
conocer ·Y de vivir y .  de actuar en -y-. pana el 
se<mestro; una vez r-etir:ados . de la · guerrilla, 
s<.t havan . dedicado a la comisión - de este de-
lito. -

· 

. .'El -a:nter.ior . no · es un ,j ,ui-cio de valor y me-
110-s una erítira ; es más bien : una inquietud 
para ser considerada · en las i;iosibles futuras 
conversaciones de paz. 

'Es 6'Vident� ·que una parte de los secues
tros que se llevan a cabo en Colombia corres
ponden- a- la delineuene::ia. común . Parn ella va 
también el proy�ecto, pa-ra q.ue su negocio se 
dañe y tengan que aband.onarlo. 

-Pero - en el caso , de la deli-11cuencia e::omún 
hay un · aspecto especial. La posibilidad de 
apreh-ender a · algun0s de los cabecillas o ce
rebros de las bandas dedicadas a esta acti
vidad. Si por ahora no se sabe de las posi-
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bilidades ele detectar y capturar a "Tirofij o" 
y al cura Pérez, la experiencia, traída a cuen
to por la Consejería para la Seguridad, y 
vivida en el Pakistán, pue·de servir de. punto 
de referencia a las autoridades colombianas. 
La acción estuvo coordinada, en ese país, por 
la más alta autoridad de policía, su objetivo 
fue el dedicar los esfuerzos a detectar y apre
h_ender a los principales cerebros de las ban
das de secuestradores. Dieron con ellos y lo
graron su captura y condena. 

Aquí se trataría de lograr algo semejante. 
Lo ha dicho públicamente el ponente, .si se . 
consiguiera el detectar, capturar y condenar 
a. Ja pena de sesenta años a dos o tres "ce
rebros" de las bandas de. delincuencia común, 
sin concluir por ello los operativos especiales, 
comenzaríamos a cumplir con · las finalidades 
retributiva y disuasiva de la sanción penal. 
Considero .que con voluntad, organización, 
decisión, tenacidad, las autoridades pueden 
hacer. mucho para detectar, . aprehender, juz
gar, .:probar y condenar a muchas bandas - de 
secuestradores comunes dedicados y especia
Hzados en este .delito. 

Consideraciones -finales 

. No se le escapan al ponente muchas de 
las - dificultades en la aplicación de este pro
yecto. -Pero alienta la- esperanza de que ta
les dificultades sean inf er.iores a la natura
leza y gravedad del mal. En. la lucha del 
remedio contra la enfermedad, y m�s en la 
lucha d� la ley contra el crimen, y más aún 
en Ja general lucha de la civilización contra 
la barbarie, . estamos sometidos, en mayor o 
menor proporción, a la inevitable y humana 
C(md.ición del --proceso ensayo y - error, y ello 
obU.gatoriamente-hasta-encontrar lo acertado. 

. M.á:s . dolor, quizás, para el secuestrado y 
par,a sus' familiares. Pero-a- veces las solucio
nes, ,,como las medicinas; duelen antes de 
curar. En la-indescifrable dialéctica de la vida 
se conlleva "la dolorosa contradicción huma
na d� . que - el -camino hacia la libertad, la 
j ustfoia y - la paz está - sembrado de, escollos, 
como . el . de tener que . pr.ovocar dolor - en la 
lucha contra- el: dolor, a -fin de que .la marcha 
np se . detenga, .ni se pierda de vista Ja meta, 
ni- -se pierdan los ideales o claudique la espe
r?onza .. Cuando .-los males sobrepasaron la con
tendón, de -la - caja- de Pandora, Ja esperanza 
fue.-retenida-para que nunca cej ara, el .. hombre 
en la.Ju.cha -contra ellos" . 

- Largo, doloroso y sin horizontes ha sido 
el camino recorrido por Colombia frente 
a. la .. -g.u-e1�rrna. Cuando se ·aclimatan nuevos 
tiempos, tiempos de paz en la . geografía in
ternadonal ; cuando .después de un . tremendo 
enfü·entamiento, a veces ideológico : y  a veces 
armado; el mundo parece marchar hacia una 

· nueva síntesis pólítica·; cuando otros secto
res, _ que; como· en- el caso de El Salvador, con 
la. misma fundamentación y quizás con más 
virulencia ' han combatido, acceden a la paz ; 
cuanclo casi todos aquellos países que reco
rrier.on la - senda marxista�leninista recogen 
eL ru:rp.b0 y cambian de carta· de· navegación ; 
cuando todo ello ocurre, aquí, tal vez porque 
se·le han , acabado las fuentes- de financiación 
internacional, tal vez porque trata de com
pensar ·su- fracaso . itleoclógico med.iante . el a u
mento de los .me.dios materiales, o quién sabe 
si·p0rque considera -posible una escalada fi
nal, o pmque qu-izás después de los ±>acasos 
y.las . frustraciones de la violencia solamente 
le queda el rencor, la guerrilla colombiana se 
empecina en conti11uar ese fatal combate, 
cada vez más- falto de posibilidades, ar:udien
d0 a un. arma tan poco noble, tan cruel y tan 
bárbat'a, -como lo es el secuestro. 

El ponente no es amigo de acudir a j uicios 
finales o a figuras apocalípticas. Pero ia pre
gunta es - muy simple : ¿ Hacia dónde vamos � 
¿ A- dónde nos conducirá, de continuar así, 
este-extendido. terrible y destructor mal que 
es el secuestro ? A todo colombiano de bien, 
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que colabore en el pago por la liberación de 
un secuestrado, admirable desde el punto de 
vista individual y humano, se le podrá in
quirir de varias maneras. ¿ Sí estará él pro
cediendo de acuerdo con el interés general ? 
¿ No estará, por el contrario, colaborando de 
m.uy buena fe a qúe el mal continúe, se ex
tienda, superviva en el · tiempo y lo afecte en 
el futuro a él o a sus hijos ? 

Porque la acción de la guerrilla no termi
na ahí. En las regiones ganáderas del paü;, 
en la costa, por ejemplo, comenzaron con la 
extorsión, con el llamado boletéo. Muchos 
propietarios pagaron porque pensaron que 
ello constituía, en los términos del común, 
una vacuna. Pero resultó lo contrario. El mal 
ha avanzado y la vacuna sólo sirvió para que 
se extendiera y se agravara la enfermedad. 
Se ha continuado _con la extorsión, se ha pa- -
sado al secuestro, se ha aumentado el secues
tro, la depredación permanece y eilo en mayor 
escala, financiada precisamente por quienes 
la sufren. Es - la paradoja. Extorsionados y 
secuestrados que pagan están financiando su 
propio perjuicio y el de sus hijos, ahora y 
�añana, y no en menor sino en mayor e:;-
cala. · 

Eso 10 sabemos. pero lo olvidamos o no lo 
queremos recordar. "Cada vez que la acción 
de otros desconoce, niega, destruye o dete
riora impúnemente nuestros derechos� que
da expedita y estimulada la posibilidad de 
nuevas agresiones contra nt¡evas víctimas y 
queda entonces en éntredicho la s·egurid'arl 
de los derechos de todos los miembros de la 
comunidad . . ' . De modo que todos estamos 
involucrados en un destino común y solida
rio : la paz es cosa de todos, pero la insegu
ridad general puede ser producto de las accio
nes de unos pocos. La paz e¡;¡ pr·emio, mas 
no se la merecen los vicile:ritos'. 'La libertad, 
que no es el reino de los violentos, no es tam
poco la casa d.e lo� pusilánimes. La libertad, -
como el derecho, no escamotea · 1a guerra de 
autodefensa' ". Así toda victoria se justifica 
para lograr la perduración de la vida, para 
conseguir la plena vigencia de los derechos 
humanos y para perfeccionar la democracia 
en los gobiernos de los pueblos. Qué es lo que 
no entiende o no qüiere :entender o no está en 
capacidad ele comprender la guerrilla colom
biana. Nosotros sí lo sabemos. Si ·hay que -
agradece�· la continuidad de la vida, hay cir
eunstancias en las cuales hay que merecer y 
luchar por esa continuidad. Si hay que agra-· 
decer la constancia de la libertad cuando · · 
unos pocos violentos atentan contra' ella háv 
que luchar, como sea, para merecer, para· no
sotros y para los que. lleguen, la constancia 
de esa libertad. · . 

Tal vez la gran mayoría de los colombianos 
heµios sido cobardes frente a este proble
ma. O espectadores o conviventes o éompla..: 
cientes. Y de esa actitud ahí están los resul- · 
fa.dos. Po_r . eso, desde este h10desto asiento 
de Senador, yo le agradezco a la Fundación 
País Libre · y a sus directivas, el favor que 
le están haciendo a Colombia · al enfrentar el 
problema y al haber presentado este proyec
to dé ley. Sin su voz, quizás seguiríamos hun
didos e.n la misma ignorancia, cuando no en 
la misma complicidad y aún en la misma co
bardía. 

Recuerdo uri relato de Borges. Pedro Da
mián, un entrerriano, en una batallá de la 
guerra civil, no está á la altura de las exi
gencias del combate. Jugando con el tiempo 
pide una nueva oportunidad y ahí sí, se com
porta como un valiente. '·'Si el destino, dice, 
me trae otra batalla, yo sabré merecerla". 

Aquí lo que un millón de comNtriotas; a 
través de la Fundación País Libre nos están 
ofreciendo, es la posibilidad de una nueva 
batalla, Por los que han sido secuestrados y 
por sus familiares, por los que han muerto 
en cautiverio y por los que en él permanecen, 
por aquellos de quienes faltan noticias de su 
vida o de su muerte, por los familiares que 

depositan su esperanza, no en lograr el en
cuentro con sus secuestradores durante la 
resurrección de los muertos sino aquí, en esta 
tierra de Colombia por todos ellos estamos 
obligados a saber ni.erecer esta nueva batalla 
contra el secuestro. 

Reiterando mi agradecimiento para con el 
Presidente · de la Comisión Primera, que me 
encargó esta tarea que me ha honrado, y · 

basado en las anteriores consideraciones, me · 
permito solicitarle al honorable Senado le dé 
discusión, en s�gi.mdo qebate, a esta inicia
tiva, media11te la cual se expide el Estatuto 
Nacional contra el Secuestro y se dictan otras 
disposiciones. 

De los honorables Senadores, 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 
Darío Londoño Cardona. 

El Vicepresidente, 
Guillermo An�lo- Gómez. 

El Secretario, 
Eduardo López Vilfa. 

TEXTO APROBADO 

'rítulo : Proyecto de ley número 125 de 1992, 
"por la cual se adopta el Estatuto Nacional 
contra el Secuestro y se dictan otras dispo-- siciones". · 

El Congreso ·de Colombia, 

DECiRETA : 

CAPITULO I 

De los delitos en particular 

Artículo 19 Secuestro extorsivo. El que 
arrebate, sustraiga, retenga u oculte a una · 
persona. con el. propósito de exigir por su li
bertad un provecho o cualquier "utilidad, o 
para· que se haga u omita algo, o con fines 
publicitarios o de carácter político, incurrfr.á 
en prisión de veinticinco (25) a cuarenta 
(40) años y multa de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos mensuales. 

Artículo 29 Secuestro simple. El que con 
propósitos distintos a los previstos en el ar
tículo anterior, árrebate, sustraiga, retenga 
u oculte a tina persona, incurrirá en prisión 
de seis (6)  a veinticinco (25) años y en mul
ta_ de cien (100) a doscientos (20.0) salarios 
mínimos mensuales. 

Artículo 39 Rapto. El · que arrebate, sus
traiga, retenga u oculte a una persona · con 
fines eróticos sexuales, o para obligarla a 
contraer matrimonio, incurrirá en prisión de 
uno (1)  a tres (3) años. 

Para proceder �n este caso se requiere 
querella de parte. 

Artículo 49 Ci.rcunstancias de agravación 
punitiva. La pena señalada en el artículo 19 
se aumentará entre ocho (8) y veinte (20) · 
años más, si . concurriere alguna d e  las si
guientes circunstancias : 

19 Si el delito s.e comete· en persona invá
lida o enferma, o de menos de dieciocho (18) 
años, o mayor de sesenta (60) años, o que 
no tenga la plena capacidad de autodetermi
nación o que sea mujer embarazadá. 

29 Si se somete a la víctima a tortura fí
sica o moral o a violencia sexual durante el 
tiempo en que permanezca secuestrada. 

39 Si la privación de la libertad del se
cnestrado se prolonga por más de diez (10) 
días. 

49 Si se . ejecuta la conducta respecto de 
pariente hasta el cuarto grado de consangui
nidad, segundo de afinidad o primero civil, 
sobre cónyuge o compañera o compañero 
permanente, o aprovechando la confianza de
positada por la víctima en el autor o en al
guno o algunos de los copartícipes. 

59 Cuando el delito se comete por persona 
que sea empleado oficial o que sea o ha.ya 
sido miembro de las · fuerzas de seguridad 

" del Estado. 
6R Si se comete en persona que sea o h�

biere sido empleado oficial - y por razón de 
sus funciones. · 

· · 

79 Cuando se presione la entrega o veri
ficación de lo exigido, con amenaza de muer
te o lesión o con ej ecutar acto que implique 
grave peligTo común o grave perjuicio a la . ·  
comunidad o a la salud pública. 

89 Cuando se cometa con fines terrorista,s. 
99 Cuando se obtenga la utilidad o el pro

vecho perseguidos por los autores o copar-
tícipes. 

· 

10.  Cuando se afecten gravemente los bie-. 
nes o la actividad profesional o económica de 
la víctima. 

11 . Cuando por causa o con ocasión del 
secuestro le" sobrevengan a la víctima la muer
te o lesiones- personales. · 

Par,á-grafo l. La pena señalada en el ar
tículo 29 de la presente Ley se aumentará 
hasta en la mitad cuando co'ncurriere algu
na de las circunstancias anteriores 

Artículo 59 Circunstancias de atenuaeión 
pun�tiva. Si dentro de los cinco (5)  días si
guientes al secuestro, se dejare voluntaria
mente en libertad a la víctima, sin que se 
hubiere obtenido alguno de los fines previs
tos en el artículo 19 de esta Ley, la pena -se 
disminuirá hasta la mitad. 

En los eventos ·de los artículos 29 y 39 ha
brá lugar a .igual disminución de la pena, si -
el secuestrado, durante el mismo término . 
fuere dejado voluntariamente en libertad. 1 • 

No habrá lugar a la atenuación si concu
rriere una de las circunstancias señaladas en 
los numerales 29, 39, 59, 69, 79 101 y 11 del 
artículo anterior. 

' 

Artículo 69 Concierto para secuestrar. 
Cuando varias personas se concierte con el 
fin · de · cometer un delito de. secuestro, cada 
una de ellas será penada, por ese solo hecho 
con prisión de cinco (.5) a diez (10) años'. 
La pena se aumentará hasta en una cuarta 
parte para quienes promuevan encabecen o 
dirijan el concierto. 

' 

Artículo 79 Enriquecimiento ilícito deriva
do del secuestro. El que de manera directa O· 
por interpuesta persona obtenga para sí o _ 

para otro incremento patrimonial no j usti
ficado, derivado en una u otra forma del se
cuestro, y siempre que el hecho no consti
tuya ' otro delito, incurrir.á, .por ese solo 
hehco, en prisión de cinco (5)  a diez (10) 
años, y en multa equivalente al valor del in
cremento ilícito logrado, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 34 de la Constitución . .  

Artículo 89 Favorecirniento. El que tenien
d? cono�imiento d� un delito de secuestro y 
sm concierto prev10, ayudare a eludir la ac
ción de la autoridad, o a entorpecer la inves
tigación correspondiente, incur:drá en prisión 
de· uno (1)  a cmco (5)  años. 

Artículo 99 Receptación. El que fuera de 
los casos de concurso de delito, oculte o ayude 
a ocultar o a asegurar, o quien utilice el pro-
dueto de un delito de secuestro incurrirá 
en prisión de uno (1 )  a cinco (5) años. 

Artículo 10. Omisión de informes. El que 
conociendo de los planes o actividades enca
minadas a la ejecución de un delito de se
cuestro, no diere aviso oportuno a las a.uto:
ridades, o no denunciare un secuestro de 
cuyos autores o partícipes tenga conocimien
to, incurrirá en la pena establecida en el ar
tículo anterior. 

Artículo 11. Omisión de aviso. El que no 
- diere aviso a las autoridades de un secuestro 

de cuya comisión tenga conocimiento direc-
· to, incurrirá en prisión de seis (6)  meses ·a 
un (1) año. . 

Artículo 12. Obligación especial de inves
tigación. Los jueces y las autoridades com
petentes debe1•án, de oficio, adelantar las . in
vestigaciones correspondientes, cuando ten-
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g:an 1con0Cimiento, por · cua�quier medio, - de ·  
que s e  h a  cometido un po_sible delito de se-
cuestro: 

· 

· ·-Las investigaciones préliniinares tenderán 
a. averiguar el hecho del secuestro, y una vez 
existan indicios de que - tal ·ae1ito se ha co-: 

. metido, ptocederan, en concordancia con la. 
Fiscalía General de . la Nación, a tratar de · 

tiue·se provea lo dispue·sto en la presente L-ey,_ 
en r'elación con los bienes del secuestrado y 
de las ·personas a que se refiere -el �rtículo 20 
de -la-· presente Ley. 

La Procuraduría General de la·Nación dis-· 
· pondrá de sistemas espedales de vigiland?
y-· seguimiento en ·los cas·os de investigación -
y1juzgamiento de �los ·d-e-litos de secuestro. 

. Artículo · 13. Contratos ·de seg'.uro. Qnieh 
intervenga en la celebración de un contrato 
que asegure el pago· del rescate de un posible 
se-cuestro, incun�irá en prisión de uno - (1) . a
d os (2) . años. 

·cAPITULO II 

,A_sun tos ·Pro'Cesafos 

. ··Artícülo ·14. ·Hecomiso -d-e -·füenes. ·Los bie
Res muebles o inmu-ebles ·que. sean empleados- , 
¡nara arrebata1', ·-su'Straer; · -retener ·u ocultaT 
a ·una; persuna con-el propósito . de,  exigir por 
su libertad un provecho o cualquier utilidad, 
w:para que · s·e --haga: ·o_ se omita, a:lgo, o •'.'."on 
fü.nes publidtai·ios o ·de ói.r-á:étei· político o 
con - cualquier propósito distinto, s.erái1 deco
misados y ·-puestos · inmediatamente a cUspo
skión: de la -Fiscalía··General de 'fa -Nación; la. 
cual, por resoluéión, ·podTá destinai·los . pro� 
visionalmente cal servicio oficial o a entida
des de · beneficio , 'común instituidas 'legal� 
mente. · 

<©ufün tuviere un -derecho demostrado le
galmente - sobre er respectivo -bien, tendrá 
prefer�ncia : para .recibirlo en depósito o bl;!j o 
cüalquier título .no 'traslaticio- de .dominio. La 
�u-toridad - competente.-que decrete el decomi-_ 
so, dará .aviso inmediato a · 1os interesados 
para el ejercicio de sus derechos. 

"�Los - benéficio-s óbtenidos producto . de di
chos - bienes, - se -aplicar.án - a , la. -prevención -Y 
represión del secuestro. 
. -:Pod:rá -or.denarse ,por -la . .  rnisma autoridad 
la� de:>v-olución de . Ios bienes o -el vafor - de - su 
i�emate, si fu-ere del caso a terceras perso
nas,. si se llegare a prob�r plenamente den:. 
tro-del proceso· que ellas no tuvieron ninguna 
participación en el -destino il:í-cito . dado- a- es-os· 
bienes. · En todo ,caso,._ les - .cor.responderá - a  
di'éhas personas demostrar que los bienes 
decomisados, o no fueron utilizados, o lo fue

. ton · sin su · autorización en la - comisión del 
secuestro. 

" La providencia que ordene la devolución 
�v que se -refiere este-a'rticulo,- deberá ser con
sultada· y sólo surtirá efectos una vez confir
mada por el superior. 

· Parágrafo. Cuando se trate de bienes que 
estén suj etos a: registro de propiedad, deberá 
la misma autoridad notificar inmediata y
l3ersonalmente el- decomiso a las-personas ins
c.ritas en el registro. 

·Artículo - 15. Amnistía e ·indulto. En nin
gún caso el autor o los copartícipes del delito 
de secuestro, en cualquiera de sus modalida
des, podrá ser beneficiado con amnistías ·o 
indultos o sus consecuentes de ·cesación de. 
procedimiento o auto inhibitorio. ni podrá 
considerarse el secuestro como delito conexo 
con el delito político, dada su condición de 
ntroz. 

Artículo 16. Exclusión de rebaja- de p.enas. 
En ningún caso los condenados por delito de 
secuestro, en su -condición de autores o co
partícipes, serán acreedorse a los beneficios 
que establece la ley en materia de rebaja de 
penas, condena de ejecución condicional y li
bertad condicional o provisional, ni a sub
rngados administrativos de ning-vma clase. 
Tampoco en los casos del delito de secüestro, 
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podrán otorgarse la suspensión de la deten
ción preventiva o de la ejecución de la con
dena: La libertad provisional sólo podrá . con
cederse por ,pena cumplida. 

: Artículo 17. ·sanciones imponibles al em
pleado- oficiaL El ·empleado oficial, cualquiera 
que sea su cargo o función, que facilite, pro
mueva o de cualqüier maner_a colabore en el 
pago de rescate por - la- liberación de una per
sona secuestrada, incurrirá en causal .de mala-
conducta. . que dará lugar a la destitución de : 
su ca·rgo, o a la pérdida dé su investidura, e 
fohabilidad para el ej ercicio de funciones pú- . 
blicas por diez (10)  años, sin perjuicio de · 
l'as sanciones penales a que hubiere lugar. 

_ - Artículo 18.: Rebaja ·de penas. En todos los 
casos ·éontemplados en la presente Ley, el 
jüez podra rebajar las penas- e imponer hasta 
la mitad del mínimo, · cuando el sindicado, 
oportunamente, colabore activamente en el 
ésclarecimiento ·de "los hechos y en la sindi
cación o captura de otros . autores o copartí
e-ipes en - el mismo o - en otros- · delitos de se-
cmestro. -
. Artículo 19: - Delito de " estafa. Incurrirá 

en el delito ·señalado en el :aTlicuJo 356 del 
Decretowley 100· de ·1980,. Código Penal, aque
Ua ·persona que, a sabi'endas de que · el . dinero 
i:esultante de una tra-i1sacción va· a destinarse· 
al pago de la liberación de un secuestrado; 
verifique dicha . transacción en ·perjuicio - de 
terceros.  

CAPITULO -1n 

, Facultades 
de -la Fiscalía Gene:r-al ' de la Nación 

Artículo 20. Administración vigilada. Al 
tener noticia cierta de- - que se ha cometido 
un delito de secuestro, el Fiséal General de 
la Nación o su delegado,- procederá de inme
diato a elaborar el inventario de los bienes 
de la, persona secuestrada, lo. mismo que de 
los bienes de su cónyuge, compañera o com-: 
pañero peTmanente, - Y- los de sus parientes 
déntro d'él · terc-er c·grado: de consanguinidad, 
segundo de afinida,d y primero civil. Estas 
personas· antedormeñte citadasr deberán ha.: 
cer, baj o ·  j uramento, denuncia · de sus bienes 
y de los del - secuestrado: ' -

Con base en los .bienes. denunciados, y de 
aquellos de .que tenga· noticía, el Fiscal - Ge
neral de la Nación o .su delegado, decretará 
la administr.ación vigílada de ios mismos .. Se 
formará cuaderno separado para toda esta: 
acttlación, -a' la cual tendrán racceso solame_n
te el Fiscal, . su delegado, el- Agente del Mi
nisterio Público, · y los afectados o sus apo
derados . 

De oficio, o a _  peticióµ de _párte y previa 
atldiencia con el posible afectado, · el Fiscal 
General- de la Naeión o su délegado, podrá 
decretar la administración · vigilada de los: 
bienes de . otras rersonas, _cuando exista:n 
fundadas razones para cons1der_ar que tales 
bienes podrían ser . utilizados, directa .o in� 
directamente, "para · el pago - por - la liberación 
de una persona secuestrada. 

Dicha administraeión vigilada podrá ex
tenderse a - las sociedades de las cuales sean 
socias. las personas antes mencionadas, cuan
do -existan fundadas razones para considerar 
que a través de tales sociedades se pudieren. 

obtener recursos destinados a pagar libera
ciones de personas secuestradas. 

La administración vigilada de bienes no 
priva a sus propietarios o poseedores de fa 
tenencia, ·uso y goce de los mismos, ni de su 
explotación económica pero prohíbe a éstos 
lu l ibre disposición y �l establecer graváme
nes sobre dichos bienes, sin la previa autori
zación del Fiscal General de la Nación o su 
delegado. 

· 

Tratándose de bienes sujetos a registro, 
las medidas serán comunicadas a las autori
dades y funcionarios pertinentes para lo de 
su cargo. 
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Las transacciones que se hagan sin el lle
no .de los requisitos anteriores serán inexis
terttes. 

Los - administradores de bienes vigilados. 
deberán rendir cuenta p eriódica de su ges
tión, - en - los términos que el Fiscal General' 
de la Nación o su delegado señalen. El in� 
cumplimiento de esta obligación o su retar
do inj ustificado darán lugar a su remoción. 

La administración vigilada se efectuará 
durante el término que dure el secuestro y 
por un -(1 )  año :más. , 
. Parágrafo 19 El embargo y el -secuestro: 
de los bienes -sometidos a administración vi-
gilada, podrán prácticarse en cualquier mo
mento, de -acuerdo con las normas del Código· · 
de Pi·ocedimiento Civil. 

Barágrafo . 29 Para facilitar -el seguimiento 
del autor o de los autores, :del copartícipe O· 
de los -copa.rtícipes de un delito de secuestro, 
el Fiscal -General de la Nación o- su. delegado-,·
podrá suspender o a¡:¡lazar la vigeilcia .-de las · 
medidas de vigilancia - de bienes de que trata 
este artículo. 

-

Parágrafo 39 No obstante lo 'estipulado en: 
este artículo, cuando :;i,lguna de las -personas: 
antes- seña-ladas, pusiere en conocimiento de 
la Fiscalía General de la Nación el . hecho de( 
secuestro, y cqlaborare con este organism_o· 
en su solución, el Fiscal o su delegado podrá 
acordar con dichas -personas procedimientos 
que no impliquen. la administración vigilada 
de sus bienes. . - · 

- Adículo 21.  A.cdones y exéepciones. Care-
cel'á del ' derecho de alegar cualquier a·cción 
o excepción, quien a cualquier título entregu� 
dineros - destinados a pagar l iberaciones d�-
secuestrados. · -

Artículo 22. Sanci�nes. Sin perjuicio de lo� 
establecido en los artículos 20 y 21 ele esta 
Ley, las instituciqnes financieras, y en gene
ral todas aquellas personas cuyo objeto sea 
la captacion de dineros del público, que cono
ciendo el que entre sus usuarios se encuentra 
una· de --las · personas señaladas �n -dicho. ar
tíeulo 2Q · de esta .Ley, autoricen · 1a entrega,, 
continua - o  -discontinua, de -sumas de . dinefo 
superiores a dieciséis (16) salarios mínimos 
mensuales, o - sumas , que no ·corresp0ndan - al 
giro ordinario de los ·negocios de dichas per-- · 
sonas, incurrirán en multa no. mayor d e · dos . 
mil (2.000-) salarios - mínimos · y no menor de 
quinientos -(500) -salarios mínimos- mensua
les,- imponible por 1a- · Su.perintendencia "Ban
caria, previa investigación - administra.ti va. 

-Para. efectos - de ' las entregas de recm·sos· 
que correspondan - al giro ordinario - de los. 
negocios de dichas personas, el Fiscal Gene� 
ral de la Nación o su- delegado, podrá acordar 
con las instituciones a que se Tefiere este. 
�rtículo, procedimientos que, al mismo tiem
po que garanticen el cumplimiento . de los oh·. 
j etivos de ésta Ley, traten de evitár1es per-: 
juicios a las-personas cuyos bienes se someten , 
a la administración vigilada. 

. Artícuio 23. Informes y autorizaciones; 
Salvo -lo · dispuesto en el artículo · anterior y_ 
para los .efectos del mismo, las ·instituciones 
financieras y· todas aquellas -personas cuyn 
objteo social sea la captación de dineros del 
público, deberán 'informar inmediatamente 
las solicitudes de retiros excepcionales de 
fondos o las presentaciones para el -cobro de 
cheques girados contra las cuentas de las per
sonas referidas en el citado artículo 20 de 
el'>ta 'Ley, a la Fiscalía" General de la Nación, 
la cual contará con un plazo de diez ( 10)
días, como máximo, p·ara autorizar el pago. 

Vencido este término sin que la entidad 
financiera hubiese recibido respuesta de la 
Fiscalía General de la Nación, se podrá efec
tuar la entrega. 

Lo anterior sin perju'icio de la responsabi
lidad disciplinaria que pueda recaer sobre ef 
funcionario que no se pronunció a tiempo 
sobre el respectivo desembolso. 

ArtíCulo 24. Fiscalía delegada para el sem 
cuestro. Autorízase la creación de la Fiscalía 
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Delegada para el Secuestro o la creación de 
unidades de fiscalía para el mismo fin, cuyas 
funciones serán, entre otras, la inV'estigación 
y acusación ante los j uzgados y tribunales 
competentes, de los delitos contenidos en la 
presente Ley, además de la· aplicación efecti
va de las medidas tendientes a evitar el pago 
de la liberación de personas secuestrada�. Lo 
anterior. sin perjuicio de que el Fiscal Gene
ral ·de la Nación le otorgu·e y delegue otras 
funciones propias .  de su competencia. 
· Parágrafo: La Fiscalía Delegada para el 

Secuestro o las unidades de fiscalía para el 
mismo fin; tendrán a su disposición un equi
po especializado de miembros del cuerpo téc
nico de investigación de fiscalía, quienes 
contarán con to9,os los medios y recursos 
suficientes para el cumplimiento ·de sus la
bores, y de todo lo neces.ario para asegürai� 
su protección personal. 

Artículo 25. Facultades del Fiscal para so- . 
Ilicitar información. El · funcionario instruc- · 

to.r, con la colaboración de los organismos de 
seguridad del Estado, controlará la adquisi
ción de bienes muebles e inmuebles, en espe-

-
· 

cial · de vehículos automotores, consignacio
nes bancarias y demás trans�ccion'es que se 
realicen en forma desacostumbrada. en 1a res-: 
pectiva localidad. . . 

Para tal efecto, las notarías, las .oficinas. 
de registro de instrumentos públicos, las en- . 
tidades financieras y bancarias, las oficinas
de tránsito, y en general la.s empresás co
merciales, sm,ninistrarán la · información so
bre el particular; cuando sean requeridas o 
cuando consideren qué se ha presentado una 
situación que permite presumir.la posibilidad 
de transacciones tendientes a realizar un 
secuestro o a cancelar el valor de una libera-. 
cjón. 

CAPITULO IV · 

·Prohibiciones 

Artículo 26. Otorgamiento de créditos, fJan
:zas y avales. Inc_urrirán en multa no · máyor 
de dos mil (2.000) salarios mínimos ni menor 
de · quinientos (500) salariós mínimos men-· 
i;males, imponible -por fa Superintendencia 
]Bancaria, previa investigación administrati-· 
va,· 1as personas citadas · en el artículo 22 de 
esta Ley, cuando otorguen créditos, afian- . 
cen, avalen o en cualquier forma autoricen. 
o faciliten dineros destinados · al pago por la 
liberación de un secuestrado: 

Las· operaciones y transacciones qu� se 
verifiquen en violación de este artículo, serán 
ineficaces ele pleno derecho, y en el caso de 
·entregas de dinero no se podrá exigir la de
volución de las sumas entregadas. 

Artículo 27. Sanciones a ero priesas nacio
nales y extranjeras. Sin perjuicio de las de-
más sanciones a que hubiere lugar, cuando 
algún directivo de una empresa nacional o 
extranjera, oculte o colabore en el pago de 
la liberación en un secuestro de un funcio
rmrio o ·  empleado de la misma, o de una de 
sus filiales, el Gobierno cancelará los contra
tos que tenga vigentes con dichá empresa· o 
con sus subsidiarias, si fuere del caso. 

Artículo 28. Contratos de seguros. Sin per
juicio de las . demás sanciones a que hubiere 
lugar, los contratos de seguros que bajo cual
quier modalidad se otorguen para cubrir el 
riesgo del pago para lograr la liberación· de 
un secuestrado, serán ineficaces de pleno de
:réecho, y las compañías de seguros y los co
rredores o intermediarios que intervengan en 
Sll realización, serán sancionados por la Su
perintendenci;:t Bancaria, previa investigación 
administrativa, con multa no inferior a dos
cientos (200) salarios mínimos 'y no superior 
a dos mil (2.000) salarios mínimos mensua-

. les. 
-

Lunes 19 de octubre de 1992 

CAPITULO V 

Labores de inteligencia y Grupos UN ASE 

Artículo 29. Sistema Nacional de Inteligen
cia contra el SecUestro. Créase el Sistema Na
cional de Seguridad, integrado por todos los 
organismos de seguridad del Estado. Para 
tal efecto el Ministerio de Defensa creará · 
una Centrai de Inteligencia para. el Secuestro, 
la cual, uri¡:¡, vez se expida la ley sobre Segu-
ridad y Defensa Nacional, se integrará al 
Sistema de Inteligencia Estratégica Nacio ... 
nal. 

No obstante lo anterior, todos los org_a
nismos de seguridad del Estado establecerán 
un programa especial de coordinación, para 
suministrar toda la información y toda la 
colaboración requerida por los funcionarios 
de la Fiscalía General de la Nación. 

Artículo 30. Unidades ·antiextorsión y se
cuestro. A partir de la vigencia de la presen
te Ley, las Unidades Antiextorsión y ·secues
tro, UNASE, .serán creadas por el .Ministerio 
de Defensa, en coordinación con et Departa
mento Administrativo de Seguridad, DAS, 
cuando en ellas se incluya personal de esta:. 
entidad, y su integración- como Unidad In
vestigativa de Orden Público la hará la-Fis
calía General ·de la Nación. 

Artículo 31. Los UNASE - y las investiga-· 
.ciones sobre el secuestro. Las Unidades Anti
extorsión y Secuestro, -UNASE, tendrán fun
ciones de Cuerpo Técnico de Investigación de 
Fiscalía, para los delitos a que se refieren 
los artículos 19 y _29 de la presente Ley, ·y 
en este evento, actuarán en coordinación con 
la Fiscalía General de la Nación. 

CAPITULO VI . 

Aumento de Penas 

Artículo 32. Modificaciones al artículo 44 
d'el Código Penal. El artículo 44 del· Decreto
ley 100 d� 1980, Código ·Penal, quedará así : ·  

· .Duración de la pena. La duración máxima 
de la pena es la siguiente : 

- Prisión, hasta sesenta (60) años. 
- Arresto, hasta cinco (5) años. 
- Restricción domiciliaria, hasta cinco 

(5) años. 
- Interdicción de derechos y funciones 

públicas, hasta diez (10 ) .  años. 
· - Prohibición · del ejercicio de un arte, 
profesión u oficio, hasta cinco (5) . años. · 

, -:- Suspensión ·de la Patria Potestád, has-· 
ta quince (15) años. 

· Artículo 33. Sobre el homicidio. El artículo 
323 del Decreto-ley 100 de 1980, Código Pe� 
nal, quedará así : -

Homicidio. El' que matare a otro incurrirá 
en prisión de veinticinco (25) a cuarenta 
(40) años. · 

Artículo 34. Modificación al inciso primero 
del artículo 324 del Código Penal. El inciso 
19 del artículo 324. del Decreto-ley 100 de 
1980, Código Penal; quedará asi : 
. Clrctrnstancias de agrayación P.unitiva. La 
pena será de cuarenta (40) a ses·enta (60) 
años de prisión, si el hecho descrito en el 
artículo anterior se cometiere. 

Artículo 35. Modificación al artículo 28 del 
Código Penal. El inciso segundo .del artículo 
25 del Decreto-ley' lQO de 1980, Código Penal, 
quedará así : 

Salvo en el caso del concurso para secues-. 
trar ci para cometer el delito de homicidio, la 
pena privativa de la libertad no podrá exce
der de treinta (30) ·años . 

GACETA DEL CONGRESO 

Artículo 36. Sobre la extorsión. El artículo 
355 del Decreto-ley 100 de 1980, Código Pe
nal, quedará así : 

El que constriña a otro a hacer, tolerar u 
omitir alguna cosa, con el propósito de ob
tener provecho ilícito para sí o para un ter
cero, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
veinte (20) años. 

La pena se aumentará de la- tercera parte 
a la mitad, si el constreñimiento se hace con
sistir en amenaza de ejecutar acto del cual' 
pueda derivarse calamidad, infortunio o pe.
ligro común. 

· Artículo 37. Empleados oficiales. El em
pleado oficial que omita rehuse, retarde o 
deniegue un acto propio de sus funciones en 
relaci.ón con la prevención, investigaéión o 
juzgamiento de una extorsión o un secuestro, 
incurrirá en prisión de dos '(2) a diez (10) 
años e interdicción de derechos y funciones 
públicas, hasta por el mismo término. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Várias 

Artículo 38. Comisión de seg;uimiento. Créa
se una comisión compuesta por tres Senado-: 
res y tres Representantes, miembros de las. 
Comisiones Primera de cada Cámara y de
signados por· dichas comisiones, para que se· 
encargue "de supervisar las políticas guberna
mentales y judiciales contra el secuestro, así 
como . el comportamiento de autoridades y 
j ueces, en relación con sus obligaciones fren
te a este delito. Esta comisión podr.á solici
tar informes y sugerir acciones y políticas 
en relación con este tema. Igualmente, esta 
comisión estará encargada de recibir, eva
luar y dar a conocer a la opinión pública na
ciünal e internacional, los casos· de violación 
de los derechos humanos de los secuestrados. 

Artículo 39. Programas de asistencia. El 
Gobierno Nacional, con sujeción al plan de 
desarrollo, llevará a cabo programas .de asis
tencia integral al secuestrado y a sus fami
liares, diseñados y puestos en funcionamien
to por entidades esta tales o con el concurso 
de instituciones privadas que · estén en capa
cidad ele adelantar estas tareas. 

Artícufo 40. · Campañas públicas. El Minis
terio de Justicia, en coordinación con el Mi
nisterio de Comunicaciones, institucionalizará 
campañas publicitarias y ele toda índole, 
tendient�s a prevenir y combatir el delito 
del secuestro, así como a difundir el conteni
do, los objetivos y el cumplimiento de la pre
sente Ley. . . . . 

Artículo 41. Traslados y adiciones presu
puestales. Autorízase al Gobierno Nacional 
para verificar los traslados y las adiciones 
presupuestales necesarios para el cumplimien
t.o de la presente Ley. 

Artículo 42. Vigencia y alcance. La presen
te Ley rige a partir de su promulgación, y 
modifica y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias. 

· En los términos anteriores fue aprobado 
el presente proyecto de ley, según consta en 
las Actas números 7, 8, 9, 10, 11, 12, . 13 y 14 
de 1992. - · 

· 

Santafé <;le Bogotá, D. C., 7 de octubre, 
de 1992. 

El Presidente, 
Darfo Londoíio Car-dona. 

El Vicepresidente, · · 
Guillermo Angulo Gómez� 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

. .  , 


